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1 N T R o D u e e 1 o N 

SE HA SEÑALADO COMO PROPÓSITO, RODEAR AL TRABAJADOR DENTRO 

DEL SISTEMA PRODUCTIVO, DE LA COBERTURA LEGAL MÁS AMPLIA DE SE

GURIDAD Y DE SALUD, PARA PROTEGER SU INTEGRIDAD PERSONAL Y PARA 

APROVECHAR MEJOR SU CAPACIDAD LABORAL EN EL DESARROLLO RAZONADO 

DE LA PRODUCTIVIDAD, 

CONSCIENTES DE LA RESPONSABILIDAD QUE IMPLICA LA EJECU

CIÓN DE UNA POLÍTICA LABORAL, QUE ESTÉ ACORDE CON LA ESTRATEGIA 

NACIONAL DE CRECIMIENTO, SE IMPONE HOY MÁS QUE NUNCA, LA NECESA

R 1 A SOL 1 DAR !DAD DE TODOS LOS SECTORES 1 NVOLUCRADOS EN EL PROCESO 

PRODUCTIVO, POR ESO, ESTAMOS CONVENCIDOS DE QUE ES LA CONCERTACIÓN 

EL RECURSO MÁS CONFIABLE PARA PROTEGER LA INVERSIÓN COMPROMETIDA 

DE MEJORES IDEAS, DE NUEVAS ACTITUDES Y DE EFECTIVOS ESFUERZOS, 

Y HACER REALIDAD EL SENTIDO QUE LA LEGISLACIÓN DEL TRABAJO, HA 

ESTABLECIDO A FAVOR DE LOS TRABAJADORES DE MÉXICO, COMPLEMENTANDO 

ASÍ EL ESFUERZO DE LAS INSTITUCIONES EN LA PROMOCIÓN DEL PROGRESO 

GENERAL DE NUESTRO PAÍS, 

Es ASÍ QUE TRABAJADORES, EMPRESAR 1 OS Y GOB 1 ERNO HABRÁN 

DE DETERMINAR UN NUEVO COMPORTAMIENTO LABORAL QUE LOGRE ABATIR, 

AMINORAR E INCLUSO SUPRIMIR. LOS GRAVES RIESGOS EN EL TRABAJO, 
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CON UN PLAN DE ACCIÓN REALISTA, POSIBLE Y REALIZABLE, 

SE CONSIDERA URGENTE, COMO PRIMERA INSTANCIA, DIRIGIR 

LOS ESFUERZOS PARA FORTALECER AL 1 NSTRUMENTO MAS 1 MPORTANTE EN 

CUANTO A LA PREVISIÓN, QUE CREADO POR LA LEGISLACIÓN VIGENTE, 

NO HA SIDO DEBIDAMENTE ATENDIDO, NI MUCHO MENOS APROVECHADO: ESTE 

INSTRUMENTO LO CONSTITUYEN LAS COMISIONES MIXTAS DE SEGURIDAD 

E HIGIENE EN EL TRABAJO. 

Es POR ESO QUE SE ORGANIZA UNA ESTRATEGIA DE SEGURIDAD, 

QUE REGULARICE LA INTEGRACIÓN Y EL BUEN FUNCIONAMIENTO DE LAS 

COMISIONES MIXTAS; POSTERIORMENTE ORGANICE Y HAGA POSIBLE LA CAPA

CITACIÓN DE SUS INTEGRANTES Y QUE AL FINAL, CON LA OPINIÓN Y EL 

ESFUERZO DE TODOS LOS COMISIONADOS, REUNA LAS EXPERIENCIAS MAS 

ACERTADAS CON LAS QUE SE PUEDA CREAR, PRIMERO UNA CONCIENCIA DE 

LA NECESARIA SEGURIDAD QUE DEBE IMPERAR EN LOS CENTROS DE TRABAJO, 

POSTERIORMENTE, DEFINA LOS INSTRUMENTOS MAS IDÓNEOS PARA PREVE

NIRLA, 

Lo ANTERIOR HABRÁ DE APOYARSE DE ESFUERZOS DE CONSOLI

DAC 1 ÓN DE UNA MODERNA ACT JTUD JNSTJ TUC 1 ONAL, 1 NTEGRAL Y POR LO 

TANTO MÁS AUTÉNTICA: QUE AUNADO EN EL ESFUERZO DE TODOS, GARANTICE 

A LOS QUE PARTICIPAN EN EL PROCESO PRODUCTIVO, EL CUMPLIMIENTO 

DE LAS NORMAS DE PREVISIÓN SOCIAL, MISMO QUE ESTABLECE EL MANDATO 

CONSTI TUC 1 ONAL. 
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CON LO ANTES. MENCIONADO SE INTENTA ABARCAR AQUELLOS 

ASPECTOS, ORDENAMIENTOS O DISPOSICIONES LEGALES DE NUESTRO SISTEMA 

JURfDJCO NACIONAL, QUE ESTÁN RELACIONADOS CON LA SALUD, SEGURIDAD 

Y MEDIO AMBIENTE DE TRABAJO Y QUE SE CONSIDERA NECESARIO CONOCER 

TANTO POR LOS PATRONES, TRABAJADORES Y LAS ENTIDADES GUBERNAMENTALES 

CON EL FIN DE QUE CONJUNTAMENTE INSTRUMENTEN, LAS MEDIDAS, ACCIONES 

Y ESTRATEG 1 AS QUE CONDUZCAN A PREVEN IR LA OCURRENC 1 A DE ACC IDEN

TES O ENFERMEDADES DE TRABAJO, 

EL MANEJO DE ESTA INFORMACIÓN TÉCNICO-JURÍDICA POR 

PARTE DE LOS TRES SECTORES QUE CONFORMAN NUESTRA SOC 1 EDAD, CONTR 1-

BUI RÁ A MEJORAR LA CALIDAD DE VIDA DE LOS TRABAJADORES Y SUS FAMI

LIARES, POR LO QUE ESTO TRAERÁ COMO CONSECUENCIA UNA MAYOR TRAN

QUILIDAD SOCIO-ECONÓMICA Y UNA MAYOR PRODUCTIVIDAD DE LAS EMPRESAS, 



C A P T U L O 

ANTECEDENTES HISTORICOS DE LA SEGURIDAD SOCIAL 

1.1 GRECIA Y ROMA 

1.2 ALEMANIA E INGLATERRA 

1.3 MEXICO 

* ARTICULO 123 CONSTITUCIONAL 

* LEY FEDERAL DEL TRABAJO DE 1931 
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CAPITULO 

ANTECEDENTES HlSTIÍRICOS m: LA SeGll!tllAD SoctAL 

1.1. liAECIA y Rll'IA 

NUESTRO UNIVERSO JURfDICO NO SE COMPRENDERfA SIN ANTES 

DAR UN VISTAZO AUNQUE SEA BREVE DEL DERECHO ROMANO. EL CUAL ES 

EL CONJUNTO DE COSTUMBRES JURfDICAS, INSTITUCIONES, PRINCIPIOS 

Y REGLAS DE NATURALEZA LEGAL QUE TUVIERON PLENA VIGENCIA EN LA 

CIUDAD DE ROMA Y EN LAS PROVINCIAS QUE ESTUVIERON SOMETIDAS DESDE 

LA FUNDACIÓN DE ROMA HASTA LA MUERTE DEL EMPERADOR JUSTJNIANO. 

ES DECIR, DURANTE DOCE SIGLOS, DESDE EL AÑO 753 A.C. HASTA EL AÑO 

565 DE NUESTRA ERA, 

EL DERECHO ROMANO SOBREVIVIÓ A LAS INVASIONES DE LOS 

BÁRBAROS, PROYECTÁNDOSE EN EL DERECHO ROMANO CONTEMPORÁNEO, PARTICU

LARMENTE EN LOS PAISES DE CULTURA LATINA, IGUALMENTE INFLUYÓ EN 

EL DERECHO CANÓNICO <DERECHO DE LA IGLESIA CATÓLICA), 

EL DERECHO ROMANO SE APREC JA DESDE EL PUNTO DE VI STA 
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HISTÓRICO, PORQUE EL JURISTA ·MODERNÓ NO PUEDE DESCONOCER LAS ESEN

CIAS DE UN ORDENAMIE~TO QUE' HA·· f'ASAIJO ~ ~ER SUSTANCIA VIVA DEL 
' ' 

SISTEMA JURÍDICO QUE ÉL. ÁPLICA: EN.• LA. VIDA DI AR JA, Y PORQUE ADEMÁS 

LA EVOLUC 1 ÓN DE LOS PR 1NC1P1 OS Y LA H 1STOR1 A DE LOS CONCEPTOS QUE 

ORDINARIAMENTE MANEJA, TIENEN SU PARTIDA EN EL DERECHO ROMANO, 

EN EUROPA U TAL JA, FRANCIA, ALEMANIA, INGLATERRA, ETC,) 

SE IMPUSO EL ESTUDIO E INVESTIGACIÓN DE LA CULTURA GRECO-LATINA, 

LA QUE DIÓ COMO CONSECUENCIA EL MOVIMIENTO RENACENTISTA, EL CUAL 

EL DERECHO NO FUE ALGO AJENO, REALIZÁNDOSE ESTUDIOS DIRECTOS DE 

LOS TEXTOS JUSTI N 1 ANOS Y EN LAS FUENTES DEL DERECHO CLÁS 1 CO, 

ESPAÑA ESTUVO MUCHO TIEMPO DOMINADA POR LOS ROMANOS, 

QU 1 ENES 1MPUS1 ERON SU DERECHO OUE MEZCLÓ CON LA CULTURA DE LOS 

Gooos. QUIENES ESTABLECIERON UN CUERPO DE LEYES, APLICABLE TANTO 

A LOS CONQUISTADORES COMO A LOS PUEBLOS SOMETIDOS, 

EN NUESTRO PAÍS SE HECIBIÓ LA INFLUENCIA ROMANA, A TRAVÉS 

DE LA CONQUISTA REALIZADA POR ESPAÑA. QUIEN LAS TRANSMITIÓ A TRAVÉS 

DE DISPOSICIONES LEGISLATIVAS QUE FUERON DICTADAS PARA LAS COLONIAS 

ESPAÑOLAS EN AMÉRICA, 
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l, 2. /lLEHANIA E ht<Ull:RRA 

ENCONTRAl-'OS QUE LOS ESCRITORES DE LOS ÚLTIMOS CUARENTA 

A/los, SOSTIENEN QUE LA IDEA DE LA SEGURIDAD SOCIAL NACIÓ A MEDIADOS 

DE NUESTRO s 1 GLO EN LAS ACC 1 ONES DEL PRES 1 DENTE RoosEVEL T' YA QUE 

EN LA SEGUNDA MITAD DEL SIGLO COBRA FUERZA COMO UN IDEAL A REALIZAR, 

LA IDEA DE LA SEGURIDAD SOCIAL SE ASOMA A LA HISTORIA 

EN LOS SEGUROS SOCIALES DE ALEMANIA. PERO COMO SE MENCIONA ES EN 

NUESTRO S 1 GLO DONDE SE PRESENTA COMO "LA IDEA QUE QU 1 ERE ASEGURAR, 

ESTO ES HACER REAL UNA VIDA DECOROSA PARA LOS HOMBRES," ( t ) 

CON ESTO SE PRETENDE ENCONTRAR LO QUE SE QU 1S1 ERA LLAMAR 

LA IDEA VIVA Y DINAMICA DE LA SEGURIDAD SOCIAL. UN TRIUNFO DE LOS 

PRINCIPIOS DE JUSTICIA SOCIAL Y DE LA SO'.IDARIDAD ENTRE LOS HOMBRES 

Y LOS PUEBLOS, 

A PRINCIPIOS DEL SIGLO X!X. DESCUBRIMIENTOS IMPORTANTES 

DIERCl'I AL ESTUDIO DEL DERECHO, UN NUEVO IMPULSO. YA QUE ES EN ALEMA

NIA EN DONDE LA ACTIVIDAD INTELECTUAL SE MANIFIESTA, SE FUNDÓ UNA 

ESCUELA HISTÓRICA Y ENTRE SUS SABIOS MÁS DESTACADOS ENCONTRAl'IJS 

A SAVIGNY, SUS TRABAJOS HAN SIDO HASTA NUESTROS DÍAS DE UNA GRAN 

t ) [l: LA ÜEVA f'MJO, EL liE\O lffiEa-0 M:x1rmJ ra TR/lllf\.O. Too ll 
Eo. f\JID\, S.A .. r'Ex100 mi. P~. -r1. 
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IMPORTANCIA SOBRE LA HISTORIA Y EL DERECHO ROMANO, 

LA ESCUELA HISTÓRICA ESTIMÓ QUE EL DERECHO NO ES UN PRODUC

TO DE LA RAZÓN, SINO DEL ESPÍRITU DEL PUEBLO, YA QUE NACE DE LA 

ENTRAÑA MISMA DE CADA PUEBLO Y DE SU HISTORIA. SEGÚN ESTA ESCUELA 

EL CONOCIMIENTO DEL DERECHO REQUIERE ESTUDIOS DE LAS CONDICIONES 

SOCIALES, ECONÓMICAS Y CULTURALES DEL PUEBLO QUE LO CREÓ, 

ÜESDE SUS ORÍGENES SOBRE LA TIERRA, EL HOMBRE HA TENIDO 

QUE TRABAJAR, ÉSTA ACTIVIDAD SUYA, HA HECHO QUE SE PRODUZCAN ACCI

DENTES COMO DERIVACIÓN DIRECTA DE ESE EJECICJO, MÁS O MENOS ARRIES

GADO, 

LA PELIGROSIDAD DE CIERTAS TAREAS, ELEMENTOS O PRODUCTOS, 

LA CONFIANZA O EL DESCUIDO DEL TRABAJADOR, LO FORTUITO DA ORIGEN 

A D 1 VERSAS AMENAZAS LABORALES, 

EN EL RÉGIMEN GREMIAL, EL TRABAJO ERA PREFERENTEMENTE 

MANUAL, PRESTADO POR OPERARIOS Y REALIZADO CASI SIN EL EMPLEO DE 

MAQUINARIA, QUE A LO SUMO NO RESULTABAN NI COMPLEJAS NI PELIGROSAS, 

LA MANO DE OBRA CONTRATADA ESTABA ACOMPAÑADA DE UN PROCESO 

DE FORMACIÓN PROFESIONAL DE GRADOS QUE IBAN DEL APRENDIZ, HASTA 

LLEGAR AL DE MAESTRO, EN ESTE RÉGIMEN NO HUBO SISTEMA JURÍDICO 

SOBRE LA PREVENC 1 ÓN DE ACCIDENTES DE TRABAJO, 
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LA CORPORACIÓN ATENDÍA A LOS ACCIDENTADOS A BASE PRINCI

PllLMENTE DE INSTITUCIONES DE BENEFICJENCIA QUE SE APOYABA EN LA 

ASISTENCIA Y AYUDA MUTUA ENTRE LOS COMPONENTES DEL GREMIO, 

EL MEJORAM 1 ENTO EN EL DESARROLO DEL TRABAJO ARTESANAL 

Y GREMIAL Y LOS DESCUBRIMIENTOS GEOGRÁFICOS, PROPICJARION LA APERTU

RA DE NUEVOS MERCADOS Y LA NECESIDAD DE PRODUCIR MÁS MERCANCÍAS 

PARA PROVEERLOS, ESTO A SU VEZ TRl\JO COMO CONSECUENC 1 A EL PERFECC 1 O

NAMJ ENTO Y DESCUBRIMIENTO DE MAQUINARIA QUE PERMITIÓ LA ELABORACIÓN 

DE MAYOR NÚMERO DE PRODUCTOS EN MENOR TIEMPO, IGUALMENTE LA NECESI

DAD DE UN TRABAJO ESPECIALIZADO, ES DECIR, LA DIVISIÓN DEL TRABAJO 

EN ÁREAS DE REDUC 1 R LOS TIEMPOS Y COSTOS EN LA ELABORAC l ÓN DE MER

CANCÍAS, ESTE AUGE MERCANTIL PROPICIÓ LA TRANSFORMACIÓN DE AQUELLOS 

PEQUEÑOS TALLERES ARTESANALES EN PEQUEÑAS Y MEDIANAS FACTORIAS, 

QUE CON EL TIEMPO SE TRANSFORMARÍAN EN GRANDES EMPRESAS FABRILES, 

EN DONDE LAS CONDICIONES DE TRABAJO EN MUCHAS OCASIONES ERAN INHUMA

NAS CON JORNADAS EXTENUANTES, BAJOS SALAR JOS Y EN LOCALES 1 NS AL U

BRES Y PEL 1 GROSOS, 

CON LA APARICIÓN DEL Ml\biLJINISf'XJ, SURGIERON SITUACIONES 

BIEN DISTINTAS Y UN CONSIDERABLE AUMENTO DE LOS ACCIDENTES DE 

TRABAJO, PROVOCADOS POR LA UTILIZACIÓN DE PODEROSAS FUERZAS AJENAS 

A LA MUSCULAR, 

CoN EL APOGEO DE LA REVOLUCION INDUSTRIAL sE MULTIPLICARON 
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EXTRAORDINARIAMENTE LOS ACCIDENTES Y ENFERMEDADES DE TRABAJO, 

LO QUE MOT 1 VÓ LA NECES J DAD DE PROTEGER DE ALGUNA MANERA A LOS 

TRABAJADORES, PREVINIENDO LOS RIESGOS PROFESIONALES Y ADOPTANDO 

MEDIDAS DE SEGURIDAD QUE EN FORMA INSTINTIVA APLICABAN LOS MISMOS 

OPERARIOS EN SU PROPIO BENEFICIO, 

A FINES DEL SIGLO XVIII Y COMIENZOS DEL XIX. CON LA 

PRODUCC 1 ÓN EN SER 1 E, CON LA CONCENTR/CJCtl DE LOS TRABAJADORES EN 

REDUCIDOS LUGARES DE TRABAJO, CON LA PROGRAMACIÓN E INCENSANTE 

PODERÍO DEL MAQUINISMO Y LA FALTA DE ORGANIZADA PROTECCIÓN PARA 

LOS TRABAJADORES, EL PROBLEMA DE LOS ACC J DENTES DE TRABAJO COMENZÓ 

A PREOCUPAR SERIAMENTE A M~OJCOS, ECONOMISTAS. LEGISLADORES, ETC, 

EL MAQUINISMO, CAUSA DE LA REVOLUCIÓN INDUSTRIAL. 

SEÑALÓ UN INTENSO IMPULSO FABRIL, CUYA DERIVACIÓN Jl'ffDIATA CONSIS

TIÓ EN UNA MAYOR INSEGURIDAD PARA EL TRABAJADOR, LOS ACCIDENTES 

Y ENFERMEDADES LABORALES NO HABÍAN CONSTITUIDO UN PROBLEMA GRAVE 

HASTA LA ETAPA EN QUE EL USO DEL VAPOR Y LA ELECTRICIDAD CREÓ 

LA POSIBILIDAD DE MAQUINARIAS POTENTES QUE AUMENTARON POR SU PROPIA 

FUERZA V VELOCIDAD, LOS RIESGOS DE TRABAJO, 

HASTA ENTONCES NO PUDO PENSARSE EN LA NECESIDAD DE 

PROTEGER A ESOS TRABAJADORES INCORPORADOS A UNA ACTIVIDAD QUE 

EXIGÍA UN CONSTANTE TRIBUTO DE VIDAS, LESIONES V PADECIMIENTOS 

FÍSICOS V PSÍQUICOS DIVERSOS, 
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LA INVESTIGACIÓN SOBRE LAS MEDIDAS DE SEGURIDAD Y 

PREVENCIÓN DE ACCIDENTES DE TRABAJO, SÓLO SE INICIA CUANDO LA 

REVOLUCIÓN INDUSTRIAL CCM'LETA SU DESARROLLO. CUANDO EL !1AQUINIS~KJ 

COBRA UN ELEVADA CONTRIBUCIÓN DE VÍCTIMAS. 

Esro. AUNADO A LA FORMACIÓN DE UNA CONCIENCIA DE CLASE. 

ENTRE LA CLASE TRABAJADORA, QUIEN EMPEZÓ A PROTESTAR Y AGRUPARSE 

PARA EXIGIR MEJORES CONDICIONES DE TRABAJO, SIENDO EN UN PRINCIPIO 

REPRIMIDA POR EL APARATO ESTATAL, MISMO QUE POSTERIORMENTE TOLERÓ 

TÁCITAMENTE DICHO DESCONTENTO Y MÁS TARDE LO RECONOCIÓ AL INCORPO

RAR LEGALMENTE DICHOS RECLAMOS, 

Así SE EMPEZARON A ADOPTAR PRECAUCIONES CONTRA LOS 

PELIGROS PROVENIENTES DE MOTORES. ENGRANAJES. POLEAS Y CUCHILLAS. 

lA TEéNICA PARA PRODUCIR MÁQUINAS AL MENOR COSTO Y 

DE MAYOR RENDIMIENTO SE TRADUJO TAMBIÉN EN LA ADOPCIÓN DE MEDIDAS 

PREVENTIVAS CONTRA ACCIDENTES, IGUALMENTE DElllÓ TENERSE MUY PRESEtlTE 

LA NECESIDAD DE APLICAR MEDIDAS DE HIGIENE, LA NECESIDAD PROPIA 

DEL DESARROLLO DE· CUALQUIER PAÍS, PROVOCÓ UNA INTENSIFICACIÓN 

EN EL ESTUDIO PREVENTIVO DE LOS INFORTUNIOS LABORALES, BUSCANDO 

ANTES EVITAR QUE SE PRODUZCAN PÉRDIDAS QUE REPARARLAS CAUSADAS 

POR INSTALACIONES DESCUIDADAS Y ELEMENTOS POR DEMÁS PELIGROSOS, 

SE TRATA DE VER LOS ASPECTOS DE SEGURIDAD COMO POR LO DE HIGIENE 

EN EL TRABAJO, DE IMPEDIR LA REALIZACIÓN DE ACCIDENTES Y DE CONSER

VAR EN LAS MEJORES CONDICIONES POSIBLES EL MATERIAL HUMANO, VALORA-



- 11 -

DO AS( COMO PERSONA QUE MERECE TODA LA PROTECCIÓN POSIBLE y coro 

IRREPARABLE FACTOR EN EL TRABAJO Y EN LA PRODUCCIÓN, 

ESTO A TRAVÉS DE INSTRUMENTOS LEGISLATIVOS QUE SON 

EL RESULTADO DE INVESTIGACIONES DE CARÁCTER TÉCNICO, QUE SI BIEN 

NO EVITAN EN SU TOTALIDAD LOS RIESGOS DE TRABAJO, POR LO MENOS 

DISMINUYE SU NÚMERO Y ATENUAN SUS CONSECUENCIAS, 

EL LEGISLADOR SE PREOCUPA DE QUE SE ESTABLEZCAN NORMAS 

QUE TIENEN EL CARÁCTER DE OBLIGATORIAS, PARA ESTABLECER CIERTAS 

'1:DIDAS DE PROTECCIÓN Y DE SEGURIDAD DESTINADAS A DEFENDER A LOS 

TRABAJADORES DE LOS R 1 ESGOS DE TRABAJO, DE ACUERDO CON LOS COJ«l

CIMl ENTOS Y MEDIOS DISPONIBLES, 

!XlA DE LAS CONSECUENCIAS QUE TRAJO CONSIGO LA REVO

LUCIÓN INDUSTRIAL RESPECTO A LOS TRABAJADORES ES QUE DERIVADA 

DE LA NECESIDAD DE LA OBRA DE MANO, CONSISTIÓ EN LA PROLONGACIÓN 

EXAGERADA DE LA JORNADA DE TRABAJO, YA QUE EN 1792, SE EMPEZÓ 

A UTILIZAR GAS AL CARBÓN PARA LA ILIN'llNACIÓN, CON ELLO SE RCJ!ol>IÓ 

LA TRADICIÓN GREMIAL DE NO LABORAR DESPUÉS DE LA PUESTA DEL SOL, 

A ESTE RÉGIMEN QUEDABAN IGUALMENTE SUJETOS LOS NIÑOS Y LAS MUJERES, 

MISMOS QUE COBRABAN POR TRABAJO IGUAL, SALARIO INFERIOR AL DE 

LOS HOMBRES, 

"DEBE PENSARSE ADEMÁS QUE LAS CONDICIONES EN QUE SE 

PRESTABA EL TRABAJO ERAN TOTALMENTE CONTRARIAS A LA SALUD O A 
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LA INTEGRIDAD FÍSICA DE LOS TRABAJADORES," ( 2 ) 

flt. RESPECTO SE TOMARON ALGUNAS MEDIDAS COMO EL DE 

LIMITAR LAS HORAS DE TRABAJO Y FIJAR NIVELES MÍNIMOS PARA LA HIGIE

NE Y LA EDUCAC 1 ÓN DE LOS TRABAJADORES, 

EN LOS SIGLOS XI J 1 Y XIV FUE EN EL COMERCIO MARÍTIMO 

DONDE INICIALMENTE APARECIERON EN EUROPA LAS PRIMERAS DISPOSICIONES 

RELACIONADAS CON LA ASISTENCIA DEL TRABAJADOR ACCIDENTADO EN LA 

PRESTACIÓN DE SUS SERVICIOS, 

EL 3 DE NOVIEMBRE DE 1838. se DICTÓ EN PRUSIA. LA 

PRIMERA LEY DESTINADA A REPARAR LAS CONSECUENCIAS DE LOS DAÑOS 

QUE LOS TRABAJADORES SUFREN POR RA2ÓN DE SU ACTIVIDAD ESPECÍFICA. 

LIMITADA POR ENTONCES LA OBLIGACIÓN A LAS E,..,RESAS DE FERROCARRILES 

TOMÁNDOSE ·EN CUENTA QUE ESTE MEDIO DE TRANSPORTE ERA SUMAMENTE 

PELIGROSO, ASÍ COMO SU CONSTRUCCIÓN Y REPARACIÓN, 

PERO LAS LEVES VERDADERAMENTE REPARADORAS DE LOS ACCI

DENTES DE TRABAJO, LAS ESPEcfFICAMENTE RELACIONADAS CON LOS SERVI

CIOS LABORALES. COMENZARON EN EL SIGLO XJX, SIENDO ALEMANIA QUIÉN 

INICIA ESTE TIPO DE LEGISLACIÓN EN 1884, AUSTfllA EN 1887, INGLA

TERRA EN 1895 Y FRANCIA EN 1898. 

2 ) CE B..EN L. ~. IEEoo ra TIW!W. Too JI. fo. A:mí4. S.A .. 
l, EDICICÍ'l, M!J<IOO, 1974. pi(;, l/Q, 
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ESTAS LEYES SE FUNDABAN EN UNA NUEVA CONCEPCIÓN RES

PECTO A LOS RIESGOS PROGRESIONALES, TUTELANDO Y DEFENDIENDO LA 

EXISTENCIA DEL TRABAJADOR, PROTEGIENDO CONTRA LOS RIESGOS NATURALES 

DE SU ACTI V 1 DAD LABORAL , 

EN ALEMANIA SE BUSCÓ QUE LOS PATRONES SUMINISTRÁSEN 

LOS MEDIOS NECESARIOS QUE PROTEGIERAN LA VIDA Y LA SALUD DE LOS 

TRABAJADORES, 
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1.3. ~1m 

PARA UN MEJOR ENTENDIMIENTO DE LA RECEPCIÓN DEL DERECHO 

ROMANO EN NUESTRO PAÍS, SE DEBE EXAMINAR TENIENDO EN CUENTA NUESTRO 

PASADO: EL PERIODO COLONIAL Y EL MÉXICO INDEPENDIENTE: 

El?OCA CQONIAl, UNA VEZ QUE LOS H 1 SPANOS CONSUMARON 

LA CONQUISTA, LOS PUEBLOS INDÍGENAS QUEDARON SOl'ETllJOS A LA CORONA 

ESPAfiot.A Y LOS TERRITORIOS CONSTITUYERON UNA COLONIA QUE SE LLAffi 

láJEvA EsPMA, 

lA LEGISLACIÓN QUE RIGIÓ A LA COLONIA, SE INTEGRÓ 

TANTO POR LAS LEYES ESPAfloi.AS CUANTO POR LAS DISPOSICIONES ESPECIA

LES QUE LA METRÓPOL 1 EXPIDIÓ PARA LAS COLONIAS DE iff!RICA, ASÍ 

coro POR LAS ESPECIALES PARA LA NuEVA ESPAÑA. 

OCRECHO DEL r-EXICO INl:EPENDIEN1E. CONSUMADA LA INDEPEN

DENCIA DE ~XICO, DE INMEDIATO SE INTENTÓ CAMBIAR LA LEGISLACIÓN 

CIVIL DE ORIGEN ESPAÑOL POR UNA PROPIA, SIENDO AS{ COMO LA "SoBERA

NA JUNTA PROVISIONAL GUBERNATIVA" EXPIDIÓ EL DECRETO DEL 22 DE 

FEBRERO DE 1822, POR EL CUAL NOMBRÓ DIVERSAS COMISIONES CON EL 

OBJETO DE REDACTAR NUEVAS LEYES PARA LA NACIÓN, ENTRE ELLAS, EL 

CÓDIGO CIVIL. 
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ESE MANDAMIENTO NO LLEGÓ A CUMPLIRSE, NO OBSTANTE 

SUS SALUDABLES PROPÓS l TOS, 

EN MATERIA DE DERECHO PRIVADO, LA LEGISLACIÓN COLONIAL 

NO SUFRIÓ MODIFICACIONES DE llf'ORTANCIA; CONTINUÓ APLICÁNDOSE 

DURANTE LOS PRlr-EROS AÑOS DE LA VIDA INDEPENDIENTE DE LA NACIÓN 

QUE CCJl>'ENZABA A ENCAUZARSE, LAS PARTIDAS FUERON LA MEDULA DEL 

DERECHO PRIVADO PRIMITIVO DE NUESTRO PAfS, 

EN LOS CóDJGOS CIVILES DE 1870, 1884 V 1928, ADVERTI

f'[]S LA INFLUENCIA DEL DERECHO ROMANO, ESPECIALl'ENTE EN LA PARTE 

DE OBLIGACIONES V CONTRATOS, 

EN LA FRACCIÓN XV DE LA ÜECLARACIÓN DE DERECHOS Soc!A

LES DE 1917, LA VERSIÓN ORIGINAL HABLABA EN ESE ENTONCES DE HIGIE

NE V SALUBRIDAD EN LUGAR DE UTILIZAR LA PALABRA SEGURIDAD, POR 

LO QUE EN UNA REFORMA CONSTITUCIONAL DE 1962 SE SUPR !ME LA PALABRA 

SALUBRIDAD V AL MISMO TIEMPO SE INTRODUCE LA PALABRA SEGURIDAD. 

"EL PATRONO ESTARÁ OBLIGADO A OBSERVAR, DE ACUERDO 

CON LA NATURALEZA DE SU NEGOCIACIÓN, LOS PRECEPTOS LEGALES SOBRE 

HIGIENE V SEGURIDAD EN LAS INSTALACIONES DE SU ESTABLECIMIENTO 

V ADOPTAR LAS r-EDIDAS ADECUADAS PARA PREVENIR ACCIDENTES EN EL 

USO DE LAS MÁQUINAS, INSTRUMENTOS V MATERIALES DE TRABAJO, ASf 

COMO A ORGANIZAR DE TAL MANERA ESTO, QUE RESULTE LA MAYOR GARANTfA 

PARA LA SALUD V VIDA DE LOS TRABAJADORES V DEL PRODUCTO DE LA 
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CONCEPCIÓN. CUANDO SE TRATE DE f'IJJERES EMBARAZADAS, LAS LEVES 

CONTENDRÁN AL EFECTO, LAS SANCIONES PROCEDENTES EN CADA CASO," 

( 3 ) 

EN ESTA MISMA FRACCIÓN XV DE LA DECLARACIÓN DE DERECHOS 

SoclALES SE TUVO UNA PRIMERA REGLAMENTACIÓN EN LAS LEVES DEL TRABA

JO DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS. LAS CUALES CONTENÍAN DISPOSICIONES 

SOBRE HIGIENE V SEGURIDAD, 

3 ) [E LA WA !'Mm. li rw.o IBEoD M:x1ow IB. TIW!A..O. fnntRlll. 
R:Rú\. ~100 m. Pro • .l!BTCMJ 111. 
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"B.. MTICILO .l23 IE LA CllCSTITl[Hll Rl.ITICA IE Llfi 
ESTAim 1.IUim fEXICNm IE 1917• 

LA CONSTJTUCJÓ'-l, ES PRJf'ORDIALMENTE UfiA NORMA, LA 

DE MAYOR JERARQUÍA, LA SUPREMA, LA NORMA POR LA CUAL SE CREAN 

Y DELIMITAN TODAS LAS DEMÁS NORMAS DEL ORDEN JURÍDICO, 

LA REALIDAD DETERMINA LA NORMA PERO A SU VEZ ESTA 

INFLUYE CLARAMENTE EN LA REALIDAD, 

h. LEER Y ESTUDIAR UNA CONSTITUCIÓN, NOS ADENTRAlt:>S 

EN EL CORAZÓN Y LA COLlffiA VERTEBRAL DE UN PUEBLO, 

lJNA CONSTITUCIÓN PLASMA LA EVOLUCIÓN JURÍDICO-POLÍTICA 

DE UNA NACIÓN, NOS INDICA LA ORGANIZACIÓN QUE EL PUEBLO SE HA 

FIJADO Y LOS PRINCIPIOS MÁS IMPORTANTES QUE CONFIGURAN SU FORMA 

DE SER Y DE ACTUAR, 

LA CONSTITUCIÓN NOS OTORGA LAS REGLAS DEL COl'f'ORTA

MJENTO POLÍTICO DE GOBERNADOS Y GOBERNANTES, UNA CONCEPCIÓN ~TICA 

DE LA EXISTENCIA Y, POR TANTO, EL ASEGURAMIENTO DE LOS DERECHOS 

INTRINSECOS DE LOS HOMBRES, LOS DERECHOS QUE LOS HOMBRES TENEf'OS 

SOBRE Y POR ENCIMA DEL ESTADO, 
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SoBRE ESTA BASE, EL ORIGINAL ARTÍCULO 123 DE NUESTRA 

CONSTITUCIÓN ESTABLECIÓ POR PRll'ERA VEZ A ESTE RANGO LOS DERECHOS 

QUE TIENEN LOS TRABAJADORES, PARA ELLO DEBEt'OS SEÑALAR A MANERA 

DE ANTECEDENTE QUE EL PROYECTO ORIGINAL DEL ARTÍCULO 5o, QUE ilON 

VENUSTIANO CARRANZA ENVIÓ AL CONGRESO CONSTITUYENTE DE ()JERÉTARO 

FUE MODIFICADO PRlt'ORDIALP'ENTE. TODA VEZ QUE DICHO PROYECTO TRATABA 

TODAVÍA LA RELACIÓN OBRERO-PATRONAL CON UNA ESENclA LIBERALISTA, 

Es NECESARIO SEÑALAR QUE DICHO ARTfcULO 123 FACULTABA 

AL CONGRESO DE LA UNIÓN Y A LAS LEGISLATURAS DE LOS ESTADOS PARA 

EXPEDIR LEYES SOBRE EL TRABAJO, FUNDADAS EN LAS NECESIDADES DE 

CADA REGIÓN, 

llE IGUAL MANERA DEBEt'OS RESALTAR QUE SU ·FRACCIÓN 

XXIX SEÑALABA LO SIGUIEllTE: 

"SE CONSIDERAN DE UTILIDAD SOCIAL: EL ESTABLECIMIENTO 

DE CAJAS DE SEGUROS POPULARES, DE INVALIDEZ, DE VIDA, DE CESACIÓN 

INVOLUNTARIA DE TRABAJO, DE ACCIDENTES Y OTROS FINES ANÁLOGOS 

POR LO CUAL, TANTO EL GoBIERNO FEDERAL COt'O EL DE CADA ESTADO. 

DEBERÁN FOMENTAR LA ORGANIZACIÓN DE INSTITUCIONES DE ESTA ÍNDOLE, 

PARA INFUNDIR E INCULCAR LA PREVISIÓN SOCIAL", 

COMO SE OBSERVA, ESTO PROPICIÓ LEGISLACIONES MUY 

DIVERSAS QUE EN SU APLICACIÓN ORIGINÓ MUCHOS PROBLEMAS, POR LO 

QUE POSTERIORl'ENTE SE PENSÓ EN LA NECESIDAD DE FEDERALIZAR LA 
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MATERIA DEL TRABAJO, COSA QUE SE LOGRÓ CON LA REFORMA PUBLICADA 

EN EL DIARIO ÜFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL VIERNES 6 DE SEPTIEMBRE 

DE 1929. POR MEDIO DE LA CUAL SE MODIFICÓ EL PREÁMBULO DEL ARTÍCULO 

123 Y LA FRACCIÓN XXIX CITADA, 

CON ESTO SE VOLVIÓ EXCLUSIVIDAD PARA LA FEDERACIÓN 

LA FACULTAD DE LEGISLAR EN MATERIA DE TRABAJO, YA QUE COMO SEÑALAMOS 

ANTERIORMENTE LA ATRIBUCIÓN INICIAL OTORGADA A LAS ENTIDADES FEDERA

TIVAS PARA HACERLO, HABÍA PROVOCADO UN ENORl'E CAOS QUE RAYABA 

EN LA INSEGURIDAD JURÍDICA, ADEMÁS, C<ll'KJ UN PASO Al'l'LIADO DE LA 

SOLIDARIDAD SE CONSIDERÓ DE UTILIDAD PÚBLICA LA EXPEDICIÓN DE 

LA LEY DEL SEGURO SocJAL, f\MeAs MODIFICACIONES CONSTITUCIONALES 

ENCONTRARON EXPRESIÓN REGLAl-ENTARIA HASTA LA EXPEDICIÓN DE LA 

LEY FEDERAL DEL TRABAJO Y LA LEY DEL SEGURO SocJAL, 

LA Lev FEIERM. in TRAM.D u; 1!8J., REGLAl'ENTÓ LOS 

PRINCIPIOS CONSTITUCIONALES EN EL ARTÍCULO 3o,. FRACCIONES IV 
Y V NORMAS QUE SE PRECISARON Y SE AMPLIARON EN EL ARTÍCULO 132; 

FRACCIONES XVI A XIX DE LA LEY DE 1970. YA QUE DURANTE LA VIGENCIA 

DE LA LEY DE 1931 FUERON DICTADAS POR EL PODER EJECUTIVO FEDERAL 

Y POR ALGUNOS DE LOS ·ESTADOS, LOS REGLAl'ENTOS PARA EL CU.IDADO 

DE LA SALUD Y PARA LA SEGURIDAD DE LOS TRABAJADORES, MISMOS QUE 

CON EL TIEMPO SE HAN IDO PREPARANDO POR LA SECRETARÍA DE TRABAJO, 

LEY FEDERAL DEL TRABAJO DE 1931: ÜESDE EL AÑO DE 1931. 

LA LEY DEL TRABAJO CONFIÓ A LA INSPECCIÓN DEL TRABAJO LA VIGILANCIA 



- 20 -

DE TODAS LAS NORMAS LABORALES QUE TIENEN POR OBJETO, NO SOLO PROTE

GER A CADA TRABAJADOR, SINO CUIDAR LA SALUD. LA CAPACITACIÓN, 

LA CONSERVACIÓN DE LAS COKJNIDADES OBRERAS Y DE TODA LA PROBLACIÓN, 

POR LO QUE EN SU ARTÍCULO 324. CREÓ LAS (OMISIONES MIXTAS DE SEGU

RIDAD, 

LA NUEVA LEY CON ALGUNAS VARIANTES CONSERVÓ EN EL 

ARTfCULO 509, EN CADA EMPRESA O ESTABLECIMIENTO SE ORGANIZARÁN 

LAS COMPUESTAS POR IGUAL NÚl'ERO DE REPRESENTANTES DE LOS TRABAJADO

RES Y DEL PATROf«>, PARA INVESTIGAR LAS CAUSAS DE LOS ACCIDENTES 

Y ENFERIEDADES, PROPONER ~DIDAS PARA PREVENIRLOS Y VIGILAR QUE 

SE ClffLAN. 

EN LA LEY DE 1931, SE DISPONÍA QUE LOS TRABAJOS DE 

LAS COMISIONES FUERAN GRATUITOS Y QUE SE LLEVARAN A CABO DURANTE 

LAS HORAS DE TRABAJO, DISPOSICIÓN QUE SE SUPRIMIÓ POR LA ACTUAL 

ley, A FIN DE FACILITAR SUS LABORES. DE LO ANTERIOR SE DESPRENDEN 

LAS SIGUIENTES FUNCIONES: 

- ESTUDIAR LAS CAUSAS DE LOS ACCIDENTES DE TRABAJO 

- PROPONER LAS ~DIDAS QUE SE JUZGUEN PERTINENTES PARA 
PODER EVITARLOS 

- VIGILAR QUE SE ClM'LAN LAS HEDIDAS PREVENTIVAS DE -
LOS ACC 1 DENTES 

SE DICE QUE UNA POLÍTICA EFICIENTE EN LOS CAMPOS DE 
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LA HIGIENE Y SEGURIDAD DEL TRABAJO, ES UNA DE LAS BASES DE LA SEGU

RIDAD SOCIAL, YA QUE EL PROBLEMA DE ESTA NUEVA RAMA JURÍDICA NO 

ES s6Lo LA ílEPARACIÓN DE DAÑOS YA CAUSADOS, SINO PROCURAR EVITARLOS, 

PUES LA BUENA SALUD Y LA CONSERVACIÓN DE LAS ENERGÍAS MATERiALES 

Y ESPIRITUALES DE LOS HOMBRES SON FUNDAMENTALES PARA EL PRESENTE 

Y EL FUTURO DE LA NAc IÓN, YA QUE POR OTRO LADO RESULTA MÁS BARATO 

PROCURAR LA SALUD, Y LA CONSERVACIÓN DE LA VIDA DE LAS POBLACIONES 

QUE INDEMNIZAR A LAS VÍCTIMAS DE LA INSALUBRIDAD Y DEL DESCUIDO 

O ABANDONO EN LA INSTALACIÓN DE LAS 1-IÁQUINAS, 
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CAPITULO 11 

(J{lllNISllJS lltlERJW:lllW..ES REIKI!IWXE Cfft LA SALlll. 
~GRIIWJ Y IEDIO MllENJE IE lRAM.11 

2.1. ~ISlllS INTERNllCl<WN.ES RELACIOIWIOS Clll LA SM.lll. 
SEGlll llW> Y IEDIO AllllEHTE DE TRABA..O 

LAS RELACIONES MULTILATERALES SON ACCIONES QUE SE DESARRO

LLAN A TRAVÉS DE LOS ORGANISMOS INTERNACIONALES, EN DONDE CONVERGEN 

DIVERSOS PAISES CUYOS GOBIERNOS ESTÁN INTERESADOS EN CAl'V'OS ESPE

CÍFICOS DE COLABORACIÓN, 

lAs ÜRGANIZACIONES INTERNACIONALES CONSTITUYEN UN FENÓMENO 

DE NUESTRO TIEMPO CUYA EXISTEN::IA ES, SIN DUDA, UN HECHO RELEVANTE 

DE LA POLÍTICA Y DEL DERECHO INTERNACIONAL, AÚN CUANDO EL PERTENE

CER A ESTOS ORGANISMOS ES VOLUNTARIO, LA NECESIDAD DE HACERLO 

SE HA TORNADO PRÁCTICAMENTE 1 NELUDIBLE, 

LA F 1 NAL !DAD DE LAS ÜRGAN 1ZAC1 ONES 1NTERNAC1 ONALES SE 

CENTRA EN DOS ASPECTOS: 
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1.- LA PREVENC l ÓN DE LOS CONFL 1 CTOS QUE PUEDAN SURG 1 R 

ENTRE LOS 1 NTEGRANTES DE ESAS ORGANI ZAC 1 ONES, EL 

DESARROLLO DE LAS M 1 SMAS, 

2,- LA MUTUA COOPERACIÓN PARA AUMENTAR EL BIENESTAR, 

A PARTIR DE LA SEGUNDA MITAD DE ESTE SIGLO COMIENZAN A 

SENTIRSE LOS EFECTOS DE ORGANIZACIONES DE TIPO FUNCIONAL. DESTINA

DAS A COORDINAR LA ACCIÓN DE LOS ESTADOS EN CIERTAS MATERIAS ESPE

CIALIZADAS (CORREOS, TRANSPORTE, SANIDAD ENTRE OTRAS. ETC,), EL 

PRIMER EJEW'LO DE ÜRGANIZACIÓN INTERNACIONAL SE ENCUENTRA AL FINA

LIZAR LA PRIMERA GUERRA MuNDIAL EN LA SOCIEDAD DE NACIONES, 

EL FENÓMENO DE LA ÜRGANIZACIÓN INTERNACIONAL PODRÍA INTER

PRETARSE ENTONCES COMO LA BÚSQUEDA DE UNA SOLUCIÓN ll'ffDIATA ENTRE 

EL MANTENIMIENTO DE LOS ESTADOS NACIONALES V SU INTEGRACIÓN Futl

DAMENTADA EN LA SOBERANÍA E INDEPENDENCIA, V EL INCREl'ENTO DE 

LOS CONTACTOS Y LAS RELACIONES ENTRE LOS MJSl'OS DE MANERA INSTI

TUCIONAL, ORGANIZÁNDOSE PARA F JNES CONCRETOS, DE FORMA TAL QUE 

LA COOPERAC l ÓN APAREZCA com NE CESAR 1 A EN UN CREC 1 ENTE NÚMERO 

DE CAMPOS, LO CUAL EXPL 1 CA EL QUE UNA DE LAS CARACTER Í ST 1 CAS MÁS 

VISIBLES DEL MUNDO DE LA SEGUNDA PoTSGUERRA SEA LA PROLIFERACIÓN 

DEL NÚMERO DE ORGANIZACIONES INTERNACIONALES, 

EL ESTADO MEXICANO MANTIENE RELACIONES CON ORGANJSl"OS 

INTERNACIONALES A TRAVÉS DE SUS DIFERENTES INSTITUCIONES, ESTE 
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TIPO DE RELACIONES SE DENOMINAN RELACIONES MULTILATERALES, PORQUE 

EN ESTOS ORGANISMOS CONVERGEN DIVERSOS INTERESADOS EN TEMAS ESPECÍ

FICOS, 

CADA UNO DE ESTOS ORGANISMOS SERÁ TRATADO POR SEPARADO 

DADA LA IMPORTANCIA QUE REPRESENTAN, 
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2.2. LA c.iGNUZM:ltW IHTERNM:lllML IE. TRAM.11 
(OIT) 

EN EL AOO DE 1919. EL TRATADO DE VERSALLES COMO ÓRGANO 

DE LA SocJEDAD DE fiACJONES, SE CREÓ LA IA'ICJNA INTERNACIONAL DEL 

TRABAJO, ESTA TIENE TRES ÓRGANOS PRINCIPALES: 

A) LA CONFERENCIA INTERNACIONAL DEL TRABAJO 

B) EL CONSEJO AmlNJSTRATIVO 

C) LA ÜFJCINA INTERNACIONAL DEL TRABAJO, TODAS CON 

SEDE EN GINEBRA, SuJZA, 

CON EL TIEMPO (EN EL AÑO DE 191¡6), LA ÜRGANIZACIÓN 

INTERNACIONAL DEL TRABAJO SE VINCULARfA A LA ÜRGANJZACIÓN DE 

NACIONES UNIDAS. ERIGIÉNDOSE ASÍ COMO EL PRIMER ORGANISMO ESPECIA

LIZADO DEL SISTEMA, 

LA CONFERENCIA SE REÚNE CADA AÑO Y ASISTEN A ELLA UNOS 

MIL DELEGADOS, CONSEJEROS Y ASESORES DE LOS ESTADOS fHEMBROS, 

REPRESENTANTES DE LAS NACIONES UrlIDAS Y OTROS ORGANISMOS ESPECIA

LIZADOS, ASf COMO DE CIERTAS ASOCIACIONES INTERNACIONALES INTERE

SADAS EN LAS CUESTIONES DEL TRABAJO, AooPTA CONVENIOS Y RECOMENDA

CIONES INTERNACIONALES, AS( COMO RESOLUCIONES TENDIENTES A ELEVAR 

LAS NORMAS DE TRABAJO EN EL 1-UNOO ENTERO, 

Los OBJETIVOS DE LA ÜRGANJZACJÓN INTERNACIOIW. SON: 
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•l'R(JllMR LA .IJSTJCIA SOCIAL Y CIJITRlllUIR AL ESTAll.ECll'llENTO JE LWA 
PAZ. fWl\{RSAI. Y IUIAIERA. Y IE.O!AR. A TRA'A:S JE LA M:CJIW INlER
tw:UIW .• LAS C!llJIClllES JE TRABA.JJ Y LOS Nl'A:LES JE VJM•. 

UNA DE LAS CARACTERÍSTICAS PR 1NC1 PALES DE LA ÜRGAN 1ZAC1 ÓN 

INTERNACIONAL DEL TRABAJO, SE CENTRA EN EL TRJPARTJSMQ, YA QUE 

ESTÁ INTEGRADA POR TRABAJADORES, EMPLEADORES (o PATRONES) Y REPRE

SENTANTES GUBERNAMENTALES DE TOCOS Y CADA UNO DE LOS ESTADOS MI EM

BROS QUE LA CONFORMAN, EN LA 1 NTELI GENC 1 A DE QUE D 1 CHOS REPRESEN

TANTES INTERVIENEN EN PIE DE IGUALDAD EN LA TOMA DE DECISIONES, 

L/\ ACTIVIDAD. NORMATIVA DE LA ORGANIZACIÓN SE TRADUCE EN 

LA ADOPCIÓN, POR LA CONFERENCIA GENERAL, DE INSTRUMENTOS LLAMADOS 

CONVENIOS Y RECOMENDACIONES, 

L/\s PRIMERAS CONSISTEN EN UN CONJUNTO DE DISPOSICIONES 

INTERNACIONALES QUE OBLIGAN A LOS GOBIERNOS Y PATRONES, EN BENEFI

CIO DE LA CLASE TRABAJADORA. NORMALMENTE SON RESULTADO DE DOS 

RONDAS O VUELTAS REALIZADAS DURANTE EL MES DE JUNIO DE CADA AÑO 

EN G 1 NEBRA, EN NUESTRO CASO EL SENADO DE LA REPÚBLICA ES EL QUE 

DETERMINA SI SE RATIFICA O NO UN CONVENIO INTERNACIONAL, INCORPO

RÁNDOLO AL DERECHO VIGENTE DEL PAÍS, 

l.AS RECOMENDACIONES POR SU PARTE, CONSTITUYEN SIMPLES 

GUÍAS, PAUTAS DE CONDUCTA QUE ORIENTAN LA ACCIÓN DE LOS GOBIERNOS, 

PERO QUE NO OBLIGAN NI A ESTOS NI A LOS PATRONES, 
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EN CONSECUENCIA. NO ESTÁN ABIERTAS A LA RATIFICACIÓN Y 

NORMALMENTE COMPLEMENTAN UN CONVENIO, 

A TRAVÉS DE LOS CONVENIOS SE HAN ENRIQUECIDO LA LEGISLA

C l ÓN Y PRÁCT 1 CA NAC 1 ONALES Y SE HAN HOMOGEN 1 ZADO MUCHOS CONCEPTOS, 

DESARROLLÁNDOSE DE ESTE MODO EL DERECHO LABORAL INTERNACIONAL. 

UNO DE CUYOS CAMPOS PRINCIPALES LO CONSTITUYE LA SEGURIDAD SOCIAL, 

EL DERECHO DE LA SEGUR !DAD SOC 1 AL SE DEFINE COMO UNA D 1 s

e 1 PLI NA DER 1 VADA DEL DERECHO Soc 1 AL. EN DONDE SE 1 NTEGRAN LOS 

ESFUERZOS DEL ESTADO Y LOS PARTICULARES. CON EL FIN DE ORGANIZAR 

SU ACTUACIÓN AL LOGRO DEL MAYOR BIENESTAR SOCIAL EN UN ORDEN DE 

JUSTICIA SOCIAL Y DIGNIDAD HUMANA, 

"EL DERECHO SOCIAL ES EL CONJUNTO DE LEYES Y DISPOSICIONES 

AUTÓNOMAS QUE ESTABLECEN Y DESARROLLAN DIFERENTES PRINCIPIOS Y 

PROCEDIMIENTOS PROTECTORES EN FAVOR DE INDIVIDUOS, GRUPOS Y SECTORES 

DE LA SOCIEDAD ECONÓMICAMENTE DÉBILES, PARA LOGRAR SU CONVIVENCIA 

EN LAS OTRAS CLASES SOCIALES DENTRO DE UN ORDEN JUSTO, 11 
( 4 ) 

"EL DERECHO SOCIAL ES EL CONJUNTO DE PRINCIPIOS, INSTITllCJO

NES Y NORMAS QUE EN FUNC l ÓN DE 1 NTEGRAC IÓN PROTEGEN, TUTELAN Y 

REINVINDICAN A LOS QUE VIVEN DE SU TRABAJO Y A LOS ECONÓMICAMENTE 

DÉBILES," ( 5 ) 

( 4 ) ítwIETA y i'OO lucIO. '1i il:l1EGO Sx:1n."' toITCRin. f\:m(i'\, S.A. M~XJQ), 
il.F. 1$3, Pit. ffi. 
TRtEPA l.lla1~ A..!Eml. ''ii.E\o f.l:REGO JE. íKABA..O': Eo1TCR1n. A;mú.\, S.A. 
l~1ro. D.F. F!Tl, PfiG. 17. 
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2,3, AsoclACIÓN INTERNACIONAL DE LA SEGURUlAD Soc1AL 

CAISS> 

LA ASOCIACIÓN INTERNACIONAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL (AISS), 

FUNDADA EN BRUSELAS EN EL AÑO DE 1927, TI ENE COMO OBJETIVO COOPE

RAR EN EL PLANO INTERNACIONAL A LA DEFENSA, LA PROMOCIÓN Y EL 

DESARROLLO DE LA SEGURIDAD SOCIAL EN EL MUNDO MEDIANTE SU PERFEC

CIOAMIENTO TÉCNICO Y ADMINISTRATIVO, ENTRE SUS MIEMBROS FIGURAN 

LAS UNIONES NACIONALES DE INSTITUCIONES QUE EN CONJUNTO ADMINISTRAN 

ALGUNAS DE LAS RAMAS DE LA SEGURIDAD SOCIAL, LA ASOCIACIÓN CUENTA 

ACTUALMENTE CON 253 MIEMBROS AFILIADOS Y 8 MIEMBROS ASOCIADOS, 

EN 123 PAÍSES, 

EL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL ES MIEMBRO AFILIADO 

DE LA ASOCIACIÓN INTERNACIONAL DE LA SEGURIDAD SocrAL DESDE 19ll8. 

COMO TODOS LOS MIEMBROS PARTICIPA EN LAS ACTIVIDADES QUE ÉSTA 

REALIZA Y TAL COMO LO SEÑALA EL PROPIO ESTATUTO DE LA ASOCIACIÓN 

"TIENE DERECHO A PARTICIPAR EN TODAS LAS REUNIONES ORGANIZADAS 

POR LA ASOCIACIÓN Y DE RECIBIR TODAS SUS PUBLICACIONES", 

LA ASOCIACIÓN INTERNACIONAL DE LA SEGURIDAD SoCIAL. SE 

COMPONE DE LA ASAMBLEA GENERAL, QUE ES EL ÓRGANO MÁXIMO DE LA 

ASOCIACIÓN Y QUE SE REÚNE ORDltlAíllAMENTE CADA TRES AÑOS: EL CONSEJO 

QUE ES SU ÓRGANO EJECUTIVO Y DE VIGILANCIA, QUE SE REÚNE EN OCASIÓN 

DE CADA ASAMBLEA GENERAL Y LA MESA DIRECTIVA, INTEGRADA POR EL 
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PRESIDENTE, EL TESORERO. EL SECRETARIO GENERAL, 24 MIEMBROS ELEGIDOS 

POR EL CONSEJO, LOS PRESIDENTES DE LAS (OMISIONES TÉCNICAS PERMANEN

TES Y LOS REPRESENTANTES DE LA ASOCIACIÓN INTERNACIONAL DE LA 

SEGURIDAD SOCIAL EN LA (OMISIÓN DE EXPERTOS PARA LA SEGURIDAD 

SocJAL. QUE ES UN ÓRGANO DE CONTROL DE LA ÜRGANIZACJÓN INTERNACIO

NAL DEL TRABAJO com' 

lAs (OMISIONES PERMANENTES DE LA AISS SON: 

- ÜE LAS PRESTACIONES MÉDICAS Y DEL SEGURO DE ENFERMEDAD. 

CREADA EN 1951. 

- De LA MUTUALIDAD. 1951. 

- DE ASIGNACIONES FAMILIARES. 1955, 

- DEL SEGURO DE DESEMPLEO, 1955. 

- DE ACTUARIOS Y ESTADfGRAFOS. 1957. 

- De PREVENCIÓN DE RIESGOS PROFESIONALES. 1957, 

- DE ORGANIZACIÓN Y MÉTODOS, 1957, 

- D EL SEGURO DE ACC 1 DENTES DEL TRABAJO Y ENFERMEDADES 

PROFESIONALES. 1961, 

- DEL SEGURO DE VEJEZ, INVALIDEZ Y SOBREVIVIENTES. 1961. 

- SOBRE ASPECTOS JURÍDICOS DE LA SEGURIDAD SOCIAL. 

POR ÚLTIMO. SE MENCIONA QUE LA A!SS. TAMBIÉN HA INSTITUIDO 

COMISIONES REGIONALES RESPECTO DE AFRICA. AAÉRICA. ASIA Y ÜCEANÍA, 
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2.4, ÚJNFERENCIA INTEIWERICANA DE SEGURIDAD SoctAI.. 

CCISS) 

LA CONFERENCIA INTERAMERICANA TIENE COMO PROPÓSITO AMPLIAR 

Y FACILITAR LA COOPERACIÓN PARA EL DESARROLLO DE LAS INSTITUCIO

NES DE SEGURIDAD SOCIAL EN AMÉRICA, 

13AJO LOS AUSP 1C1 OS DE LA ÜRGAN 1 ZAC l ÓN i NTERNAC 1 ONAL DEL 

TRABAJO (Q iT), TUVO LUGAR EN L 1 MA PERÚ, EN EL AÑO DE 1940, UNA 

REUNIÓN DE REPRESENTANTES DE INSTITUCIONES DE SEGURIDAD SOCIAL, 

QUE SIGNIFICÓ EL ANTECEDENTE MÁS INMEDIATO DE UN COMITÉ INTERAME

RICANO DE INICIATIVAS SOBRE LA MATERIA, QUE MÁS TARDE DARÍA NA

CIMIENTO A LA C!SS, 

LA CONFERENC 1 A 1NTERAMER1 CANA DE SEGUR !DAD Soc 1 AL' SE 

COMPONE DE LA ASAMBLEA GENERAL, QUE SIENDO SU ÓRGANO MÁS IMPORTAN

TE SE REÚNE CADA TRES AÑOS, 

EL COMITÉ PERMANENTE INTERAMERICANO DE SEGURIDAD SocIAL 

CCP!SS), CREADO EN LA REUNIÓN DE MÉXICO EN 1945, CUYA SEDE SE 

ENCUENTRA EN ESTA CllJJJAD DESDE 1953, ES EL ÓRGANO EJECUTIVO DE 

LA CONFERENC 1 A Y SE REiÍ!·:E CADA AÑO, 

LA COMISIÓN EJECUTIVA, INTEGRADA POR UN PRESIDENTE, UN 

VICEPRESIDENTE Y CUATRO MIEMBROS ELEGIDOS POR EL COMITÉ PERMANENTE, 
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LA COMISIÓN DURA EN SUS FUNCIONES TRES AÑOS, 

LA CONFERENCIA CUENTA TAMBIÉN CON ÓRGANOS TÉCNICOS: EL 

CENTRO INTERAMERICANO DE ESTUDIOS DE SEGURIDAD SOCIAL (CIESSl 

Y LAS COMISIONES REGIONALES AMERICANAS DE SEGURIDAD SOCIAL, 

DESDE EL AÑO DE 1963 SE ESTABLECIÓ EL CIESS EN MÉXICO, 

DISTRITO FEDERAL, ENCOMENDÁNDOSE su ACCIÓN AL CPISS Y AL IMSS, 

CON OBJETIVOS DE: 

CAPACITAR AL PERSONAL TECNICO Y ADMINISTRATIVO DE LAS 

INSTITUCIONES Y ADMINISTRACIONES Af"ERICANAS DE SEGURIDAD 

SOCIAL PARA COLABORAR AL DESARROLLO, AL FORTALECIMIENTO 

Y A LA fi:JOR APL!CAC!ON DE ESTA EN LOS PAISES Af"ERICANOS, 

PRCHlVIENDO LA REALIZACION DE INVEST!GACIOt'ES EN EL CAl"PO 

OC LA SEGURIDAD SOCIAL. 
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2.5, BIGANIZACI~ llERON'ERICANA 1E SEGURIDAD SoclAL 

C OISS> 

Su ANTECEDENTE MÁS INMEDIATO LO ES EL CONGRESO IBEROAMERI

CANO SOBRE LA MATERIA, CELEBRADO EN MADRID EN 1951. A INICIATIVA 

DEL INSTITUTO DE CULTURA HISPANA EN COLABORACIÓN CON EL INSTITUTO 

NACIONAL DE PREVISIÓN DE LOS MoNTEPIOS Y MUTUALIDADES LABORALES 

DE ESPAÑA, 

LA ÜRGANIZACIÓN IBEROAMERICANA DE SEGURIDAD SOCIAL, SE 

DEFINE COMO UN ÜRGANISMO INTERNACIONAL, REGIONAL, TÉCNICO Y ESPE

CIALIZADO, ENCARGADO DE PROl'KJVER EL BIENESTAR ECONÓMICO Y SOCIAL 

DE IBEROAMÉR!CA Y FILIPINAS, MEDIANTE LA COORDINACIÓN, INTERCAMBIO 

Y APROVECHAMIENTO DE SUS EXPERIENCIAS EN MATERIA DE SEGURIDAD 

SOCIAL, 

ESTRUCTURALMENTE, SE INTEGRA POR EL CONGRESO, QUE ES SU 

ÓRGANO SUPERIOR, CONSTITUIDO POR LOS DELEGADOS, TANTO DE LOS GOBIER

NOS COMO DE LAS INSTITUCIONES MIEMBROS Y CUYAS REUNIONES TIENEN 

LUGAR CADA TRES AÑOS, 

LA (OMISIÓN DIRECTIVA, ÜRGANO DE GoB!ERNO INTEGRADA POR 

UN PRESIDENTE, TRES VICEPRESIDENTES, UN REPRESENTANTE DEL GoBIERNO 

Y DE LAS INSTITUCIONES MIEMBRO DE CADA PAÍS Y EL SECRETARIO GENERAL, 
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ASÍ COMO DE EL COMITÉ PERMANENTE Y LA SECRETARÍA GENERAL, 

LA Q[SS REALIZA FUNCIONES VINCULADAS CON LA ASISTENCIA 

TÉCNICA RECÍPROCA DE SUS MIEMBROS Y ORGANIZA ESTUDIOS Y PLANES 

DE ACCIÓN COMUNES EN MATERIA DE SEGURIDAD SOCIAL Y COLABORA EN -

LA CONSERVACIÓN, EL PROGRESO Y EL DESARROLLO DE LOS SERVICIOS 

SOCIALES Y PREPARA LOS INFORMES NECESARIOS, ACTUANDO COMO ÓRGANO 

COLABORADOR DE LOS PAISES E INSTITUCIONES INTERESADAS EN LA SEGU

RIDAD SOCIAL, 
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2.6. AsoclACIÓN IE INSTITUCIONES 1E S!:GIJ!lllAD Slx:IAL 1E 
CENTRONÉRICA y PAIWIÁ 

CAISSCN>> 

LA ASOCIACIÓN ES UN ORGANISMO QUE TIENE COMO OBJETIVOS 

FUNDAMENTALES, LA INTEGRACIÓN DE LA SEGURIDAD SOCIAL EN EL ISTMO 

CENTROAMERICANO, ASÍ COMO LA EXTENSIÓN, DEFENSA, PERFECCIONAMIEN

TO CIENTÍFICO, TÉCNICO ADMINISTRATIVO DE LOS REGÍMENES DE SEGURI

DAD SOCIAL, 

EN OCASIÓN DE LA CELEBRACIÓN DE LAS REUNIONES 1 Y 11 DEL 

CONSEJO DE MINISTROS DEL TRABAJO Y PREVISIÓN SOCIAL DE LA ÜRGANIZA

CIÓN DE LOS ESTUDIOS CENTROAMERICANOS (QDECA), SE APROBÓ UN CONVE

NIO DE INTERCAMBIO DE TÉCNICAS DE ESA SUBREGIÓN, QUE EN 1965 DJcl 

LUGAR AL NACIMIENTO DE LA AISSCAP, 

SE 1 NTEGRA POR EL CONSEJO SUPER 1 OR, QUE ES SU ÓRGANO MÁS 

IMPORTANTE. COMPUESTO POR Dos REPRESENTANTES DE CADA INSTITUCIÓN 

MIEMBRO. Sus REUNIONES SON ANUALES. EN EL PAÍS QUE AL EFECTO SE 

DESIGNA, 

LA SECRETARÍA TÉCNICA. ÜRGANO TÉCNICO-ADMINISTRATI-

VO. CUYA SEDE SE UBICA EN LA CIUDAD DE PANAMÁ, 
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Al CONSEJO SUPERIOR LE CORRESPONDE LA CREACIÓN DE COMI

SIONES TÉCNICAS PERMANENTES, CON MIRAS AL ESTUDIO DE ASUNTOS FUN

DAMENTALES DE LA SEGUR !DAD SOCIAL, 

Es NECESARIO DESTACAR QUE DENTRO DE LAS ORGANIZACIONES 

REGIONALES AMERICANAS DE ÍNDOLE GUBERNAMENTAL, VINCULADAS CON 

LA SEGURIDAD SOCIAL, SE ENCUENTRAN LA ÜRGANIZACIÓN DE ESTADOS 

llMERICANOS Y LA ORGANIZACIÓN PANAMERICANA DE LA SALUD. 
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2,7, ~GANIZACIÓN DE LOS ESTADOS MRICAHOS 
((EA) 

LA ORGANIZACIÓN DE LOS ESTADOS AMERICANOS. CONSTITUYE 

EL ORGANISMO INTERNACIONAL REGIONAL MÁS ANTIGÜO, CUYO ORIGEN SE 

REMONTA A LA ]A, CONFERENCIA INTERNACIONAL AMERICANA, CELEBRADA 

EN WASH 1 NGTON EN 1890, 

DURANTE LA IX CONFERENCIA ACAECIDA EN BoGOTÁ EN 1948. 

SE ADAPTÓ LA CARTA DE LA ORGANIZACIÓN, CONOCIDA COMO "CARTA DE 

BoGOTÁ", DOCUMENTO CONSTITUTIVO MODIFICADO POSTERIORMENTE, QUE 

JUNTO CON EL TRATADO DE ASISTENCIA RECÍPROCA, DE Río DE JANEIRO, 

1947 Y EL TRATADO AMERICANO DE SOLUCIONES PACÍFICAS. BoGOTÁ 1948. 

REPRESENTAN LA BASE DE LA ORGANIZACIÓN, 

POR LO QUE TOCA A LA SEGURIDAD SOCIAL; LA QEA HA TENIDO 

COMO PUNTO CARDINAL DE SUS PROGRAMAS EL DE PROMOVER LAS RELACIONES 

ECONÓMICAS, SOCIALES Y CULTURALES, ADEMÁS DE LAS ESTRICTAMENTE 

POLÍTICAS ENTRE SUS ESTADOS MIEMBROS, 

ALGUNOS ÓRGANOS DE LA QEA, SE VINCULAN ÍNTIMAMENTE CON 

EL CAMPO DE ACCIÓN DE LA SEGURIDAD SOCIAL, COMO EL CONSEJO JNTERA

MERICANO EcoNóM1co Y SocJAL Y LA UNESCO. Sus óRGANos soN: 

- LA ASAMBLEA GENERAL 

- LA REUNION DE CONSULTA DE MINISTROS DE RELACIOrES 
EXTERIORES 
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- LOS CONSE.EROS 

- EL CQ'1JTE JURJDICO INTERf'Ll\EHJCANO 

- LA CU"1ISJON INTERMRICANA DE DERECHOS HUMANOS 

- LA SECRETAR JA fENERAL 

- LAS CONFERENCIAS ESPECIALIZADAS 
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2.8. OiGMIZACIÓll PNWERICM\ 1E LA SM.11> 
((JJS) 

Se CREÓ EN MÉXICO EN 1902, CON EL NOMBRE DE ÜFICJNA SANI

TARIA INTERNACIONAL, DENTRO DEL MARCO DE LA J J CONFERENCIA INTER

NACIONAL AAERICANA, 

EN 1923 SU DENOMINACIÓN CAMBIÓ A OFICINA SANITARIA PANAME

RICANA Y DURANTE LA 'XXV CONFERENCIA SANITARIA PANAMERICANA, SURGE 

EL NOMBRE DE QPS., CUYA 0F JCINA SANITARIA PANAMERICANA PERMANECIÓ 

C~ SU SECRETARIA GENERAL. 

Sus ÓRGANOS SON: 

- LA CONFERENCIA 

- EL CONSEJO DIRECTIVO 

- EL C!Jl!TE EJ:CUTIVO 

- LA YA CITADA OFICINA SANITARIA PANIV'ERICANA. 

RESPECTO DE LA CUAL VALE LA PENA DEC 1 R QUE EN 1949 LA QPS Y LA 

ÜRGANIZACIÓN Í'UNDJAL DE LA SALUD ((JlS) CELEBRARON UN ACUERDO QUE 

ASIGNA A DICHA OFICINA EL CARÁCTER DE OFICINA REGIONAL DEL ORGANJS-

MO MUNDIAL. 

As f COMO LA 0RGAN 1 ZAC l ÓN HA CONTR IBU l DO ENORMEl'fNTE A 
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FORMAR UN DERECHO SANITARIO INTERNACIONAL. EN EL QUE EL CONCEPTO 

DE SEGURIDAD SOCIAL TIENE UNA PRESENCIA MUY DESTACADA, 
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2, 9, B!GANIZACI~ IJE LAS klONES ()j1DllS 

(<NJ) 

MENCIÓN ESPECIAL MERECE LA ORGANIZACIÓN DE LAS NACIONES 

UN 1 DAS' CUYO ANTECEDENTE FUE LA Soc 1 EDAD DE NAc 1 ONES. 

LA ONU NACIÓ A CONSECUENCIA DE LA SEGUNDA GUERRA MUNDIAL, 

SUS BASES: 

LA DECLARAC!ON DE LOS ALIADOS DE 1941 Y LA CARTA DEL ATLAN

TICO 

EN 1942 SE FIRMA LA DECLARACIÓN DE LAS NACIONES UNIDAS 

y EN 1945 SE CELEBRÓ LA CONFERENC 1 A DE SAN FRANC 1 seo EN LA QUE 

SE APROBÓ LA CARTA DE LAS NACIONES UNIDAS, QUE ENTRÓ EN VIGOR 

EL 21¡ DE OCTUBRE Y QUE SIRVIÓ COMO CONSTITUCIÓN DE LA ORGANIZACIÓN, 

Sus ÓRGANOS: 

- LA ASAMBLEA GENERAL 

- EL CONSEJO DE SEGUR !DAD 

- EL CONSEJO ECONDMICO Y SOCIAL 

. .'" ,, 4·•' <'·~··-':..-..:.-. ....... ,~ ........ _ ...• '" -·-«•- ·--·---·--·· ' 
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- EL CONSEJJ OC AIX11NISTRACION FIDUCIARIA 

- LA CORlE INlERWICICM. OC JUSTICIA 

- LA SECRETAR !A GEIERAL 

SoN MUCHOS Y MUY VARIADOS LOS ORGANISl'\'.JS GUBERNAMENTALES 

ESPECIALIZADOS, VINCULADOS AL SISTEMA DE LAS NACIONES UNIDAS, 

PERO LOS QUE GUARDAN UNA RELACIÓN MÁS ESTRECHA CON LA SEGUR !DAD 

SOCIAL, SON LOS SIGUIENTES: 

- LA ORGANJZAC!ON INlERNACIONAL DEL TRABAJO (Q!T), FECHA 

OC V!NCULACION: llj DE DICIEMBRE DE 191l6. 

- LA ORGANIZACION DE LAS NACIOrES UNIDAS PARA LA AGRI CUL-

TURA Y LA ALll'l:NTAC!ON CFAOl, FECHA DE VINCULACION: 

llt DE OIC IEMBRE OC 19%. 

- LA ORGANIZACION OC LAS NACJOllS UNIDAS PARA LA EDUCACJON. 

LA CIENCIA y LA CULTURA curucm. FECHA DE VINCULACION: 

10 DE JULIO DE 1948. 

Es INDISCUTIBLE QUE LOS PROGRAMAS DE LA ONU INCIDEN EN 

GRAN MEDIDA EN EL CAMPO DE LA SEGURIDAD SOCIAL, TODA VEZ QUE, 

POR UNA PARTE, SUS RESOLUCIONES TOMADAS POR MAYORÍA DE LOS MIEMBROS 

INFLUYEN EN TALES CUESTIONES MARCANDO DIRECTRICES, SEÑALANDO OBJETI

VOS, PR !ORIDADES, MÉTODOS Y POR OTRA, ALGUNOS DE SUS ÓRGANOS SON 
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ESPECll\LJSTAS EN EL CAMPO SOCIO-ECONÓMICO, QUE JUNTO CON EL POLf

TICO CONFORMAN EL UNIVERSO DE ACCIÓN DE LA ORGANIZACIÓN. 

LAS flAC!ONES UNIDAS COMEI·IZARON SUS ACTIVIDADES CON 

LA PRIMERA SES IÓN DE LA /\SAMBLEA GENERAL, QUE SE ABRIÓ EN LONDRES 

EL 10 DE ENERO DE }9q6, POSTERIORMENTE EN 1952, TUVO SU PRIMERA 

REUNIÓN EN LA SEDE PEiiMANENTE DE LAS NACIONES UNIDAS, EN EDIFICIOS 

PROP 1 OS UB J CADOS EN LA C 1 UDAD DE NUEVA YORK, 

"LA ORGANIZACIÓN DE LAS NACIONES UNIDAS TRABAJA CON 

EFICACIA PARA LA PAZ MUNDIAL Y EL BIENESTAR DE LOS HOMBRES, Su 

LABOR COMPRENDE ASUNTOS ECONÓMICOS, SOCIALES, CULTURALES Y HUMANI-

TARIOS," ( 6 ) 

EL PREÁMBULO DE LA CARTA, MISMO QUE ES EL ESTATUTO 

DE LAS l'lACJONES UNIDAS, EXPRESA LOS IDEALES DE LA ÜRGANJZACIÓN 

Y OONDE SE DESCRIBE SU ESTRUCTURA BÁS 1 CA, 

Sus PROPÓSITOS SON LOS SIGUIENTES: 

- EL MANTENIMIENTO DE LA PAZ Y LA SEGURIDAD INTERNA

CIONALES 

- EL FOMENTO DE RELACIONES AMISTOSAS ENTRE LAS NACIONES 

( 6 ) rlEvA EN::1a.CFEDIA TEM•iTJCA, TCHJ 11, EDrrm1~ R10WIDS. S.A., PA'l/l"Á. 
ID. P~. ;rn, 
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- LA COOPERACIÓN INTERNACIONAL PARA RESOLVER PROBLEMAS 

MUNDJAlES DE ORDEN ECONÓMICO, SOCIAL, CULTURAL Y HU

MANITARIO 

- EL AFIANZAMIENTO DEL RESPETO POR LOS DERECHOS Y LAS 

LIBERTADES FUNDAl'ENTALES DEL HOMBRE 

- SER UN CENTRO EN EL CUAL SE ARMONICEN LAS ACCIONES 

DE LOS M 1 EMBROS ES SU ESFUERZO PARA LOGRAR ESTl;IS F J -

NES COl'lJNES 

"LAS NACIONES. SOBERANAS AI»IJTIDAS CDf'll MIEMBROS DE LA 

ÜRGANIZACJÓN SE COMPROMETEN A ARREGLAR PACÍFICAMENTE Y CON JUSTICIA 

TODA DISPUTA INTEllrlACIONAL A NO RECURRIR A LA COACCIÓN NI A LA 

FUERZA EN SU RELACIONES CON LOS DEMÁS PAÍSES, A DAR APOYO A LAS 

NACIONES UNIDAS EN CUALQUIER ACCIÓN COLECTIVA QUE LAS MISMAS 

ADOPTEN, DE ACUERDO CON LA CARTA Y A NO AYUDAR A LOS ESTADOS CONTRA 

LOS QUE SE HUBIESE TOMAOO CUALQUIER ACCIÓN PREVENTIVA," ( 7 ) 

LA ASAMBLEA GENERAL PUEDE ADMITIR CDf'll MIEMBRO A CUAL

QUIER ESTADO QUE "Ai'E LA PAZ" Y QUE SE COMPROMETA A CUMPLIR OBLI

GACIONES EXPUESTAS EN LA CARTA, 

LA SESIÓN DE LA ASAMBLEA GENERAL DE LA 0,N.U. ES EN DONDE 

TODAS LAS NACIONES MIEMBROS, GRANDES O PEQUEÑAS, TIENEN 

7 ) IBitEM P~. :u;, 
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IGUALDAD DE VOTO, tL PÚBLICO PUEDE ASISTIR A' CASI TODAS LAS JUNTAS, 

LA ASAMBLEA SE .REÚNE CADA ANO EN UN PERÍODO ORDINARIO DE SESIONES 

QUE COMIENZA EL TERCER MARTES DE SEPTIEMBRE, AUNQUE SE PUEDEN 

CONVOCAR SESIONES EXTRAORDINARIAS A PETICIÓN DEL CONSEJO DE SEGU

RIDAD, 

"tL CONSEJO DE SEGURIDAD TI ENE DENTRO DE LAS NAC 1 ONES 

UNIDAS, LA COMISIÓN DE PROCURAR GUARDAR LA PAZ Y LA SEGURIDAD 

INTERNACIONAL, POR LO QUE DEBE ESTAR LISTO PARA REUNIRSE EN CUAL

QUIER MOMENTO,"( 8 

"EL CONSEJO ECONÓMICO Y SocIAL SE OCUPA DE LOS PROBLE

MAS QUE AFECTAN AL DESARROLLO DE LOS PUEBLOS EN MATERIA DE INDUSTRIA 

AGRICULTURA, COMERCIO, TRABAJO, SALUBRIDAD, VIVIENDAS, DERECHOS 

DEL HOMBRE Y BIENESTAR SOCIAL,"( 9 ) 

LAS NACIONES UNIDAS HAN TRATADO CASI TODA CLASE DE PROijLE

MAS, HAN INTERVENIDO EN LAS AMPLIAS ZONAS ECONÓMICAS Y SOCIALES, 

QUE NECESITAN RECONSTRUCCIÓN, REHABILITACIÓN, ASISTENCIA TÉCNICA 

Y PROYECTOS DE DESARROLLO, 

EXISTEN ORGANISMOS INDEPENDIENTES QUE ESTÁN ASOCIADOS 

CON LAS NAC 1 ONES UN 1 DAS POR MED 1 O DE CONVEN 1 OS QUE HA CELEBRADO 

IBIIEM Ph;, :.D3. 
IBJ[fM Ph;, :m. 
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CON ELLOS EL CONSEJO ECONÓMICO V SoCIAL. CON APROBACIÓN DE LA 

AsAMBLEA GENERAL. EL CONSEJO EcoN6r-uco V SOCIAL COORDINA EL TRABAJO 

DE ESTOS ORGANIS1"0S ESPECIALIZADOS com SON: 

LA ÜRGANIZACIÓN INTERNACIONAL DEL TRABAJO, (QjT) FUE 

ESTABLECIDA EN 1919 DE ACUERDO CON LO PREVISTO EN EL TRATADO DE 

VERSALLES, Su OBJETO ES PROCURAR LA ADOPCIÓN EN TODO EL MUNDO 

DE NORMAS MÍNIMAS PARA MEJORAR LAS CONDICIONES DE TRABAJO. com 

JORNADA DE LABOR, SALARIOS, VACACIONES PAGADAS, SEGURO SOCIAL. 

LIBERTAD DE ASOCIACIÓN, ETC, ESTE ORGANIS1"0 DESARROLLA UN AMPLIO 

PROGRAMA DE ASISTENCIA TÉCNICA A LOS GOBIERNOS. CON ATENCIÓN ESPE

CIAL A LOS PAÍSES SUBDESARROLLADOS. Su SEDE SE ENCUENTRA EN GINEBRA, 

Su1ZA. 

LA ORGANIZACIÓN DE LAS NACIONES UNIDAS PARA LA AGRI

CULTURA V LA ALIMENTACIÓN. CFAO). TIENE com OBJETIVOS ELEVAR 

LOS NIVELES DE NUTRICIÓN V MEJORAR LAS CONDICIONES DE VIDA EN 

TODO EL MUNDO, COMBATE EL HAMBRE, ESTIMULA A LAS NACIONES A AUMEN

TAR LA PRODUCCIÓN V CALIDAD DE LOS ALIMENTOS, AYUDA A LOS CAMPE

SINOS, COOPERA EN LA LUCHA CONTRA LAS EPIDEMIAS DEL GANADO V PROVEE 

ASISTENCIA TÉCNICA EN MATERIA DE NUTRICIÓN, ADMINISTRACIÓN DE 

LOS ALIMENTOS, OBRAS DE RIEGO, REFORESTACIÓN, PRODUCCIÓN DE ABONOS 

E INSECTICIDAS V LUCHA CONTRA LA EROSIÓN, Su SEDE ESTÁ EN ROMA, 

ITALIA, 
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LA ORGANIZACIÓN DE LAS NACIONES UNIDAS PARA LA EDUCA

CIÓN. LA CIENCIA Y LA CULTURA CUNESCOJ. FOMENTA LA PAZ Y LA SEGU

RIDAD 1NTERNAC1 ONALES, A TRAVÉS DE LA COLABORAC 1 ÓN CULTURAL ENTRE 

LAS NACIONES, AYUDA A LA ENSEÑANZA POPULAR, A LA INVESTIGACIÓN 

CJENTIF JCA Y A LOS AL TOS ESTUDIOS Y FAVORECE UN MEJOR CONOCIMIENTO 

ENTRE LOS PAISES MEDIANTE LA DIFUSIÓN DE SUS RESPECTIVAS ACTIVI

DADES CULTURALES, Su PROGRAMA COMPRENDE EL ESTABLECIMIENTO DE 

CENTROS DE PERFECCIONAMIENTO PARA MAESTROS Y EL ENVIO DE MISIONES 

EDUCATIVAS, CIENTÍFICAS Y CULTURALES A LOS PAISES QUE LO SOLICI

TEN, Su SEDE ESTÁ EN PARls, FRANCIA, 



CAPITULO 111 

ESTRUCTURA Y COIFORMM:IOll ADMINISTRATIVA DE LAS COMISIONES MIXTAS 

OE SEGURIDM> E HIGIENE EN MEXICO 

3.1 CONCEPTO OE LA COlllSIOll MIXTA OE SEGURIONI E HIGIENE 

3.2 PLAZO OTORGADO POR PARTE OE LA SEalETNUA OEL TRNIAJO Y PRE

VISION SOCIAL A LAS Etl'RESAS PARA LA INTEGRM:ION OE LAS COll! 

SIONES MIXTAS OE SEGllUDM> E HIGIENE 

3.3 QUIENES COIFORMA!I LA COlllSION MIXTA OE SEGURIONI E HIGIENE 

3.4 AUTORIOAOES ANTE QUIEN SE REGISTRA LA COlllSIOll MIXTA OE SEG!!, 

RIOAD E HIGIENE 

3.5 REQUISITOS REQUERIDOS PARA LA OBTENCIOll OEL REGISTIIO OE UNA 

COlllSION MIXTA OE SEGllUDM> E HIGIENE 

3.6 SANCIONES A QUE SE HACEll M:IEEllllMES LOS PATRONES POR MO CUM

PLIR LAS DISPOSICIONES OE LA COMISION MIXTA OE SEGURIDAD E 

HIGIENE 

3. 7 REClllSOS ADMINISTRATIVOS 
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CAPITULO 111 

ESlllUClUIA y CCllFlllMCIÓll AllllNISTIIATIVA IE LAS CllllSICJNES 

MIXTAS IE SEGllllDNI E HIGIENE EN ~XICO 

ÜlNCEPTO 1E LA COllSIÓll MIXTA IE SEGIJlllW> 
E HIGIENE 

Es LA COMISIÓN RESPONSABLE DE INVESTIGAR LAS CAUSAS 

DE LOS DIVERSOS ACCIDENTES Y ENFERMEDADES OCURRIDOS EN LOS CENTROS 

DE TRABAJO, YA QUE ESTA (OMISIÓN PROPONE ADEMÁS MEDIDAS PARA PODER 

PREVENIR ESTOS ACCIDENTES Y ENFERMEDADES Y POR LO TANTO VIGILAR 

QUE ESTAS MEDIDAS SEAN CUMPLIDAS, 

SoN ORGANISMOS QUE ESTABLECE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO 

EN SUS ARTfcULOS 509 Y 510, 

"ARTICULO 509,- EN CADA EMPRESA O ESTABLECIMIENTO 

SE ORGAN 1 ZARÁN LAS COM l S l ONES DE SEGUR 1 DAD E H 1 G l ENE QUE SE JUZGUE 

NECESARIAS, COMPUESTA POR IGUAL NÚMERO DE REPRESENTANTES DE LOS 

TRABAJADORES Y DEL PATRÓN, PARA INVESTIGAR LAS CAUSAS DE LOS ACCI

DENTES Y ENFERMEDADES, PROPONER MEDIDAS PARA PREVENIRLOS Y VIGILAR 
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QUE SE CUMPLAN," ( 10 ) 

"ARTÍCULO 510.- LAS COMISIONES A QUE SE REFIERE EL 

ARTÍCULO ANTERIOR SERÁN DESEMPEÑADAS GRATUITAl-ENTE DE LAS HORAS 

DE TRABAJO" , ( 1 1 ) 

1 o J LEY FErm.tt. IE T-.o. S\, Eo1c1rn. ctn.mE IE m. Pkm-v. 174, 

1 t ) lBIIEM P/G. 174. 



3.2. 
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PI.Azo OTORIWJO POR PARTE IE LA SECRETARÍA DEL 
T RAllAJO Y l'REvl S IÓN Soc IM. A LAS Efl'RESAS PARA 
LA INJEGllACIÓN IE LAS Cm.1SIONES .. IXTAS IE SEGU 
RIMD E HIGIEIE, -

LA COMISIÓN MIXTA DE SEGURIDAD E HIGIENE SE DEBE DE 

INTEGRAR EN UN PLAZO NO MAYOR DE 30 DÍAS, A PARTIR DE LA FECHA, 

EN QUE INICIEN SUS ACTIVIDADES LOS CENTROS DE TRABAJO Y DE UNA 

FORMA INMEDIATA EN AQUELLOS CENTROS DE TRABAJO QUE YA ESTÉN FUN-

CJOMANDO, 

LA COMISIÓN MIXTA DE SEGURIDAD E HIGIENE DEBE INTEGRAR

SE CON IGUAL NÚMERO DE REPRESENTANTES Y DE LOS PATRONES, 

LA SECRETARÍA DEL TRABAJO y PREVISIÓN SocJAL. EL DEPAR

TAMENTO DEL DISTRITO FEDERAL, LAS AUTORIDADES DE LOS ESTADOS, 

LOS PATRONES Y LOS TRABAJADORES O SUS REPRESENTANTES. DEBERÁN 

PROMOVER LA INTEGRACIÓN DE LAS COMISIONES MIXTAS DE SEGURIDAD 

E HIGIENE. DE ACUERDO AL ARTÍCULO 193 DEL REGLAMENTO GENERAL DE 

SEGURIDAD E HIGIENE EN EL TRABAJO, 

"ARTÍCULO 193,- LA SECRETARÍA DEL TRABAJO Y PREVI

SIÓN SOCIAL, CON EL AUXILIO DEL DEPARTAMENTO DEL DISTRITO FEDERAL 

Y DE LAS AUTORIDADES DE LOS ESTADOS, Y CON LA PARTJCIPACIÓM DE 

LOS PATRONES Y LOS TRABAJADORES O SUS REPRESENTANTES, PROMOVERÁ 
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LA INTEGRACIÓN DE COMISIONES DE SEGURIDAD E HIGIENE EN LOS CENTROS 

DE TRABAJO, Ü!CHAS COMISIONES DEBERÁN CONST!TUIHSE EN UN PLAZO 

llO MAYOR DE TREINTA DÍAS A PARTIR DE LA FECHA DE INICIACIÓN DE 

LAS ACTIVIDADES Y SER REGISTRADAS ANTE LAS AUTORIDADES COMPETEN

TES," ( 12 ) 

LAS (OMISIONES MIXTAS DE SEGURIDAD E HIGIENE FUNCIONA

RÁN EN FORMA PERMANENTE, CONfORfoE AL ART (CULO 194 DEL REGLAl'ENTO 

GENERAL DE SEGURIDAD E HIGIENE EN EL TRABAJO, 
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3.3. IENES CONFORlll\N LA Ú»llSIÓN PltXTA !.: SEGllUDAD 
E HIGIENE 

COMISIÓN MIXTA DE SEGURIDAD E HIGIENE LA CONFORMAN 

EL NÚMERO DEI REPRESENTANTES QUE INTEGRAN DICHA COMISIÓN, YA QUE 

ESTARÁ EN REtACIÓN DIRECTA CON EL NÚMERO DE TRABAJADORES QUE LABO

REN EN CADA CENTRO, DIVISIÓN, PLANTA O UNIDAD Y TURNO DE TRABAJO 

EN LA FORMA SIGUIENTE: 

PARA UN NÚMERO NO MAYOR DE VEINTE TRABAJADORES, 

UN REPRESENTANTE DE LOS TRABAJADORES Y UNO DE LOS P[; 

TRONES, 

PARA UN NÚMERO DE VEINTIÚN A CIEN TRABAJADORES, DOS 

REPRESENTANTES DE LOS TRABAJADORES Y DOS DE LOS PA-

TRONES, 

PARA UN NÚMERO MAYOR DE CIEN TRABAJADORES, CINCO RE

PRESENTANTES DE LOS TRABAJADORES Y CINCO DE LOS PA-

TRONES. 

SIMISMO, SE PODRÁN NOMBRAR MÁS REPRESENTANTES SI 

ASÍ SE CONSI ERA NECESARIO. 

OR CADA REPRESENTANTE PROPIETARIO SE DEBE DESIGNAR 

ur~ SUPLENTE' 

OS REPRESENTANTES DE LOS TRABAJADORES SON DESIGNADOS 
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DIRECTAMENTE POR EL SINDICATO TITULAR DEL CONTRATO COLECTIVO, O 

EN SU CASO DE NO EXISTIR SINDICATO, LA DESIGNACIÓN DEBE SER HECHA 

POR MAYORÍA DE VOTOS DE LOS TRABAJADORES, MEDIANTE PATRÓN ELECTO

RAL QUE DEBERÁ SER INTEGRADO AL EXPEDIENTE DE LA PROPIA COMISIÓN 

MIXTA DE SEGURIDAD E HIGIENE, 

Los REPRESENTANTES PATRONALES sor¡ DESIGNADOS DIRECTAMENTE 

POR EL PATRÓN O DE SU REPRESENTANTE, 

Los REPRESENTANTES DESIGNADOS ANTE LA COMISIÓN, DEBEN 

SER LOS QUE DESEMPEÑEN DIRECTAMENTE SUS LABORES EN EL CENTRO DE 

TRABAJO QUE SE TRATE, 

EL PATRÓN DEBERÁ DESIGNAR A SUS REPRESENTANTES, Se SUGIERE 

QUE LOS REPRESENTANTES PATRONALES NO SEAN EMPLEADOS DE OFICINA 

O DEL DEPARTAMENTO DE SEGURIDAD, (EN CASO DE QUE EXISTA), DE PREFE

RENC 1 A DEBERÁN SER TRABAJADORES DE CONF 1 ANZA QUE DESEMPEÑEN SUS 

LABORES DENTRO DE LA PLANTA O UNIDAD DE PROCESOS, 

"ARTÍCULO 197,- EL PATRÓN DEBERÁ DESIGNAR A SUS REPRE

SENTANTES DE LAS COMISIONES DE SEGURIDAD E HIGIENE Y LOS REPRESEN

TANTES DE LOS TRABAJADORES DEBERÁN SER DESIGNADOS POR EL SINDICA

TO, CUANDO NO EXISTA SINDICATO, LA MAYORÍA DE LOS TRABAJADORES 

HARÁ LA DESIGNACIÓN RESPECTIVA," ( 13 ) 

( 13 ) IBIIEM P~. !(), 
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EL PATRÓN DEBERÁ PERMITIR A LOS REPRESENTANTES QUE 

DISPONGAN, DENTRO DE SU JORNADA DE TRABAJO, DEL TIEMPO NECESARIO 

PARA EL DESEMPEÑO DE SUS FUNCIONES EN LA COMISIÓN. 

Los REPRESENTANTES QUE SE DESIGNEN PARA CONSTITUIR 

LA COMISIÓN MIXTA DE SEGURIDAD E HIGIENE DEBEN SATISFACER LOS 

S 1GU1 ENTES REQU 1 SITOS: 

- TRABAJAR EN LA EMPRESA 

- SER MAYOR DE EDAD 

- POSEER LA INSTRUCCIÓN Y LA EXPERIENCIA NECESARIA 

- No SER TRABAJADOR A DESTAJO, SALVO QUE TODOS LOS 
TRABAJADORES PRESTEN SUS SERVICIOS EN TAL CONDI
CIÓN 

- SER DE HONORABLE CONDUCTA Y HABER DEMOSTRADO EN 
EL TRABAJO SENTIDO DE RESPONSABILIDAD 

- SER DE PREFERENCIA EL SOSTÉN ECONÓMICO DE UNA FA 
MILIA -

Es DECIR, SE PROCURARÁ SELECCIONAR A REPRESENTANTES 

QUE SEPAN LEER Y ESCRIBIR, TENGAN UN MAYOR GRADO DE CONOCIMIENTOS, 

SEAN RESPETADOS POR SUS COMPANEROS Y RECONOCIDOS POR SU SERIEDAD 

Y SENTIDO DE RESPONSABILIDAD, 

Lo ANTER JOR CONFORME AL ARTÍCULO 199 DEL REGLAMENTO 

DE SEGURIDAD E HIGIENE EN EL TRABAJO, 

Los REPRESENTANTES QUE INTEGRAN LA COMISIÓN MtXTA 
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DE SEGURIDAD E HIGIENE CUENTAN CON LA MISMA PERSONALIDAD E IGUALES 

DERECHOS Y OBLIGACIONES. INDEPENDIENTEMENTE DE LA JERARQUÍA QUE 

CADA UNO TENGA DENTRO DE LA EMPRESA O SINDICATO A QUE PERTENEZ

CAN, 

CUANDO UNA MISMA EMPRESA ESTÉ INTEGRADA POR DIVISIONES, 

PLANTAS O UNIDADES EN DIFERENTES DOMICILIOS. SE DEBE INTEGRAR 

UNA COMISIÓN MIXTA DE SEGURIDAD E HIGIENE EN CADA UNO DE LOS CENTROS 

DE TRABAJO, 

PARA DETERMINAR EL NÚMERO DE COMISIONES· MIXTAS DE 

SEGURIDAD E HIGIENE QUE DEBERÁN ESTABLECERSE EN UNA MISMA EMPRESA, 

ASÍ COMO EL NÚMERO DE REPRESENTANTES PROPIETARIOS O SUPLENTES, 

LOS TRABAJADORES Y PATRONES DEBERÁN CONSIDERAR LO SIGUIENTE: 

- EL NÚMERO DE TRABAJADORES 

- LA PEL! GROS !DAD DE LAS LABORES 

- LA UBICACIÓN DEL CENTRO O DE LOS CENTROS DE 
TRABAJO 

- LAS DIVISIONES, PLANTAS O UNIDADES DE QUE SE 
COMPONE LA EMPRESA 

- lAs FORMAS O PROCESOS DE TRABAJO 

- EL NÚMERO DE TURNOS DE TRABAJO 

Lo ANTERIOR CONFORME AL ARTÍCULO 195 DEL REGLAMENTO 

GENERAL DE SEGURIDAD E HIGIENE EN EL TRABAJO, 
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3,4, AurORllllllES ANTE QUIEN SE REGISTRA LA ÚJlllSIÓN 
lllXTA DE SEGUWWI E HIGIENE 

!JI COMISIÓN MIXTA DE SEGURIDAD E HIGIENE QUE SE CONSTI

TUYA EN CADA CENTRO DE TRABAJO, DEBE . SER REGISTRADA ANTE LA 

AuTORIDAD FEDERAL DEL TRABAJO, 

LA SECRETARÍA DEL TRABAJO Y PREVISIÓN SOCIAL, LLEVARÁ 

A CABO Y MANTENDRÁ ACTUALIZADO EL REGISTRO NACIONAL DE COMISIONES 

MIXTAS DE SEGURIDAD E HIGIENE Y HARÁ DEL CONOCIMIENTO DEL PATRÓN 

O DEL REPRESENTANTE DE LA EMPRESA, DEL NÚMERO CON EL QUE QUEDÓ 

REGISTRADA LA COMISIÓN, UNA VEZ INTEGRADA DEBIDAMENTE LA SOLICI

TUD DE REGISTRO, 

EL PATRÓN O SU REPRESENTANTE DEBE SOLICITAR EL REGISTRO 

DE LA COMISIÓN MIXTA DE SEGURIDAD E HIGIENE QUE SE CONSTITUYA 

EN CADA CENTRO DE TRABAJO, ANTE LA AUTORIDAD FEDERAL, CONFORME 

A SU JURISDICCIÓN, EN EL TÉRMINO DE 10 DÍAS HÁBILES A PARTIR 

DE LA FECHA DEL ACTA CONSTITUTIVA DE LA COMISIÓN, 

!Jls COMISIONES MIXTAS DE SEGURIDAD E HIGIENE EN EL 

TRABAJO DEBEN REGISTRARSE EN LA SECRETARÍA DEL TRABAJO Y PREVI-. 

SIÓN SOCIAL. Los CENTROS DE TRABAJO UBICADOS EN EL DISTRITO FEDERAL 

DEBEN REGISTRAR SU COMISIÓN MIXTA DE SEGURIDAD E HIGIENE EN. LA 
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DIRECCIÓN GENERAL DE f'\:DICINA Y SEGURIDAD EN EL TRABAJO DE LA 

SECRETARIA DEL TRABAJO Y PREVISIÓN SoCIAL, LAS AUTORIDADES DEL 

TRABAJO EN EL DEPARTAMENTO DEL DISTRITO FEDERAL, PUEDEN RECIBIR 

LA DOCUMENTACIÓN QUE PREVIA REVISIÓN REMITIRÁN A LA MENCIONADA 

DIRECCIÓN GENERAL, 

"Los CENTROS DE TRABAJO UBICADOS EN LAS ENTIDADES FEDE

RATIVAS PODRÁN REMITIR LA SOLICITUD DE REGISTRO DE SU COMISlóN 

MIXTA DE SEGURIDAD E HIGIENE EN EL TRABAJO A LA DELEGACIÓN FEDERAL 

DEL TRABAJO CORRESPONDIENTE O A LA DIRECCIÓN GE!iERAL DE f'\:DICINA 

Y SEGURIDAD EN EL TRABAJO DE LA SECRETARÍA DEL TRABAJO Y PREVISIÓN 

Soc 1 AL' LAs AUTOR 1 DADES DEL TRABAJO LOCALES PODRÁN REC 1B1 R LA 

OOCUf"l:NTACIÓN RESPECTIVA DE EMPRESAS DE JURISDICCIÓN LOCAL, QUE 

PREVIA REVISIÓN REMITIRÁN A LA DELEGACIÓN FEDERAL DE LA 

ENT 1 DAD .'' ( 14 ) 

( .1 4 ) G.JfAS PN!A LAS CXMISUNS MIXTAS l:E reamrno E HIGIEIE l:E u:s CEN10C5 
1:E TfWlM, 1~. tv.. ED1c1rn, Amm m. Pro. ll. 
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3.5, REQUISITOS REQUERIDOS PARA LA OBTENCIÓN IE. REGISTRO 
DE lH\ Ü»llSIÓN .. IXTA DE SEGURIDAD E HIGIENE 

PARA SOLICITAR EL REGISTRO DE LA COMISIÓN MIXTA DE 

SEGURIDAD E HIGIENE• DEBE PRESENTARSE EN TRES TANTOS, EL FORMATO 

RESPECTIVO (1.19,1), "SOLICITUD DE REGISTRO DE LA COMISIÓN MIXTA 

DE SEGURIDAD E HIGIENE", DEBIDAMENTE REQUISITADA, LO ANTERIOR 

ACOMPAÑADO DEL kTA CONSTITUTIVA DE LA COMISIÓN CORRESPONDIENTE, 

CONSTANCIA DEL REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES Y DEL REGISTRO 

PATRONAL ANTE EL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL Y EN SU 

CASO EL PATRÓN ELECTORAL DE DESIGNACIÓN DE LOS TRABAJADORES, 

LAS SOLICITUDES DE REGISTRO DE LA COMISIÓN MIXTA DE 

SEGURIDAD E HIGIENE SE PUEDEN OBTENER GRATUITAMENTE. 

lAs SOLICITUDES ANTES CITADAS PODRÁN OBTENERSE EN LA 

DIRECCIÓN GENERAL DE MEDICINA Y SEGURIDAD EN EL TRABAJO, EN LAS 

DELEGAC 1 ONES FF.DERALES DEL TRABAJO O EN LAS OF 1C1 NAS DE LAS AUTOR 1-

DADES LOCALES CORRESPONDIENTES, DESPUÉS DE HABER SIDO REVISADA 

Y APROBADA LA SOLICITUD DE REGISTRO, LA AUTORIDAD FEDERAL DEL 

TRABAJO NOTIFICARÁ A LAS EMPRESAS EL NÚMERO CON EL CUAL QUEDÓ 

REGISTRADA LA COMISIÓN, 

LAS AUTORIDADES LABORALES DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS 
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AUXILIARÁN A LA SECRETARÍA DEL TRABAJO Y PREVISIÓN SOCIAL, CONFORME 

A SU COMPETENCIA Y JURISDICCIÓN, EN LA RECEPCIÓN Y REVISIÓN DE 

LAS SOLICITUDES DE REGISTRO QUE LES SEAN PRESENTADAS Y HARÁN 

DEL CONOCIMIENTO DEL PATRÓN O DE SU REPRESENTANTE DE LAS DEFICIEN

CIAS QUE SE ENCUENTREN EN LAS Ml SMAS, PARA QUE SE PROCEDA A SUBSA

NARLAS EN UN TÉRMINO DE TRES DÍAS HÁBILES, DE LO CONTRARIO SE 

TENDRÁ POR DESISTIDO AL PATRÓN DE LA SOLICITUD DE REGISTRO PARA 

TODOS LOS EFECTOS LEGALES O ADMINISTRATIVOS CORRESPONDIENTES, 

LAS AUTORIDADES LABORALES ADMINISTRATIVAS DE LAS ENTI

DADES FEDERATIVAS Y DEL DEPARTAMENTO DEL DISTRITO FEDERAL, DEBERÁN 

REMITIR A LA AUTORIDAD FEDERAL DEL TRABAJO CORRESPONDIENTE, LAS 

SOLICITUDES DE REGISTRO RECIBIDAS, ASÍ COMO LA DEMÁS DOCUMENTACIÓN 

DENTRO DE LOS TRES PR l MEROS D f AS DEL MES S 1 GU l ENTE DE SU RECEP

CIÓN. 

LA DIRECCIÓN GENERAL DE MEDICINA Y SEGURIDAD EN EL 

TRABAJO, DENTRO DE SU COMPETENCIA Y JURISDICCIÓN, TENDRÁ A SU 

CARGO LA RECEPCIÓN Y A SU VEZ LA REVISIÓN DE LAS SOLICITUDES 

DE REGISTRO DE LAS COMISIONES MIXTAS DE SEGURIDAD E HIGIENE QUE 

LE SEAN PRESENTADAS, ASÍ COMO DAR A CONOCER AL PATRÓN O A SU 

REPRESENTANTE DE LAS POSIBLES DEFICIENCIAS QUE ENCUENTREN PARA 

QUE PROCEDAN A SUBSANARLAS DENTRO DE LOS TRES PRIMEROS DÍAS HÁBI

LES SIGUIENTES, DE NO HACERLO, SE TENDRÁ POR DESISTIDO AL PATRÓN 

DE DICHA SOLICITUD DE REGISTRO, PARA LOS EFECTOS LEGALES O ADMINIS

TRATIVOS CORRESPONDIENTES, 
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3,6, Siwcl<JES A QlE SE HACEN ACREEDORES LOS PATil<HS POR 
NO CIM'LIR LAS DISPOSICHHS D: LA Ú»llSIOO PhXTA D: 
SEGURIDAD E HIGIENE 

CONFORME AL ARTÍCULO 239 DEL HEGLAMENTO GENERAL DE 

SEGURIDAD E HIGIENE, LOS PATRONES ESTÁN OBLIGADOS A: 

J, DAR AVISO A LAS AUTORIDADES DE LOS ACCIDENTES 

OCURRIDOS EN SUS CENTROS DE TRABAJO, EN LA FO.!l. 

MA Y TÉRMINOS QUE ESTABLECE EL ARTÍCULO 50~ DE 

LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO, 

JJ. PERMITIR DURANTE LAS HORAS DE TRABAJO LA INSPEf. 

· CIÓN Y VIGILANCIA QUE LAS AUTORIDADES DEL TRAJl& 

JO PRACTIQUEN EN SUS ESTABLECIMIENTOS Y DAR LOS 

INFORMES QUE LES SOLICITEN, EN LO RELACIONADO 

CON MEDIDAS DE SEGURIDAD E HIGIENE, 

JJJ. PRESENTAR A LOS INSPECTORES LOS LIBROS, REGIS-

TROS O DOCUMENTOS RELAC 1 ONADOS CON LA SEGUR 1 DAD. 

E HIGIENE A QUE OBLIGAN LAS NORMAS DE ESTA MATE-

RIA, 

JV, ENTREGAR PARA SU EXAMEN LAS MUESTRAS DE LAS SUS-

TANCIAS Y DE LOS MATERIALES QUE UTILICEN CUANDO 
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SE TRATE DE TRABAJOS PELIGROSOS Y SEAN SOLICITADOS 

POR LOS INSPECTORES EN EL CURSO DE LA INSPECCIÓN," 

( 15 ) 

Los NOMBRAMIENTOS DE LOS INSPECTORES DEL TRABAJO EN 

MATERIA DE SEGURIDAD E HIGIENE SE HARÁN POR LA SECRETARÍA DEL 

TRABAJO Y PREVISIÓN SOCIAL Y POR LOS GOBIERNOS DE LAS ENTIDADES 

FEDERATIVAS, ESTOS INSPECTORES PARA PODER PRACTICAR LAS VISITAS 

CORRESPONDIENTES, DEBERÁN ESTAR PROVISTOS DE ÓRDENES ESTRICTAS, 

EN LAS QUE SE PRECISE EL CENTRO DE TRABAJO, ESTOS INSPECTORES 

A SU VEZ DEBERÁN LEVANTAR UN ACTA EN CADA INSPECCIÓN QUE REALICEN· 

CON LA INTERVENCIÓN DE LOS TRABAJADORES Y DEL PATRÓN, Y HACER 

CONSTAR EN ELLA, EN SU CASO DE LAS VIOLACIONES A LAS NORMAS DEL 

REGLAMENTO GENERAL DE SEGURIDAD E HIGIENE EN EL TRABAJO, 

SI DURANTE EL CURSO DE LA VISITA, EL INSPECTOR ENCON

TRARA DEFICIENCIAS, MISMAS QUE ESTAS IMPLICARAN UN PELIGRO INMI

NENTE PARA LA SEGURIDAD DEL CENTRO DE TRABAJO O PARA LA S,\LUD 

DE LAS PERSONAS, DEBERÁ SUGERIR MEDIDAS DE APLICACIÓN INMEDIATA 

QUE CONSIDERE ADECUADAS PARA EVITAR ESE PELIGRO, 

S1 EN EL CONTENIDO DE UN ACTA DE INSPECCIÓN SE CONSTARE 

( 15) itG..MNTO WER.tt_ DE &wm:wi E HIGIENE EN a TRAPA.O. Ül. CIT. 

p¡a¡, LfJ y 9), 
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QUE EN EL CENTRO DE TRABAJO VISITADO, LAS CONSTRUCCIONES, INSTALA

CIONES, MAQUINARIA O EQUIPO NO SE AJUSTAN A LAS DISPOSICIONES 

DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO, DE SUS REGLAMENTOS O DE LOS 1 NSTRUC

TIVOS CORRESPONDIENTES, SE LE FIJARA UN PLAZO ASÍ AL PATRÓN PARA 

QUE EFECTÚE LAS MODIFICACIONES NECESARIAS, 

UNA VEZ TRANSCURRIDO EL PLAZO, SI EL PATRÓN NO REALIZARA 

DICHAS MODIFICACIONES, LA SECRETARÍA DEL TRABAJO Y PREVISIÓN SoCIAL 

PROCEDERÁ A SANCIONARLO, APERCIBIÉNDOLO DE SANCIÓN MAYOR PARA 

EL CASO DE QUE NO CUMPLA LA ORDEN DENTRO DEL NUEVO PLAZO QUE SE 

LE OTORGUE, 

UNA VEZ DECRETADAS LAS SANCIONES MENCIONADAS ANTERIOR

MENTE Y SI SE SUBSISTIERA LA IRREGULARIDAD, LA SECRETARÍA· ATEN

DIENDO A LA NATURALEZA DE LAS MODIFICACIONES ORDENADAS, ASÍ CDl'O 

EL GRADO DE RIESGO. DANDO VISTA CON TRES DÍAS DE ANTICIPACIÓN 

A LA COMISIÓN MIXTA DE SEGURIDAD E HIGIENE DEL CENTRO DE TRABAJO 

Y TOMANDO EN CUENTA LO QUE ÉSTA MANIFIESTE, PROCEDERÁ Efl SU CASO, 

A LA CLAUSURA DEL CENTRO DE TRABAJO, POR EL TIEMPO NECESARIO PARA 

QUE EL PATRÓN EFECTÚE LAS OBRAS DE QUE SE TRATE, 

INDEPENDIENTEMENTE DE LO ANTERIOR, LA SECRETARÍA PODRÁ 

ADOPTAR LAS MEDIDAS QUE ESTIME NECESARIAS, A FIN DE QUE SE CORRIJA 

LA 1 RREGULAR !DAD, CUANDO EL CENTRO DE TRABAJO NO DEBA CONTINUAR 

CLAUSURADO, 
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CONFORME AL ARTÍCULO 253 DEL REGLAMENTO GENERAL DE 

SEGURIDAD E HIGIENE EN EL TRABAJO, LA VIOLACIÓN O EL INCUMPLIMIEN

TO A LOS PRECEPTOS DEL REGLAMENTO MENCIONADO, DEBERÁN SER SANCIO

NADOS ADMINISTRATIVAMENTE POR LA AUTORIDAD DEL TRABAJO, DE CONFOR

MIDAD CON LOS ARTÍCULOS 876, 879, 885, 888, 889 Y DEMÁS RELATIVOS 

A LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO, SIN PERJUICIO DE LA PENA QUE CORRES

PONDA CUANDO SEA CONSTITUTIVA DE DELITO, 

POR OTRO LADO Y DE ACUERDO AL ARTÍCULO 254 DEL MISMO 

REGLAMENTO, SE IMPONDRÁ MULTA DE 3 A 95 VECES LA SUMA A QUE ALUDE 

EL ARTÍCULO 876 DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO, AL PATRÓN QUE VIOLE 

LAS DISPOSICIONES CONTENIDAS EN LOS ARTÍCULOS 9, 15, 16, 17, 18. 

~. w. n, ~- ~. ~- ~-~-v.~. n n ~- ~.~.~. 

68, 71. 73. 183. 185. 186 y 187' 

EL ART í CULO 255 NOS MENC r ONA QUE SE r MPONDRÁ MULTA 

DE 15 A 155 VECES LA SUMA A QUE ALUDE EL ARTÍCULO 876 DE LA LEY 

FEDERAL DEL TRABAJO, AL. PATRÓN QUE VIOLE LAS DISPOSICIONES CONTENI

DAS EN LOS ARTÍCULOS lQ, 11. 13, 14, 42, 43, 44, 45, 46, 47, 48, 

49. so. 51. 52. 53, 54. 55. 56. 57. 61. 69. 72. 82. 86, 87, 88. 

89. 90. 91. 93. 94. 96. 97, 98. 99. 100. 101. 102. 103. 104. 105. 

~.10~mm.m.rn.m.u~rn.~.BLrn.~. 

m.~.1~m.m.m.v~w.m.mYm. 

As!MISMO EL ARTÍCULO 256 MENCIONA QUE SE IMPONDRÁ MULTA 

DE 15 A 300 VECES LA SUMA A QUE ALUDE EL ARTÍCULO 876 DE LA LEY 
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FEDERAL DEL TRABAJO, AL PATRÓN QUE VIOLE LAS DISPOSICIONES CONTE

NIDAS EN LOS ARTÍCULOS 12, 64, 111. 113, 136, 137, 138, 139, 

140. 141. 143,. 144, .146, 147' 148,. 149. 152, 153, 156, 160. 165, 

167' 168, 169 y 172' 

"ARTÍCULO 257,- LA SANCIÓN QUE SE HAYA IMPUESTO Al 

PATRÓN EN LOS TÉRMINOS DE LOS ARTÍCULOS ANTERIORES SE DUPLICARÁ 

SI LAS IRREGULARIDADES ASENTADAS EN EL ACTA RESPECTIVA NO SON 

SUBSANADAS EN EL PLAZO QUE HAYA SIDO SEl~ALADO," ( 16 ) 

"ARTÍCULO 260,- CUANDO LA MULTA SE APLIQUE A UN TRABA

JADOR, ÉSTA NO PODRÁ EXCEDER EL IMPORTE DE SU SUELDO O SALARIO 

DE UNA SEMANA," ( 17 ) 

UNA VEZ LEVANTADA EL ACTA DE INSPECCIÓN POR LA SECRETA

RÍA DEL TRABAJO Y PREVISIÓN SoCIAL O POR LAS AUTORIDADES DEL 

TRABAJO DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, SE TURNARÁ A LA DEPENDENCIA 

RESPECTIVA A FIN DE QUE SEA VALORADA Y CALIFICADA, EN CASO DE 

VIOLACIÓN DEBERÁ CITARSE AL INTERESADO PERSONALMENTE, DENTRO 

DE LOS 30 DÍAS HÁBILES SIGUIENTES PARA QUE COMPAREZCA POR SÍ 

O POR MEDIO DE APODERADO QUE ACREDITE SU PERSONALIDAD, 

1 6 ) IBII:EM PllG. 53 

1 1 J IB11»1 Pro. 53 
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EN LA NOTIFICACIÓN RESPECTIVA SERÁ SEÑALADA LA FECHA 

EN LA QUE SE LLEVARÁ A CABO LA AUDIENCIA, EL PLAZO PARA SU CELEBRA

CIÓN, MISMO QUE NO PODRÁ SER MENOR A 10 DÍAS HÁBILES, CONTADOS 

A PARTIR DE LA FECHA QUE SEA RECIBIDA DICHA NOTIFICACIÓN, 

UNA VEZ LLEVADA A CABO LA AUDIENCIA. EL INTERESADO 

PODRÁ OPONER LAS DEFENSAS V EXCEPCIONES QUE A SU DERECHO CONVENGA. 

ASÍ COMO OFRECER PRUEBAS, QUE UNA VEZ DESAHOGADAS, SE DICTARÁ 

LA RESOLUCIÓN FUNDADA V MOTIVADA DENTRO DE LOS 40 DÍAS HÁBILES 

SIGUIENTES, 

l\IHfCULO 264,- PARA LA CUANTIFICACIÓN DE LAS SANCIONES 

SE TOMARÁ EN CONS 1 DERAC I Ól'J LO S 1GU1 ENTE: 

- LA GRAVEDAD DE LA 1NFRACC1 ÓN COMETIDA 

- Los ANTECEDENTES DEL INFRACTOR 

- LAS CONDICIONES ECONÓMICAS DEL MISMO 

POR ÚLTIMO CUANDO DEL CONTENIDO DE UN ACTA DE INSPEC

CIÓN SE DESPRENDA LA POSIBLE COMISIÓN DE UN DELITO, LA AUTORIDAD 

DEL TRABAJO DEBERÁ FORMULAR LA DENUNCIA CORRESPONDIENTE ANTE E.L 

MINISTERIO PÚBLICO FEDERAL O LOCAL. SEGÚN SEA EL CASO, 
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3.7, itECURSOS ADMINISTRATIVOS 

Al.. MOMENTO DE NOTIFICAR LA IMPOSICIÓN DE UNA SANCIÓN, 

SE LE HARÁ AL INFRACTOR EL DERECHO QUE TIENE PARA INCURRIRLA 

DENTRO DEL PLAZO DE 15 DfAS HÁBILES, 

PARA TAL EFECTO EL ARTICULO 267 DEL REGLAMENTO GENERAL 

DE SEGURIDAD E HIGIENE EN EL TRABAJO NOS MENCIONA QUE: 

"EL RECURSO SE DEBERÁ PRESENTAR POR ESCRITO DIRECTAMEN

TE ANTE LA DEPENDErlCIA QUE HUBIESE IMPUESTO LA SANCIÓN O POR CORREO 

CERTIFICADO CON ACUSE DE RECIBO, CASO ESTE ÚLTIMO, EN QUE SE TENDRÁ 

COMO FECHA DE PRESENTACIÓN LA DEL DfA EN QUE HAYA SIDO DEPOSITADO 

EL ESCRITO CORRESPONDIENTE EN LA OFICINA DE CORREOS," (18 ) 

EN EL ESCRITO RESPECTIVO SE DEBERÁ PRECISAR EL NOMBRE 

Y DOMICILIO DE LA PERSONA QUE PROMUEVE LA INCONFORMIDAD Y LOS 

AGRAVIOS QUE, DIRECTA o INDIRECTAMENTE LE CAUSE LA RESOLUCIÓN 

O ACTO 1 MPUGNADO, 

TAMBIÉN DEBERÁ DE ACOMPAÑARSE LOS DOCUMENTOS JUSTIFICA-

TIVOS DE LA PERSONALIDAD DEL PROMOVENTE, DE CONFORMIDAD CON 

( 1 8 ) !BIIDI PM.;. 91. 
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LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 709 DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO, 

SI NO SE TIENE YA RECONOCIDA POR LA MISMA AUTORIDAD QUE CONOCE 

DE DICHO ASUNTO, 

LA RESOLUCIÓN If'V'UGANADA SERÁ APRECIADA TAL Y COMO 

APAREZCA PROBADA ANTE LA AUTORIDAD QUE IMPUSO LA SANCIÓN, POR 

LO QUE NO SE ADMITIRÁN PRUEBAS DISTINTAS A LAS RENDIDAS DURANTE 

LA TRAMITACIÓN DEL PROCEDIMIENTO RELATIVO A LA APLICACIÓN DE LAS 

SANCIONES, A NO SER QUE LAS PROPUESTAS POR EL INTERESADO LE HUBIESEN 

SIDO DESECHADAS INDEBIDAMENTE O EN SU CASO NO HUBIESEN SIDO DESAHO

GADAS O PERFECCIONADAS POR MOTIVOS NO IMPUTABLES AL OFERENTE, 

EN TAL CASO SE CONCEDERÁ UN TÉRMINO DE 15 DÍAS PARA EL DESAHOGO 

DE LAS MISMAS, 

UNA VEZ DESAHOGADAS DICHAS PRUEBAS, LA AUTORIDAD FORMU

LARÁ EL DICTAMEN DEFINITIVO CON EL CUAL SE CONFIRMARÁ, MODIFICARÁ 

O REVOCARÁ LA SANCIÓN DE QUE SE TRATE, Y EN SU OPORTUNIDAD SE 

HARÁ DEL CONOCIMIENTO DEL RECURRENTE LA RESOLUCIÓN QUE SE DICTE, 



C A P T U L O 1 V 

REGLAMENTO GENERAL DE SEGURIOAD E HIGIENE EN EL 

TRABAJO 

4.1 ORIGEN Y OBJETO DEL REGLAMENTO GENERAL DE 

SEGURIDAO E HIGIENE 

4.2 IMPORTANCIA DEL REGLAMENTO GENERAL DE SE

GURIDAD E HIGIENE 

4.3 . RELACION EXISTENTE ENTRE LA LEY FEDERAL DEL 

TRABAJO CON LA LEY DEL SEGURO SOCIAL Y EL 

REGLAMENTO GENERAL DE SEGURIDAD E HIGIENE 



- 70 -

CAP 1 TU l O IV 

IEG.NENTO ~ IEn~IPIWJ E HIGIBE 

4.1. !M1GEN y~ IE. Reti.NIENTO GENERAL 11; SEGllllllAD 
E HIGIEIE 

EL REGLAMENTO GENERAL DE SEGURIDAD E HIGIENE EN EL TRABAJO, 

TUVO su ORIGEN DE LA PUBLICACIÓN EN EL "DIARIO OFICIAL DE LA FE

II:RACJON", DEL DIA 05 DE JUNIO DE 1978, 

POR OTRA PARTE Y DE ACUERDO AL REGLAMENTO GENERAL DE SE

GUR !DAD E HIGIENE EN EL TRAE.AJO, MISr-Kl QUE RIGE EN TODO EL TERRITO

RIO NACIONAL, ÉSTE TIENE POR OBJETO EL DE PROVEER EN EL ÁMBITO 

ADMINISTRATIVO, A LA OBSERVANCIA DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO 

EN MATERIA DE SEGURIDAD E HIGIENE, LA DE LOGRAR DISMINUIR LOS 

ACC !DENTES Y LAS ENFERMEDADES PRODUCIDAS U OR 1G1 NADAS EN LOS 

DIVERSOS CENTROS DE TRABAJO, 
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4.2. il"l'ORTANCIA DEL REGLJ\loENTO GENERAL DE SEGURIDJ\D 
E HIGIEf\'E 

EL REGLAMENTO DE SEGURIDAD E HIGIENE, TIENE GRAN 

IMPORTANCJA, YA QUE LA ACTUAL REGLAMENTACIÓN EN LO QUE SE REFIERE 

A SEGURIDAD HIGIENE EN EL TRABAJO, MISMA QUE SE VIENE DANDO 

DURANTE VARIAS DÉCADAS, EN LAS CUALES EL MARCO JURÍDICO EN MATERIA 

LABORAL HA VENIDO MODIFICÁNDOSE CONFORME AL DESARROLLO Y A LAS 

NECESIDADES ECONÓMICAS DE NUESTRO PAfS Y POR EL TRANSCURSO DE 

ESE TIEMPO, MÉXICO HA SUSCRITO DIVERSOS CONVENIOS INTERNACIONALES, 

ORIGINADOS EN LA ÜRGANIZACJÓN INTERNACIONAL DEL TRABAJO Y QUE 

SU CONTENIDO HACE INDISPENSABLE INCORPORAR EN NUESTRA LEGJSLACIÓN 

PRECEPTOS LEGALES, MISMOS QUE FACILITEN El CUMPLIMIENTO DE ESOS 

TEXTOS, COMO ES EN LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO V 1 GENTE, QUE 1 N-

CLUYE MODIFICACIONES INNOVACIONES IMPORTANTES RELACIONADAS CON 

LA LEY ANTERIOR, EN LAS CUALES ES NECESARIO ACTUALIZAR LOS RE

GLAMENTOS QUE DERIVAN DE ELLA, 

RESULTA CONVEN !ENTE REUNIR EN UN SOLO ORDENAMIENTO 

LAS MATERIAS CONTENIDAS EN REGLAMENTOS QUE CONTENGAN MEDIDAS PRE

VENTIVAS, EN LO QUE SE REFIERE A ACCIDENTES DE TRABAJO Y DE HIGIENE 

DEL TRABAJO Y ACTUALIZAR ESAS MEDIDAS DE PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

Y ENFERMEDADES A QUE ESTÁN EXPUESTOS LOS TRABAJADORES EN El EJER

CICIO O CON MOTIVO DEL TRABAJO DESEMPEÑADO, 
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A SU VEZ SOM IMPORTANTES LA EXISTENCIA DE DISPOSICIONES 

QUE PROPICIEN UNA MAYOR Y MÁS EFICIENTE ACTIVIDAD DE LAS CONDICIO

NES DE. SEGURIDAD E HIGIENE, ESTABLECIDAS EN TODAS LAS EMPRESAS, 

YA QUE CONTRIBUYEN EN MAYOR GRADO A DETECTAR, EVALUAR Y CONTROLAR 

LOS RIESGOS ESPECfFICOS QUE PUEDAN PRESENTARSE EN SUS RESPECTIVOS 

CENTROS DE TRABAJO, 

EN LA IMPORTANTE TAREA DE PREVENIR LOS ACCIDENTES 

Y ENFERMEDADES, PARTICIPAN ADEMÁS DE LAS AUTORIDADES DEL TRABAJO 

FEDERALES Y ESTATALES, ÓRGANOS DIVERSOS DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLI

CA. PUES ES CONVENIENTE ESTABLECER BASES PARA LA COORDINACIÓI¡ 

CON LAS SECRETARÍAS DE SALUBRIDAD Y ASISTENCIA Y PATRIMONIO Y 

FOMENTO INDUSTRIAL E INSTITUTO DEL SEGURO SOCIAL, 

DE LO ANTERIOR Y CON BASE EN LO QUE ESTABLECE LA 

LEY FEDERAL DEL TRABAJO. SE DEBERÁN EXPEDIR 1 NSTRUCTI VOS DE GENERAL 

OBSERVANCIA PARA EL MEJOR CUMPLIMIENTO DE LAS DISPOSICIONES DEL 

REGLAMENTO GENERAL DE SEGURIDAD E HIGIENE: ASÍ COMO LA FORMULACIÓN 

DE MANUALES Y CIRCULARES DE ORIENTACIÓN E INFORMACIÓN NECESARIOS 

PARA EL MISMO FIN , 

POR OTRO LADO, EL INCREMENTO DE LAS ACTIVIDADES ECO

NÓMICAS Y LA MULTIPLICACIÓN Y COMPLEJIDAD DE LOS CEMTROS DE TRABAJO, 

IM'LJCAN LA NECESIDAD DE AMPLIAR EL ÁREA QUE CUBRE LAS DISPOSICIO

NES Y NORMAS TÉCNICAS EN MATERIA DE SEGURIDAD E HIGIENE, ASÍ COMO 

LA DE LOGRAR UN MEJOR ENCAUZAMIENTO DE LAS ACTIVIDADES DE INSPECCIÓI~ 
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Y VIGILANCIA QUE REALICEN LAS AUTORIDADES FEDERALES Y LOCALES 

EN ELLO, 

"LA SEGURIDAD E H 1G1 ENE, COMO CONJUNTO DE MEDIDAS 

PREVENTIVAS DE ACCIDENTES Y ENFERMEDADES, DEBE ESTABLECERSE EN 

TODOS AQUELLOS LOCALES DONDE, CON MOTIVO· DEL DESEMPEÑO DE SU TRABA

JO, EL INDIVIDUO ESTÁ EXPUESTO A QUE SU SALUD RESULTE DAÑADA Y 

AÚN A SUFRIR LA PÉRDIDA DE SU VIDA, POR LO QUE LAS NORMAS JURÍ

DICAS DEBEN REGIR EN LO CONDUCENTE LA INSTALACIÓN Y FUNCIONAMIENTO 

DE LOS CENTROS DE TRABAJO," ( 1 9 ) 

ToMAl'IDO EN CONSIDERACIÓN QUE LA INSTITUCIONALIZACIÓN 

DE LA SEGURIDAD SOCIAL HA APORTADO GRAN NÚMERO DE BENEFICIOS, 

ENTRE ELLOS EL DE LA OBTENCIÓN DE UNA INFORMACIÓN ESTADÍSTICA 

MÁS COMPLETA SOBRE LAS CAUSAS, ÍNDOLE, FRECUENCIA, MAGNITUD Y 

RESULTADO DE LOS ACCIDENTES Y ENFERMEDADES DE TRABAJO, INFORMA

CIÓN QUE DA A CONOCER EL COSTO QUE REPRESENTA PARA EL PAÍS, LA 

EMPRESA, LA FAMILIA DEL AFECTADO Y PARA EL PROPIO TRABAJADOR, 

EL DAÑO QUE PUEDA SUFRIR SU SALUD Y SU INTEGRIDAD FÍSICA, 

( 1 9) ~GJffNTO !fr.ERA_ IE ~<lRl!Wl E ~!GIENE EN a TRllS'\.D. S:aET~fA IEL 
TRl'3'JJ v fre/1s1rn S::c11t.. &.mi li!l. r~. s. 
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"ARTÍCULO 2o, - LA APLI CAC 1 ÓN DE ESTE REGLAMENTO 

CORRESPONDE A LA SECRETARÍA DEL TRABAJO Y PREVISIÓN SocJAL, LAS 

AUTORIDADES FEDERALES COORDINARÁN SU ACCIONES EN MATERIA DE SEGU

RIDAD E HIGIENE CON LAS AUTORIDADES DE LOS ESTADOS Y DEL DEPAR

TAMENTO DEL DISTRITO FEDERAL, EN LA FORMA Y TÉRMINOS QUE EL MISMO 

ESTABLECE, LA APLICACIÓN DE ESTE REGLAMENTO SE HARÁ COORDINADAMEN

TE CON LA SECRETARÍA DE SALUBRIDAD Y ASISTENCIA DE ACUERDO A LAS 

FACULTADES QUE SOBRE HIGIENE OCUPACIONAL OTORGAN A ESTA ÚLTIMA 

LAS LEYES EN VIGOR.'' ( 20) 

EL REGLAMENTO DE SEGURIDAD E H 1G1 ENE EN EL TRABAJO 

NOS MENC 1 ONA QUE LA APLJ CAC J ÓN DE LAS D 1SPOS1C1 ONES CONTENIDAS 

EN EL MISl'IJ, SE HARÁN ATENDIENDO A LAS CARACTERÍSTICAS DE CADA 

TIPO DE TRABAJO, 

ASIMISl'IJ, LA SECRETARÍA DEL TRABAJO Y PREVISIÓN SOCIAL 

EXPEDIRÁ LOS MANUALES, INSTRUCTIVOS O CIRCULARES QUE SEAN NECESA

RIOS PARA EL EF JCAZ CUMPLIMIENTO DEL CONTENIDO DEL REGLAMENTO 

GENERAL DE SEGURIDAD E HIGIENE EN EL TRABAJO, 

( 20 ) IBIDEM PÁG. 8. 
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"ARTÍCULO 7o.- Los PATRONES o sus REPRESENTANTES. 

LOS SINDICATOS TITULARES DE LOS CONTRATOS COLECTIVOS, LOS TRABA

JADORES, LAS COMISIONES DE SEGURIDAD E HIGIENE, LOS ENCARGADOS 

DE LA SEGURIDAD, LOS SUPERVISORES DE SEGURIDAD Y LOS MÉDICOS DE 

LAS EMPRESAS, EN SU CASO, ESTÁN OBLIGADOS A CUIDAR DE LA ESTRICTA 

OBSERVANC 1 A DE ESTE REGLAMENTO EN SUS RESPECTIVOS CENTROS DE 

TRABAJO," ( 21 ) 

( 21 ) IBIIDI pi(;, 9, 



lj,3, 
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RELACIÓN EXISTENTE ENTRE U\ LEY FEDERAL DEL TRABAJO 
CON U\ LEY IE. SEGURO SoclAL Y EL HEGLNENTO GENERAL 
DE SEGURIDAD E Hl51ENE EN EL TRABAJO 

EN RELAC l ÓN CON EST~ PUNTO ENCONTRAMOS QUE REALMENTE 

EXISTE UNA GRAN RELACIÓN ENTRE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO, CON 

LA LEY DEL SEGURO SOCIAL Y DEL REGLAMENTO GENERAL DE SEGURIDAD 

E HIGIENE EN EL TRABAJO, Y QUE DE ACUERDO AL TEMA QUE SE ESTÁ 

LLEVANDO A CABO, NOS DAMOS CUENTA DE QUE SE PERSIGUE LA SEGURIDAD 

Y LA SALUD DE LOS TRABAJADORES, MISMOS QUE CUENTAN CON EL APOYO 

Y LA PROTECCIÓN DE ESTAS LEYES, VA QUE HA SIDO LA PREVISIÓN SOCIAL 

LA QUE HA 1 NCORPORADO AL SABER HUMANO. NUEVAS FORMAS DE CONOC J

MJENTO CIENTÍFICO, DE POSITIVA UTILIDAD Y APOYO PARA FORMULAR 

LA LEGISLACIÓN CORRESPONDIENTE, COMO LO SON, ENTRE OTRAS, LA MEDI

CINA DEL TRABAJO Y LA INGENIERÍA EN ·SEGURIDAD INDUSTRIAL, QUE 

ATIENDEN, LA PRIMERA A LA IMPLANTACIÓN DE FÓRMULAS MÉDICAS QUE 

PREVEÉN Y RESUELVEN EL PELIGRO Y LOS DAÑOS QUE EL TRABAJADOR PUEDE 

SUFRIR EN SU SALUD CON MOT JVO . DEL DESEMPEÑO DE SUS FUNC 1 ONES Y 

A LA ADOPCIÓN DE MEDIDAS DE READAPTACIÓN Y REEDUCACIÓN, CUANDO 

SU CAPACIDAD SICOMOTRIZ HA SIDO DISMINUIDA, MIENTRAS QUE LA SEGUNDA 

SE ENCARGA DE LAS CONDICIONES DE SEGURIDAD E HIGIENE EN LA CONSTRUC

CIÓN, INSTRUCCIÓN V MANTENIMIENTO DE LOS LOCALES DEL TRABAJO, 

DEL EQUIPO INDUSTRIAL V DE OTROS FACTORES DE LA PRODUCCIÓN, ESPE

CIALIDADES QUE DEBEN SER TOMADAS EN CONSIDERACIÓN Y APROVECHADAS 

EN BENEF 1 C !O DE LOS TRABAJADORES, 
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SE REVELA LA NECESIDAD DE ACTUALIZAR LAS DISPOSICIONES 

EN MATERIA DE SEGURIDAD E HIGIENE DEL TRABAJO DE LOS ACCIDENTES 

Y ENFERMEDADES QUE PUEDEN PRODUCIRSE EN LOS CENTROS DE TRABAJO, 

POR LO QUE SE EXP !DE DE ESTA FORMA LO QUE ES EL REGLAMENTO GENERAL 

DE SEGURIDAD E HIGIENE, MEDIO POR EL CUAL SE DAN A CONOCER 

LAS MEDIDAS, CONDICIONES, PREVENCIONES, PROTECCIONES, OPERACIO-

NES, MODIFICACIONES, MANTENIMIENTO DE DIVERSOS EQUIPOS, YA SEA 

DE MAQUINARIA, INSTALACIONES DIVERSAS. HERRAM 1 ENTAS, DEL 

'!ANEJO DE MATER JALES, DEL ALMACENAMIENTO DE DIFERENTES SUSTAN-

CIAS, DE LA ORGANIZACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DE LOS SERVICIOS DE 

SEGURIDAD E HIGIENE PARA PREVENIR RIESGOS. LAS DISPOSICIONES DE 

SEGURIDAD EN LOS INSTRUCTIVOS QUE EMANAN DEL REGLAMENTO MENCIONADO, 

ASÍ COMO LOS AVISOS, INFORMES Y ESTADÍSTICAS DE LOS ACCIDENTES 

Y ENFERMEDADES OCURRIDOS, DE LOS PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS 

Y DE SUS RECURSOS CORRESPONDIENTES EN CASO DE SANCIÓN, 

Lo ANTERIOR CON EL APOYO DE LA LEY DEL SEGURO Soc1AL. 

YA QUE EL SEGURO Soc 1 AL ES EL 1 NSTRUMENTO BÁS 1 co DE LA 

SEGURIDAD SOCIAL, ESTABLECIDO COMO UN SERVICIO PÚBLICO DE 

CARÁCTER NAC l ONAL, YA QUE CONFORME AL ART, 5o, DE . LA 

MENCIONADA LEY. QUE NOS DICE "LA ORGANIZACIÓN Y ADMINISTRACIÓN 

DEL SEGURO SOCIAL, EN LOS TÉRMINOS CONSIGNADOS EN ESTA 

LEY, ESTÁ A CARGO DEL ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADO, CON 

PERSONALIDAD Y PATRIMONIO PROPIOS, DENOMINADO INSTITUTO 
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MEXICANO DEL SEGURO SoCIAL, 11 
( 22) 

TENEMOS QUE EL SEGURO SOCIAL CUBRE CONTINGENCIAS Y PROPOR-

CIONA LOS SERVICIOS SOCIALES DE BENEFICIO COLECTIVO NECESARIOS 

EN CADA CASO EN PARTICULAR, A TRAVÉS DE LAS PRESTACIONES EN ESPE

CIE Y EN DINERO PREVISTAS POR LA LEY Y LOS REGLAMENTOS CORRESPON

DIENTES, 

LA LEY DEL SEGURO SOCIAL, COMPRENDE LO QUE SE REFIERE 

A RIESGOS Y ACCIDENTES DE TRABAJO, ASÍ COMO LA OBLIGACIÓN OUE 

, TIENEN LOS PATRONES DE REGISTRAR E INSCRIBIR A SUS TRABAJADORES, 

DE DAR A CONOCER SUS AL TAS Y BAJAS, AS f COMO DE LAS MOD 1 F 1CAC1 O

NES DEL SALARIO QUE PERCIBEN Y ENTERAR EL IMPORTE DE LAS CUOTAS 

OBRERO-PATRONALES, 

TOMANDO EN CONSIDERACIÓN AL TRABAJADOR QUE SUFRE UN RIES

GO DE TRABAJO, ÉSTE TENDRÁ DERECHO A LO SIGUIENTE: 

( 22 ) 

- ASISTENCIA MÉDICA, QUIRÚRGICA Y FARMACÉUTICA 

- SERVICIOS DE HOSPITALIZACIÓN 

- APARATOS DE PRÓTESIS Y ORTOPEDIA 

- REHABILITACIÓN 

Ml<EK> PADIUA Jt.v1ER "LEY IR. S:aro S:l::IA.
11

' fo. TRIUAS 
17A. ED1c1á1.roc1ro 19.D. P~. 3'2 
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CONFORME A LO ANTER 1 OR, EL R 1 ESGO DE TRABAJO PRODUCE: 

- INCAPACIDAD TEMPORAL, INCAPACIDAD PERMANENTE O PARCIAL 

- INCAPACIDAD TOTAL Y LA MUERTE 

Lo ANTERIOR DERIVADO DE LO QUE DISPONEN LOS ARTfCULOS 

RELATIVOS A LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO, 

LA LEY DEL SEGURO SOCIAL. FACULTA AL INSTITUTO MEXICANO 

DEL SEGURO SOCIAL A PROPORCIONAR SERVICIOS DE CARÁCTER PREVENTI

VO, INDIVIDUALMENTE O A TRAVÉS DE PROCEDIMIENTOS DE ALCANCE GENE

RAL, CON OBJETO DE EVITAR LA REALIZACIÓN DE RIESGOS DE TRABAJO 

ENTRE LA POBLACIÓN ASEGURADA, PARA LO CUAL LLEVARÁ A CABO LAS 

INVESTIGACIONES QUE ESTIME CONVENIENTES PARA PODER SUGERIRLE A 

LOS PATRONES LAS TÉCNICAS Y PRÁCTICAS MÁS ACORDES, QUIENES DEBEN 

COOPERAR CON EL INSTITUTO, FACILITÁNDOLE LA REALIZACIÓN DE DICHAS 

INVESTIGACIONES O ESTUDIOS, AS[ COMO PROPORCIONAR DATOS E INFORMES 

PARA LA ELABORACIÓN DE ESTADfSTICAS SOBRE RIESGOS DE TRABAJO Y 

COLABORANDO EN EL ÁMBITO DE SUS EMPRESAS A LA DIFUSIÓN DE LAS 

NORMAS SOBRE PREVENC 1 ÓN DE R 1 ESGOS DE TRABAJO, 

ESTAS FUNCIONES FUNDAMENTALES LAS LLEVA A CABO EL INSTITU

TO A TRAVÉS DE LA JEFATURA DE SERVICIOS DE SEGURIDAD PARA LOS 

TRABAJADORES, POR LO QUE ES NECESARIO CONTAR CON UN CCff'ENDIO 

JURfDJCO QUE COMPRENDA LAS DISPOSICIONES LEGALES MÁS IMPORTANTES 

\\" U'U~l, 
t.~n 1t~\~ ~\\\'SMll:.~ 

~~U\\ üt \.\:\ 
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QUE SOBRE LA SALUD, SEGURIDAD Y MEDIO AMBIENTE DE TRABAJO CONTENGA 

NUESTRA LEGISLACIÓN NACIONAL, PARA PODER ESTAR EN CONDICIONES 

DE DIFUNDIRLO EN EL ÁMBITO NACIONAL SOBRE TODO EL PERSONAL QUE 

INTEGRA LOS DEPARTAMENTOS DELEGACIONALES DE SEGURIDAD EN EL TRABA

JO Y ASÍ ESTÉN EN MEJORES CONDICIONES DE LLEVAR A CABO LAS TAREAS, 

FUNC 1 ONES Y ACTI V 1 DADES QUE T 1 ENEN ENCOMENDADAS, 

EN MATERIA DE SEGURIDAD E HIGIENE EN EL TRABAJO DESTACAN 

LOS SIGUIENTES ARTfCULOS DE LA LEY DEL SEGURO Soc1AL: 

AATÍCULO lo. AL }(Jo, DISPOSICIONES GENERALES DE LA SEGURIDAD 
SOCIAL 

OBLIGATORIO 

SEGURO Soc 1 AL 

VOLUNTARIO 

TfTULO SEGUNDO: 

CAPITULO 111 

AAT f CULOS 1¡8 A 91 

- SEGURO DE R 1 ESGOS DE TRABAJO 

- SEGURO DE ENFERMEDADES Y MATERNIDAD 

- SEGURO DE INVALIDEZ, VEJEZ, CESANTÍA Y 
MUERTE 

- GUARDER f AS 

- SEGUROS FACULTATIVOS 

- SEGUROS ADICIONALES 

"DEL RÉGIMEN OBLIGATORIO DEL SEGURO SoCIAL" 

"DEL SEGURO DE R 1 ESGOS DE TRADAJO" 

EN ESCENC 1 A SE REPITE LO YA EXPRESADO POR 
LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO EN SU TfTúLO No 
VENO, CONVIENE DESTACAR SIN EMBARGO, LA -= 



AATÍCULO 89 

ARTÍCULO 9J 

MT(CULO 91 
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SECCIÓN SEXTA DE LA PREVENCIÓN DE RIESGOS 
DE TRABAJO 

EL INSTITUTO SE COORDINARÁ CON LA SECRETA 
RÍA DEL TRABAJO Y PREVISIÓN SocJAL, CON = 
OBJETO DE REALIZAR CAMPAÑAS DE PREVENCIÓN 
CONTRA ACC 1 DENTES Y ENFERMEDADES 

EL INSTITUTO LLEVARÁ A CABO LAS INVESTIGA 
CIONES QUE ESTIME PERTINENTES SOBRE RIES= 
GOS DE TRABAJO Y SUGERIRÁ A LOS PATRONES 
DE LAS TÉCNICAS Y PRACTICAS A EFECTO DE -
PREVENIR DICHOS RIESGOS 

Los PATRONES DEBERÁN COOPERAR CON EL INS
TITUTO EN LA PREVENCIÓN DE RIESGOS 

POR OTRA PARTE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO, NOS INDICA 

UNA SERIE DE DISPOSICIONES MEDIANTE LAS CUALES SE TIENE QUE DESARRO

LLAR UNA ACTIVIDAD POR PARTE DE UNA PERSONA EN UN CENTRO DE TRABA

JO, ADEMÁS NOS SEÑALA DE MANERA CLARA QUE LAS CONDICIONES DE TRA

BAJO EN NiNGÚN CASO PODRÁN SER INFERIORES A LAS MARCADAS POR LA 

LEY, PROPORCIONADAS ACORDE A LA IMPORTANCIA DE LOS SERVICIOS, 

SIN QUE SE PUEDAN ESTABLECER DIFERENCIAS POR MOTIVO DE RAZA, NACIO

NALIDAD, SEXO, RELIGIÓN, DOCTRINA POLÍTICA, SALVO LAS f'()DALIDADES 

EXPRESAMENTE EN LA LEY, 

LA REFERIDA LEY, HACE MENCIÓN DE LA MANERA DE LLEVARSE 

A CABO UNA JORNADA DE TRABAJO, YA SEA PARA PERSONA MAYOR DE EDAD 

O PARA LOS MENORES, ASÍ COI'() TAMBIÉN A LAS JORNADAS NOCTURNAS, 
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DIURNAS Y MIXTAS, TODO ESTO SE DEDUCE EN NORMAS PROTECTORAS DEL 

TRABAJADOR, ASPECTOS MEDIANTE LOS CUALES SE PROTEGE Y SE PRETENDE 

DAR LA MÁXIMA SEGURIDAD A TODOS Y CADA UNO DE LOS TRABAJADORES 

Y DADAS CADA UNA DE LAS CIRCUNSTANCIAS DE TRABAJO QUE EN UN MOMENTO 

DETERMINADO PUEDA REPRESENTAR UN PELIGRO INMINENTE EN LA INTE

GRIDAD FÍSICA Y MENTAL DE LOS TRABAJADORES, YA SEAN HOMBRES O 

WJJERES, 

REFERENTE A LAS (OMISIONES MIXTAS DE SEGURIDAD E HIGIENE, 

LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO NOS SEÑALA LAS OBLI GAC 1 ONES DE LOS 

PATRONES, ASÍ COMO DE LOS DERECHOS CON LOS QUE CUENTAN LOS TRABA

JADORES, LA FORMACIÓN DE SINDICATOS, ETC,, PERO TOCANTE AL TEMA 

QUE NOS OCUPA, ÉSTE SE ENCUENTRA PLASMADO EN EL TfTULO NOVENO 

DE LA MENC 1 ONADA LEY. 

CON LO ANTER JORMENTE EXPUESTO, NOS PODEMOS DAR CUENTA 

DE LA RELACIÓN TAN ESTRECHA ENTRE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO, 

LA LEY DEL SEGURO Soc 1 AL Y EL REGLAMENTO GENERAL DE SEGUR !DAD 

E HIGIENE. YA QUE ESTAN ÍNTIMAMENTE RELACIONADOS EN CUANTO A DIVER

SOS PRECEPTOS, PUES SE APOYAN PARA DAR UNA MEJOR PROTECCIÓN, 



C A P T U L O V 

CONDICIONES DE SEGURIDAD IMPLEMENTADAS PARA LA 

PREVEHCION Y PROTECCION DEL PERSONAL CON EL OBJETO DE 

EVITAR RIESGOS OE TRABAJO 

5. 1 CONCEPTO DE R 1 ESGO DE TRABA.l O 

5.2 SERVICIOS CON LOS QUE DEBE CONTAR EL PERSONAL 

5.3 PREVENCION CONTRA INCENDIOS EN CENTROS DE TRABAJO 

5.4 DISPOSITIVOS OE SEGURIDAD Y EQUIPO 

5.5 CONDICIONES DE PREVENCION EN CUANTO A LA CONTAMIN~ 

CION DEL AMBIENTE LABORAL 

5.6 EQUIPO ESPECIALIZADO PARA LA PROTECCION E.HIGIENE

EH LOS CENTROS DE TRABAJO DONDE SE GENERE RUIDO 

5.7 NORMAS DE SEGURIDAD EH LUGARES DONDE SE PRODUZCAN 

RADIACIONES ELECTROHAGHETICAS 

5.B VIGILANCIA Y SUPERVISION DE LAS COMISIONES MIXTAS 

DE SEGURIDAD E HIGIEllE 
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CAPITULO V 

CIHJICllN:S IE SEGlllIIWJ ll'l'l.EIEHTAIM\S PARA LA l'RB{OCIOO Y 
PROTECCll* IEL PERSaW... el* B.. OB..ETO IE EVITAR 

RIESOOS IE TRABA.ll 

5.1. ÜJNcEPTO DE RIESGO DE TRl\llA.Kl 

LA DEFINICIÓN DE RIESGO DE TRABAJO ESTÁ CONTENIDA EN 

EL ARTÍCULO 473, QUE SEÑALA: "RIESGOS DE TRABAJO SON LOS ACCIDENTES 

Y ENFERMEDADES A QUE ESTÁN EXPUESTOS LOS TRABAJADORES EN EJERCICIO 

O CON MOTIVO DEL TRABAJO," ESTE ES UN CONCEPTO GENÉRICO QUE ACEPTA 

DOS ESPECIES, POR UN LADO LOS ACCIDENTES Y POR OTRO LAS ENFERMEDA

. DES DE TRABAJO , 

EL CONCEPTO DE ACCIDENTE ESTÁ INCLUIDO EN EL ARTÍCULO 

474 EN TÉRMINOS SE DICE LO SIGUIENTE: 

"ACCIDENTE DE TRABAJO ES TODA LESIÓN ORGÁNICA O PERTUR-

BACIÓN FUNCIONAL, INMEDIATA O POSTERIOR, O LA MUERTE PRODUCIDA 

REPENTINAMENTE EN EJERCICIO, O CON MOTIVO DEL TRABAJO, CUALESQUIERA 

QUE SEAN EL LUGAR Y EL TIEMPO EN QUE SE PRESTE," 



- 84 -

QuEDAN INCLUIDOS EN LA DEFINICIÓN ANTERIOR LOS ACCIDEN

TES QUE SE PRODUZCAN AL TRASLADARSE EL TRABAJADOR DIRECTAMENTE 

DE SU DOMICILIO AL LUGAR DE TRABAJO Y DE ÉSTE A AQUÉL, 

EL ACCIDENTE ES, UN. "SUCESO EVENTUAL O ACCIÓN DE QUE 

INVOLUNTARIAMENTE RESULTA DAÑO PARA LAS PERSONAS O LAS COSAS", 

Lo EVENTUAL DEL SUCESO RESULTA DE QUE, DENTRO DEL PROCESO NORMAL 

DEL TRABAJO NO ESTÁ PREVISTO EL ACONTECIMIENTO FORTUITO QUE CONSTI

TUYE EL ACC !DENTE, DE ESA EVENTUAL 1 DAD PODRÁ RESULTAR LA LES 1 ÓN 

ORGÁNICA O FUNCIONAL O LA MUERTE, ESTAS SERÁN LAS CONSECUENCIAS 

DEL ACCIDENTE y, POR LO TANTO, LOS RIESGOS DE TRABAJO, 

EN EL ARTÍCULO 475 SE DICE QUE ES "TODO ESTADO PATOLÓ

G 1 CO DER 1 VADO DE LA ACC 1 ÓN CONT 1 NUADA DE UNA CAUSA QUE TENGA SU 

OR 1 GEN O MOT 1 VO EN EL TRABAJO O EN EL MEO 1 O EN QUE EL TRABAJADOR 

SE VEA OBLIGADO A PRESTAR SUS SERVICIOS", 

LA F 1 LOSOF Í A DE LOS R 1 ESGOS DE TRABAJO, QUE SE PONE 

DE MANIFIESTO AL EXAMINAR, LAS TEORIAS ACERCA DE LA RESPONSABILIDAD 

DE QUE ELLOS DERIVA, ES QUE SI UN TRABAJADOR OFRECE SU SALUD Y 

SU INTEGRIDAD CORPORAL AL SERVICIO DEL PATRÓN, CUALQUIER MENOSCABO 

QUE EN ELLOS SE PRODUZCA, COl-\0 CONSECUENCIA DIRECTA O INDIRECTA 

DEL TRABAJO, DEBE SER COMPENSADO DE ALGUNA MANERA, AL TRABAJADOR 

O A SUS DEPENDIENTES ECONÓMICOS, CLARO ESTÁ QUE UNA COMPENSACIÓN 

ECONÓMICA NO SATISFACE, POR AMPLIA QUE SEA, NI EL DAÑO FÍSICO, 

NI LA PEN/\ MORAL, PERO EVIDENTEMENTE Y HASTA EN TANTO LAS SOLUCIONES 
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ORTOPÉDICAS Y DE PRÓTESIS SEAN TAN EFICACE.S QUE ALCANCEN A REINTE

GRAR CABALMENTE LAS FACULTADES PERDIDAS, NINGUNA OTRA SOLUCIÓN 

SERÁ MÁS EFICAZ QUE UN PAGO EN EFECTIVO, EL PROBLEMA ESTRIBARÁ 

EN DETERMINAR LA CUANTÍA ADECUADA, 

LA INCLUSIÓN DE LOS ACCIDENTES OCURRIDOS EN EL TRAYECTO 

DEL TRABAJADOR, DE SU DOMICILIO AL TRABAJO O DEL TRABAJO A SU 

DOMICILIO CONSTITUYE UNA NOVEDAD DE LA LEY DE 1970, Su PREDECE

SORA HABÍA IGNORADO LA SITUACIÓN Y FUE POR INFLUJO DE LAS DISPOSI

CIONES DE LA LEY DEL SEGURO SOCIAL, Y ESPECIALMENTE LA CONTENIDA 

EN EL ARTÍCULO 35 QUE SE CONSIDERÓ, CON TODA RAZÓN, LA NECESIDAD 

DE INCLUIR COMO RIESGO DE TRABAJO A LOS OCURRIDOS EN EL TRAYECTO, 

EL CONCEPTO DE LA LEY ACTUAL ESTÁ TOMADO DE LA ANTIGUA 

LEY DEL SEGURO SOCIAL Y LA ÚNICA CONDICIÓN QUE SE EXIGE PARA LA 

CALIFICACIÓN DE LA PROFESIONALIDAD DEL RIESGO ES QUE EL ACCIDENTE 

SE PRODUZCA EN EL TRASLADO DIRECTO AL LUGAR DE TRABAJO O AL DOMICI

LIO, 

LA DOCTR 1 NA SE HA OCUPADO AMPLIAMENTE DEL ACCIDENTE 

1 N 1 TI NERE, GENERALMENTE CON EL OBJETO DE EXCLU 1 R LA RESPONSAB 1-

Ll DAD PATRONAL, POR LO QUE NO PUEDE CALIFICARSE DE ACCIDENTE DE 

TRABAJO EN EL TRAYECTO AL QUE RESULTA DE UN INCIDENTE DE TRÁNSITO, 

EN VIRTUD DE QUE A ÉSTOS ESTÁN SOMETIDOS GENÉRICAMENTE TODOS LOS 

PEATONES Y POR ELLO EL SINIESTRO NO RESULTA CONSECUENCIA DE UN 

RIESGO INHIRENTE A LA EXPLOTACIÓN, 
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EL PROBLEMA DE LA CALIFICACIÓN DE LA PROFESIONALIDAD 

DE UN ACCIDENTE EN EL TRAYECTO NO ES UNA CUESTIÓN SENCILLA. EN 

PRIMER LUGAR POR QUE NO PUEDE· LIMITARSE EL CONCEPTO AL HECHO DE 

TRASLADARSE DEL O AL DOMICILIO, PUD!ENTO EXISTIR ACCIDENTES, FUERA 

DEL LUGAR DE TRABAJO, SIN QUE SEAN EN EL TRAYECTO AL DOMICILIO, 

BASTANDO QUE SE PRODUZCAN AL MOMENTO DE IR A TOMAR LOS ALIMENTOS, 

EN SEGUNDO TÉRMINO PORQUE ES NECESARIO MEDIR LAS CIRCUNSTANCIAS 

DEL TRAYECTO, ESPECIALMENTE DE TIEMPO Y LUGAR, PARA DETERMINAR 

SI NO HUBO ALGUNA DESVIACIÓN QUE EXCLUYA LA PER'SONAL !.DAD DEL 

RIESGO, 

EL ACCIDENTE QUE SUFRE UN TRABAJADOR AL DIRIGIRSE AL 

LUGAR EN QUE PRESTA SUS SERVICIOS UTILIZANDO UN VEHÍCULO DE SERVI

CIO PÚBLICO, NO PUEDE CONSIDERARSE COMO RIESGO PROFESIONAL, PORQUE 

NO ES SINO LA CONSECUENCIA DEL MISMO RIESGO A QUE ESTÁN EXPUES

TAS TODAS LAS PERSONAS QUE POR DIVERSAS CAUSAS SE VEN OBLIGADAS 

A USAR ESA CLASE DE VEHÍCULOS Y NO TIENE RELACIÓN ALGUNA CON EL 

TRABAJO CONTRAT AD0, 

EN REALIDAD Y SIENDO TAN TAJANTE LA DISPOSICIÓN DE 

LA NUEVA LEY FEDERAL DEL TRABAJO, YA NO PUEDE SUSCITAR INTERPRE

TACIONES TAN ENCONTRADAS EL PROBLEMA DE LOS ACCIDENTES IN !T!NERE 

Y EN TODO CASO EL PROBLEMA SERÁ DE CALIFICACIÓN CIRCUNSTANCIAL• 

O SEA, TENIENDO EN CUENTA EL MOMENTO Y EL LUGAR EN QUE OCURRA 

EL ACC !DENTE, 
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Es OPORTUNO SEÑALAR, A PROPÓSITO DE LA RESPONSABILIDAD 

PATRONAL Y ESPECIALMENTE EN LA. ESFERA DE LA SEGURIDAD SOCIAL, 

QUE ESTOS RIESGOS NO IMPLICAN UN INCREMENTO DEL GRADO DE RIESGO 

EN LAS EMPRESAS, PARA LOS EFECTOS DE PAGO DE LAS CUOTAS QUE CUBREN 

EL SEGURO DE ACCIDENTES DE TRABAJO, SEGÚN SE D 1 SPONE EN EL SEGUNDO 

Y ÚLTIMO PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 82 DE LA LEY DEL SEGURO SOCIAL. 

LA LEY DE 1931 UTILIZABA LA EXPRESIÓN "RIESGOS PROFESIO

NALES", AL REFER 1 RSE A LOS ACC JDENTES Y ENFERMEDADES DER JVADOS 

DEL TRABAJO, LA LEY ACTUAL HA SUSTITUIDO LA EXPRESIÓN POR LA DE 

11R 1 ESGOS DE TRABAJO", 

EL CAMBIO TERMINOLÓGICO, PARA TRUEBA LiRBINA Y TRUEBA 

BARRERA, "NO TIENE MAYOR IMPORTANCIA" (NUEVA LEY FEDERAL DEL TRABA

JO REFORMADA, 16A, EDICIÓN, P, 195), SIN EMBARGO, EN LA "EXPOSI

CIÓN DE f"onvos" SE JUSTIFICA EN VIRTUD DE HABER SIDO SUPERADA 

LA IDEA DEL RIESGO PROFESIONAL, PARA SER SUSTITUIDA POR LA IDEA 

DEL "RIESGO DE LA EMPRESA", 

No PARECE QUE EL CAMBIO DE SUSTENTACIÓN DOCTRINAL HAYA 

SIDO CLARAMENTE REFLEJADO EN LA NUEVA TERMINOLOGÍA, AUNQUE Sf 

CREE1'K>S QUE LA ACTUAL SEA GRAMATICALMENTE MÁS PRECISA, EL CONCEPTO 

DE 11PROFESIONALJDAD11 REFERIDO A LOS RIESGOS PODRÍA INDUCIR A ESTA

BLECER INTERPRETACIONES RESTRICTIVAS EN PERJUICIO DE LOS TRABAJADO

RES NO PROFESIONALES , POR LO QUE LA EXPRESIÓN "RIESGOS DE TRABAJO" 

(PODRÍA, QUIZÁ, HABLARSE CON MAYOR PROPIEDAD DE "RIESGOS DEL TRABA-
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JO"), RESULTA MÁS ACEPTABLE, 

lAs TEORÍAS ACERCA DE U\ RESPONSABILllW> DERIVADll DE LOS 

R 1 ESGOS DE TRABAJO 

EN LA MEDIDA EN QUE EL CONTRATO DE TRABAJO ERA REGULADO 

POR EL DERECHO CIVIL. LA MATERIA DE LA RESPONSABILIDAD DERIVADA 

DE LOS RIESGOS DE TRABAJO ESTABA LÓGICAMENTE SUJETA A LAS TEORÍAS 

CIVILISTAS, DE ELLO NACIÓ LA TESIS DE QUE EL RIESGO DEBÍA SOPORTAR

LO EL TRABAJADOR SALVO QUE SE ACREDITARA QUE HAB(A SIDO CULPA 

DEL PATRÓN, ÜBVIAMENTE RESULTABA UNA PRUEBA DIFICILfSIMA, O "DIABÓ

LICA" COMO EXPRESIVAMENTE LA CALIFICA LA "EXPOSICIÓN DE ~TIVOS" 

DE LA LEY, 

EN LA EVOLUCIÓN POSTERIOR DEL PENSAMIENTO LA DOCTRINA 

Y LA LEY CAMBIARON TOTALMENTE DE ORIENTACIÓN Y SE LLEGÓ A CONSIDERAR 

QUE LA RESPONSABILIDAD DE LOS RIESGOS DEB(A CONFIGURARSE COMO 

UNA RESPONSABILIDAD OBJETIVA, IMPUTABLE SIEMPRE AL PATRÓN, SALVO 

EN CASOS DE EXCEPCIÓN EXPRESAMENTE SEÑALADOS EN LA LEY, 

SIN EMBARGO, A PESAR DE QUE LA NUEVA FÓR1'ULA ERA SATIS

FACTORIA EN CUANTO INVERT(A LA CARGA DE LA PRUEBA: CORRESPONDÍA 

AL PATRÓN ACREDITAR LA EXISTENCIA DE UNA EXCLUYENTE DE RESPONSABI

LIDAD, 
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TEORÍAS MÁS IMPORTANTES A PROPÓSITO DE LA RESPONSABI

LIDAD DERIVADA DE LOS RIESGOS DE TRABAJO: 

A) TEORIA DE LA CULPA. DESCANSA EN LA IDEA DE QUE EL 

AUTOR DE UN DAÑO DEBE DE RESPONDER DE ÉL CUBRIENDO LA INDEMNIZACIÓN 

CONSIGUIENTE, 

Los TRABAJADORES QUE SUFRÍAN UN DAÑO CON MOTIVO DEL 

TRABAJO NO PODÍAN RECLAMAR INDEf>'filZACIÓN DEL PATRÓN SALVO QUE 

PUDIERAN ACREDITAR QUE EL ACCIDENTE HABÍA SOBREVENIDO POR CULPA 

DEL PATRÓN, EN REALIDAD SE EXIGÍA DEL TRABAJADOR UNA PRUEBA COMPLEJA 

QUE COMPRENDÍA LOS SIGUIENTES ASPECTOS: 

A) LA EXISTENCIA DEL CONTRATO DE TRABAJO; 

B) Que EL OBRERO HABÍA SUFRIDO UN ACCIDENTE: 

c) Que ÉSTE OCURRIÓ COMO CONSECUENCIA DEL TRABAJO 
DESARROLLADO; 

D) Que EL ACCIDENTE ERA DEBIDO A CULPA DEL PATRONO. 
ESTO ES, QUE POR UN ACTO U OMISIÓN DEL EMPRESA-
RIO, POR IMPRUDENCIA EN LA EJECUCIÓN DEL PRIMERO 
O POR NEGLIGENCIA AL NO EJECUTAR LO QUE HABRÍA -
DEBIDO HACER SE PRODUJO EL ACCIDENTE", 

B) TEORIA DE LA RESPONSABILIDAD CONTRACTUAL. Es OBLIGA-

CIÓN DEL PATRÓN EL VELAR POR LA SEGURIDAD DE SUS OBREROS Y• "POR 

LO TANTO", LA DE RESTITUIRLOS SANOS Y SALVOS A LA SALIDA DEL TRA-

BAJO, 
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o TEORIA DEL CASO FORTUITO. EL FUNDAMENTO DE ESTA 

TESIS ESTRIBA EN LA IDEA DE QUE QUIEN OBTIENE UNA UTILIDAD DE 

UNA PERSONA O DE UNA COSA •. JUSTO ES QUE ASUMA LOS RIESGOS ORIGINA

DOS POR EL EMPLEO O USO DE ESA PERSONA O DE ESA COSA, 

D) TEORIA DEL RIESGO PROFESIONAL. APARECE EN LA LEY 

FRANCESA DE 9 DE ABR 1 L DE 1898 QUE 1 MPUSO A LOS JEFES DE EMPRESA 

LA RESPONSABILIDAD DERIVADA DE LOS RIESGOS SUFRIDOS POR SUS OBREROS 

Y EMPLEADOS, POR EL HECHO O CON MOTIVO DEL TRABAJO, UNA CARACTERÍSTI

CA IMPORTANTE DE LA TEORÍA DEL RIESGO PROFESIONAL SE ENCUENTRA 

EN LA FORMA DE CUANTIFICAR LA RESPONSABILIDAD, LA TEORÍA DEL RIESGO, 

EN EL DERECHO COMÚN, EXIGE UNA INDEMNIZACIÓN PROPORCIONAL AL DAÑO 

SUFRIDO, QUE EN CADA CASO SE DETERMINARÁ, CONFORME A REGLAS GENERA

LES QUE, EN NUESTRO PAÍS SE APOYAN EN SUPUESTOS SALAR JALES, 

EN REALIDAD LA TEORÍA DEL RIESGO PROFESIONAL HA SIDO 

LA DE MAYOR ARRAIGO, AL GRADO DE QUE ES SEGUIDA POR CASI TODOS 

LOS PAISES, ENTRE NOSOSTROS AUN INSPIRA A LA NUEVA LEY, PESE AL 

CAMBIO TERMINOLÓGICO, EN MATERIA DE RIESGOS ES EVIDENTE QUE LA 

NORMA PRINCIPAL VIOLADA SERÁ AQUELLA QUE ESTABLECE LA OBLIGACIÓN 

PATRONAL DE INSTALAR LAS EMPRESAS, DE ACUERDO A LOS PRINCIPIOS 

DE HIGIENE Y SEGURIDAD, 

LA EXISTENCIA, DE UN RIESGO DE TRABAJO TRAE CONSIGO 

RESPONSABILIDADES CONCRETAS A CARGO DE LOS PATRONES QUE LA LEY 

MENCIONA. DESDE LUEGO DEBEN DISTINGUIRSE DOS SITUACIONES: EN PRIMER 
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TÉRMINO QUE EL RIESGO TRAIGA CONSIGO SÓLO UNA INCAPACIDAD: EN SEGUN

DO LIGAR, QUE PRODUZCA LA MUERTE DEL TRABAJADOR, 
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5.2, SERVICIOS C<W LOS QIE ~BE CONTAR EL PERSOlll\L 

RESPECTO A ESTE PUNTO, LOS PATRONES DEBEN PONER A 

DISPOSICIÓN DE LOS TRABAJADORES V ÉSTOS DEBEN DE USAR LOS EQUIPOS 

DE PROTECCIÓN PERSONAL, EN LOS CASOS QUE SE REQUIERAN, DE CONFOR

MIDAD CON EL REGLAMENTO GENERAL DE SEGURIDAD E HIGIENE EN EL TRA

BAJO, 

EL EQUIPO DE PROTECCIÓN PERSONAL DEBERÁ DE SER ADE

CUADO Y BRINDAR UNA PROTECCIÓN EFICIENTE, CONFORME AL INSTRUCTIVO 

CORRESPOND 1 ENTE , 

"ARTICULO 161.- LAS COMISIONES DE SEGURIDAD E HIGIE

NE DEBERÁN VIGILAR: 

l. Que SE SELECCIONE EL EQUIPO APROPIADO, DE ACUERDO 

AL RIESGO, 

1 l. Que EL EQUIPO DE PROTECCIÓN PERSONAL SEA FACJLIT¡\ 

DO SIEMPRE CUE SE REQUIERA Y SEA NECESARIO, 

111. Que EL EQUIPO SEA MANTENIDO EN ÓPTIMAS CONDICIONES 

HIGIÉNICAS V DE FUNCIONAMIENTO, 

!V. Que EL EQUIPO SEA UTILIZADO POR LOS TRABAJADORES -

ADECUADA V CORRECTAMENTE, 
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V, QuE NO LE CAUSE DAÑO 1NTENC1 ONAL AL EQU 1 PO, 

LAS PROPIAS COMISIONES IJE SEGURIDAD E HIGIENE REPC!J. 

TARÁN A LOS PATRONES Y A LAS AUTORIDADES DEL TRABAJO CUALQUIER 

FALLA EN EL CUMPLIMIENTO DE ESTAS DISPOSICIONES," ( 23) 

EN LOS SERVICIOS QUE SEAN DESTINADOS A LOS TRABAJA

DORES, ÉSTOS DEBERÁN LLEVARSE A CABO CON LAS MEDIDAS GENERALES 

DE ASEO, CUANDO MENOS CADA VE 1 NTI CUATRO HORAS , 

ASIMISflO LOS LOCALES DE LOS CENTROS DE TRABAJO, LA 

MAQUINARIA Y LAS INSTALACIONES SE DEBERÁN MANTENER LIMPIOS, ·YA 

QUE LA L IMP 1 EZA SE HARÁ AL TERMINAR CADA TURNO DE TRABAJO; POR 

OTRA PARTE EN LOS CENTROS DE TRABAJO, LA BASURA Y LOS DESPERDICIOS 

DEBERÁN MANEJARSE Y EN SU CASO SE ELIMINARÁN DE MANERA QUE NO 

AFECTEN LA SALUD Y EL BIENESTAR DE LOS TRABAJADORES, 

LJ\s AUTORIDADES DEL TRABAJO, LOS PATRONES Y LOS TRA

BAJADORES PROflOVERÁN EL DESARROLLO DE SERVICIOS PREVENTIVOS DE 

MEDICINA DEL TRABAJO EN LOS ESTABLECIMIENTOS, ATENDIENDO A LOS 

ÍNDICES DE FRECUENCIA Y DE GRAVEDAD DE LOS RIESGOS REALIZADOS, 

A LA NATURALEZA Y A LAS CARACTERÍSTICAS DE LA ACTIVIDAD QUE SE 

LLEVE A CABO Y AL NÚMERO DE TRABAJADORES EXPUESTOS, ESTOS SERV I -

( 23 ) ilfG.JffNID Wffitt. J:E ffG.RllWl E HIGIEl'E EN a TRA&\.O, ~OB/fllA 
11L TRA&\.O Y ~ISI!Í'l &c1rt.. &mi 19:Q, P"6.5. J3 Y 3'1. 
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CJOS ESTARÁN BAJO LA SUPERVISIÓN DE UN MÉDICO, 

lAs AUTORIDADES DEL TRABAJO PROPORCIONARÁN LA ASESO

RÍA TÉCNICA PARA EL ESTABLECIMIENTO Y BUEN FUNCIONAMIENTO DE LOS 

SERVICIOS PREVENTIVOS DE MEDICINA DEL TRABAJO, Y ÉSTOS A SU VEZ, 

LES INFORMARÁN DE LAS ACTIVIDADES QUE REALICEN EN SUS RESPECTIVOS 

CENTROS DE TRABAJO, 

"ARTÍCULO 214.- Los SERVICIOS PREVENTIVOS DE MEDICINA 

DEL TRABAJO REALIZARÁN LAS SIGUIENTES ACTIVIDADES: 

l, DETERMINAR LAS CONDICIONES DE SALUD DE LOS TRABAJ[! 

DORES Y PROMOVER SU MEJORÍA, 

ll. INVESTIGAR LAS CONDICIONES AMBIENTALES EN LAS QUE 

LOS TRABAJADORES DESARROLLEN SUS LABORES, 

lJ l. ANAL 1 ZAR LOS MECAN 1 SMOS DE ACCIÓN DE LOS AGENTES -

AGRESORES PARA EL HOMBRE EN EL TRABAJO, 

IV, PROMOVER EL MANTENIMIENTO DE LAS CONDICIONES AMBIE!! 

TALES ADECUADAS Y PROPONER LAS MEDIDAS DE SEGURIDAD 

E HIGIENE QUE DEBAN ADOPTARSE, 

V, DETECTAR LAS MANIFESTACIONES INICIALES DE LAS ENFER

MEDADES EN LOS TRABAJADORES CON EL FIN DE PREVENIR -

SU AVANCE. SUS COMPLICACIONES Y SECUELAS, 

Vi. ADMINISTRAR LOS MEDICAl'fNTOS Y MATERIALES DE CURA--

CJÓN NECESARIOS PARA LOS PRIMEROS AUXILIOS Y ADIES--
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TRAR AL PERSONAL QUE LOS PRESTE," ( 24 ) 

Los SERVICIOS PREVENTIVOS DE MEDICINA DEL TRABAJO 

COADYUVARÁN A LA ORIENTACIÓN Y A LA CAPACITACIÓN DE LOS TRABAJA

DORES EN MATERIA DE PREV~NCIÓN DE RIESGOS DE TRABAJO, 

( 24 ) IBI!EM P~. 43 y~ 
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5.3. f'REYENClál CONTRA INCENDIOS EN LOS CENTROS lE TilAllA.J) 

LA S 1GU1 ENTE 1 NFORMAC l ÓN FUE TOMADA DEL 1 NSTRUCTI VO 

RELATIVO A LAS CONDICIONES DE SEGURIDAD PARA LA PREVENCIÓN Y 

PROTECCIÓN CONTRA INCENDIO EN LOS CENTROS DE TRABAJO, MISMO QUE 

FUE EXPEDIOO Y PUBLICADO EN EL DIARIO ÜFICIAL DE LA FEDERACIÓN 

EL 12 DE DICIEMBRE DE 1991, 

Los PATRONES DEBEN DISPONER LA PREVENCIÓN y PROTEC

CIÓN CONTRA INCENDIO EN LOS CENTROS DE TRABAJO, CONFORME A LO 

ESTABLECIDO EN EL INSTRUCTIVO CORRESPONDIENTE, 

EL PATRÓN DEBE CONOCER EL GRAOO DE R 1 ESGO DE CADA 

UNA DE LAS SUSTANCIAS QUE SE MANEJAN EN SU CENTRO DE TRABAJO, 

ASÍ COMO DE INFORMARLO A SUS TRABAJADORES Y DE INDICARLES LAS 

MEDIDAS ESPECÍFICAS PARA EVITAR INCENDIOS, 

EN LOS CENTROS DE TRABAJO DONDE EXISTA ALTO RIESGO 

DE INCENCIO, EL PATRÓN PROPORCIONARÁ A SUS -TRABAJADORES LA CAPA

CITACIÓN Y EL ADIESTRAMIENTO NECESARIO, ASÍ COMO DE ESTABLECER 

POR ESCRITO UN PROGRAMA DE PREVENCIÓN, PROTECCIÓN Y COMBATE CONTRA 

INCENDIO, EN EL CUAL SE TOMARÁ EN CUENTA LO SIGUIENTE: 
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- Los M~TODOS y PROCEDIMIENTOS SEGUROS PARA REALIZAR 

AQUELLAS OPERAC 1 ONES Y ACTI V 1 DADES QUE 1 MPLI CAN 

ALTO RIESGO DE INCENDIO, 

- LA SELECCIÓN Y UBICACIÓN DEL EQUIPO DE EXTINCIÓN, 

DE ACUERDO A LAS SUSTANCIAS QUE SE MANEJW EN 

LOS CENTROS DE TRABAJO, 

- LA SEÑALIZACIÓN SOBRE LA MATERIA DE INCENDIOS, 

CONFORME A LO QUE ESTABLECE LA NORMA ÜFICIAL MEXI

CANA CORRESPONDIENTE EN VIGOR, 

- EL DESARROLLO DEL ADIESTRAMIENTO EN EL USO DE EQUI

PO PARA INCENDIO Y PRÁCTICAS DE SALIDA DE EMERGEN

CIA EN CASO DE ALGÚN INCENDIO, 

- EL MANEJO Y UTILIZACIÓN DE HERRAMIENTAS ADECUADAS 

AL TRABAJO Y EL EQU 1 PO DE PROTECC l ÓN PERSONAL 

QUE EVITE LA GENERACIÓN DE CHISPAS, 

LA CAPACITACIÓN Y EL ADIESTRAMIENTO ESPECIFICO 

PARA LAS BR 1 GADAS, CUERPO DE BOMBEROS Y CUADR 1 LLAS 

CONTRA INCENDIO, 

- EL CÓDIGO DE SEÑALIZACIÓN VISUAL Y AUDIBLE PARA 
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LA EJECUCIÓN DEL PROGRAMA SEÑALADO EN LOS CENTROS 

DE TRABAJO, 

Los PROCESOS, OPERACIONES y ACTIVIDADES QUE IMPLICAN 

ALTO RIESGO DE INCENDIO PARA LOS TRABAJADORES, SON AQUELLOS EN 

LOS QUE SE FABRIQUEN, ALMACENEN O MANEJEN CUALQUIER MATERIA PRIMA, 

PRODUCTOS O SUBPRODUCTOS QUE SE COMPRENDEN EN LA SIGUIENTE CLASI

FICACIÓN: 

- SÓl..IDOS ALTAMENTE COMBUSTIBLES 

- EXPLOS 1 VOS 

ESTOS PRODUCTOS o SUBPRODUCTOS QUE ACELEREN LA VELO

CIDAD DE REACCIÓN QUÍMICA, MISMA QUE GENERE CALOR, O AQUELLAS 

OTRAS QUE AL COMBINARSE IMPLIQUEN RIESGO DE INCENDIO O DE EXPLO

SIÓN, SE CONSIDERAN DE ALTO RIESGO, ESTO DEBE MANTENERSE IDENTIFI

CADO CON SEÑALES DE SEGURIDAD, 

EN LAS ÁREAS, LOCALES O EDIFICIOS EN DONDE SE MANEJEN 

MATERIAS PRIMAS, PRODUCTOS O SUBPRODUCTOS QUE IMPLIQUEN UN RIESGO 

DE INCENDIO, EL PATRÓN ESTABLECERÁ POR ESCRITO LOS PROCEDIMIENTOS 

DE OPERACIÓN Y SEGURIDAD NECESARIOS PARA PREVENIR LOS RIESGOS 

DE INCENDIO, DE ACUERDO A LO SIGUIENTE: 

- SER DE MATERIALES RESISTENTES AL FUEGO. 

- CON LA VENTILACIÓN QUE T~CNICAl-ENTE SE REQUIERA 
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PARA EVITAR EL RIESGO DE EXPLOSIÓN, 

- AISLADOS DE CUALQUIER FUENTE DE CALOR, PARA EVITAR 

EL RIESGO DE INCENDIO O DE EXPLOSIÓN, 

- CON INSTALACIÓN Y EQUIPOS ELÉCTRICOS CONFORME A 

LO ESTABLECIDO EN LAS NoRMAS TÉCNICAS PARA INSTA

LACIONES ELÉCTRICAS, 

- Los EQU 1 POS CAPACES DE GENERAR ELECTR 1 c !DAD ESTÁ

TICA DEBEN ESTAR ELÉCTRICAMENTE CONECTADOS A TIERRA, 

- SE DEBE RESTRINGIR EL ACCESO AL PERSONAL NO AUTORI

ZADO, 

- EN LA ENTRADA INTERIOR DE LOS LOCALES SE COLOCARÁN 

EN LUGARES VISIBLES, SEÑALES QUE INDIQUEN PROHI

BICIÓN, ACCIÓN DE MANDO, PRECAUCIÓN, INFORMACIÓN 

SEGÚN EL PELIGRO ESPECIFICADO, 

ASIMISMO LOS CENTROS DE TRABAJO DEBEN ESTAR PROVISTOS 

DE EQUIPO PARA EXTINCIÓN DE INCENDIO EN RELACIÓN AL GRADO DE 

RIESGO Y LA CLASE DE FUEGO, LAS MATERIAS PRIMAS, PRODUCTOS O 

SUBPRODUCTOS QUE SE ALMACENEN, MANEJEN O TRANSPORTEN EN ELLOS, 

POR ÚLTIMO LOS AGENTES EXTINGUIDORES DEBEN ESTAR 

EN RELACIÓN A: 

- GRADO DE RIESGO, 

- CLASE DE FUEGO, 
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- CANTIDAD DE LA SUSTANCIAS MANEJADAS EN EL CENTRO 

DE TRABAJO, 
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5.'I. DISPOSITIYOS IE SEGUlllW> y EQUIPO 

RESPECTO AL INSTRUCTIVO RELATIVO A LOS SISTEMAS DE 

PROTECCIÓN Y DISPOSITIVOS DE SEGURIDAD EN LA MAQUINARIA Y EQUIPO 

DE LOS CENTROS DE TRABAJO, MIS~ QUE FUE PUBLICADO EN EL DIARIO 

~ICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 16 DE DICIEMBRE DE 1991. SE COMENTA 

LO SIGUIENTE: 

"EN LOS CENTROS DE TRABAJO DONDE POR LA NATURALEZA 

DE LOS PROCEDIMIENTOS SE EMPLEE MAQUINARIA, EQUIPOS Y ACCESORIOS 

PARA LA TRANSMISIÓN DE ENERGÍA MECÁNICA, LOS PATRONES DEBEN ESTA

BLECER LOS PROCEDIMIENTOS NECESARIOS POR ESCRITO, PARA QUE SEAN 

INSTALADOS LOS DISPOSITIVOS DE SEGURIDAD ADECUADOS PARA PREVENIR 

Y PROTEGER A LOS TRABAJADORES CONTRA LOS R 1 ESGOS DE TRABAJO," 

25) 

EL PATRÓN DEBE CONOCER Y DE INFORMAR A LA (OMISIÓN 

MIXTA DE SEGURIDAD E HIGIENE Y A SUS TRABAJADORES DE LOS RIESGOS 

11:CÁNICOS Y DEL MANTENIMIENTO DE LAS MÁQUINAS, ASI MIS~ DEBE 

PROPORCIONAR LA CAPACITACIÓN Y ADIESTRAMIENTO NECESARIOS PARA 

LA INSTALACIÓN, MANTENIMIENTO Y OPERACIÓN DE LAS MÁQUINAS. A 

( 2 5 ) INSJR.CTll,() l:E PRJTECCl<Í'l Y DIS'll>ITl\OS IE SECl.Rl!WJ EN LA fl'QJll'MIA 
v EQJ1FO. SEOETMfA l:EL TRA&\D v P1EV1s1Ó'l S:x:1A.. ~ m. P~. 2 
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FIN DE PREVENIR LOS RIESGOS, 

Los DISPOSITIVOS DE SEGURIDAD QUE SE INSTIUN fL EQUIPO. 

DEBEN TENER LAS ESPECIFICACIONES DE DISEÑO V CONSTRUCCIÓN DE ACUER

DO A LO ESTABLECIDO EN LAS NORMAS OFICIALES MEXICANAS CORRESPON

DIENTES EN VIGOR, 

Los PATRONES DEBEN ESTABLECER LOS PROCEDIMIENTOS NECE

SARIOS A FIN DE QUE LOS DISPOSITIVOS DE SEGURIDAD SEAN DISEÑADOS 

O REDISEfíADOS EN FUNCIÓN DEL ANÁLISIS V EVALUACIÓN DE RIESGOS 

MECÁNICOS GENERADOS DURANTE LA OPERACIÓN DE LAS MÁQUINAS, DEBEN 

TAMBIÉN ESTABLECER LOS PROCEDIMIENTOS PARA QUE LA INSTALACIÓN 

DE LOS DISPOSITIVOS DE SEGURIDAD A DICHAS ~1ÁQUJNAS, SE LLEVE A 

EFECTO DE CONFORMIDAD CON LO QUE SIGUE: 

- PROPORCIONAR PROTECCIÓN TOTAL, CUANDO SEA POSIBLE 

- PERMITIR EL PROCESO DE LA PRODUCCIÓN 

- PERMITIR EL MOVIMIENTO LIBRE DEL TRABAJADOR 

- PROHIBIR EL ACCESO DE TRABAJADORES NO AUTORIZADOS 

A LA ZONA DE PELIGRO. MIENTRAS LA MÁQUINA ESTÉ 

EN FUNCIONAMIENTO 

Los PATRONES AL ESTABLECER LOS PROCEDIMIENTOS NECESA

RIOS PARA LA INSTALACIÓN DE LOS DISPOSITIVOS DE SEGURIDAD EN CUANTO 

A LA OPERACIÓN O EN LA ZONA DE LA MAQUINARIA V EQUIPO, DONDE ESTÁN 

EN CONTACTO CON ELLA, EL TRABAJADOR PARA PODER REALIZAR SU TRABAJO, 
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DEBE CONS 1 DERAR LO S 1GU1 ENTE: 

- EVITAR QUE INTERFIERAN CON LA OPERACIÓN 

- EVITAR QUE CONSTITUYAN FUENTE DE RIESGOS 

- PERMITIR LA VISIBILIDAD PARA LLEVAR A CABO LA 
OPERACIÓN QUE SE TRATE 

- PERMIT 1 R LOS AJUSTES NE CESAR 1 OS EN LA OPERA-
C JÓN 

- EVITAR QUE DEBILITEN LA ESTRUCTURA DE LA MA-
QUJNARJA EN LA QUE SE INSTALEN 

- PERMITIR EL DESALOJO RÁPJOO DEL MATERIAL DE -
DESPERDICIO . 

- FACILITAR SU MANTENIMIENTO, CONSERVACIÓN Y -
LIMPIEZA EN GENERAL 

EL PATRÓN ESTABLECERÁ POR ESCRITO LOS MANUALES NECESARIOS 

DE INSTALACIÓN, OPERACIÓN, MANTENIMIENTO Y SEGURIDAD, ASÍ COMO 

LA DE PROPORCIONAR A LOS TRABAJAOORES QUE OPEREN O DEN MANTENI

MIENTO A LAS MÁQUINAS, 

lo ANTERIOR CON EL FIN DE QUE LAS MÁQUINAS NUEVAS ESTÉN 

PROTEGIDAS DESDE SU INSTALACIÓN, 
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5,5, ÜllDICIONES DE PREVENCIÓN EN CUANTO A LA C<JITNllNA-
CllÍN DEL AMBIENTE lAeoRAL 

REFERENTE AL INSTRUCTIVO RELATIVO A LAS CONDICIONES DE 

SEGURIDAD E HIGIENE EN LOS CENTROS DE TRABAJO DONDE SE PRODUZCAN, 

ALMACENEN SUSTANCIAS QUÍMICAS CAPACES DE GENERAR CONTAMINACIÓN 

EN EL AMBIENTE LABORAL, MISMO QUE ES DE OBSERVANCIA OBLIGATORJA, 

SE TIENE POR OBJETO ESTABLECER MEDIDAS PARA MEJORAR LAS CONDICIO

NES DE SEGUR 1 DAD E H 1G1 ENE EN LOS CENTROS DE TRABAJO DONDE SE 

MANEJEN, ALMACENEN O PRODUZCAN SUSTANCIAS QUÍMICAS QUE POR SUS 

PROPJ.EDADES, NIVELES DE CONCENTRACIÓN Y TIEMPO DE ACCIÓN SEAN 

CAPACES DE CONTAMINAR EL AMBIENTE LABORAL Y ALTERAR DE ESTA MANERA 

LA SALUD DE LOS TRABAJADORES, ASÍ COMO ESTABLECER LOS NIVELES 

MÁXIMOS PERMITIDOS DE ESTAS SUSTANCIAS, 

Los PATRONES. EN LA ADOPCIÓN DE MEDIDAS PREVENTIVAS. DEBE

RÁN TOMAR EN CUENTA LA NATURALEZA DEL TRABAJO Y TOMAR EN CONSIDERA

CIÓN LO SIGUIENTE: 

- LAS CARACTERÍSTICAS DE LAS FUENTES GENERADORAS 

- LAS CARACTERÍSTICAS FÍSICO-QUÍMICAS DE LAS SUS-
TANCIAS 

- LAS CARACTERÍSTICAS, NATURALEZA, TIEMPO Y FRECUENCIA 
DE LA EXPOSICIÓN DE LOS TRABA,IADORES A DICHAS SUSTAN
CIAS, 
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Los PATRONES DEBEN LLEVAR. CONSERVAR. MANTENER ACTUAL 1 ZADO 

Y MOSTRAR A LAS AUTORIDADES COMPETENTES EL REGISTRO DE LOS NIVELES 

DE CONCENTRACIÓN DE LAS SUSTANCIAS QUÍMICAS, A FIN DE ADOPTAR 

LAS MEDIDAS DE SEGURIDAD E HIGIENE TENDIENTES AL CONTROL DE LA 

EXPOSICIÓN A DICHAS SUSTANCIAS. Se DEBERÁ INFORMAR A LOS TRABAJA

DORES DE LAS POSIBLES ALTERACIONES EN SU SALUD Y POR LA EXPOSICIÓN 

A DICHAS SUSTANCIAS QUÍMICAS Y ORIENTARLOS SOBRE LA FORMA DE EVI

TARLAS, 

ADEMÁS EL PATRÓN DEBERÁ ADIESTRAR Y CAPACITAR A LOS TRABA

JADORES EN LOS PROCEDIMIENTOS DE SEGURIDAD Y MEDIDAS PREVENTIVAS 

PARA PROTEGER SU SALUD FRENTE A LOS RIESGOS ESPECÍFICOS, 

PARA LLEVAR A CABO EL RECONOCIMIENTO DE LAS SUSTANCIAS. 

LOS PATRONES REALIZARÁN LO SIGUIENTE: 

- fDENTJF ICAR EL O LOS CONTAMINANTES 

- (ONOCER LAS CARACTERÍSTICAS TÓXICAS DE LAS SUSTANCIAS 
Y LAS AL TERAC 1 ONES QUE PRODUZCAN EN LA SALUD DE LOS 

TRABAJADORES 

- l DENTI F 1 CAR LAS FUENTES GENERADORAS 

- DELIMITAR LAS ZONAS DONDE EXISTE EL RIESGO 

- SEÑALAR AVISOS DE SEGUR 1 DAD, LOS LOCALES DE ALMACENA-
MIENTO, ZONAS DE EXPOSICIÓN, ETC, 

- ÜETERM 1 NAR EL NÚMERO DE TRABAJADORES EXPUESTOS 
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CUANDO LAS SUSTANCIAS QUÍMICAS CONTAMINANTES REBASEN LOS 

NIVELES MÁXIMOS PERMISIBLES DE CONCENTRACIÓN, Y CONSIDERANDO EL 

TIEMPO DE EXPOSICIÓN, LOS PATRONES APLICARÁN LAS MEDIDAS SIGUIEN

TES: 

- f"oDJFICAR O EN SU O'\SOSUSTJTUIR LAS SUSTANCIAS 
QUE ALTERAN EL MEDIO AMBIENTE DE TRABAJO, CAPA 
CES DE PROVOCAR DAÑO A LA SALUD DE LOS TRABAJA 
DORES POR OTRAS SUSTANCIAS QUE NO LE CAUSEN, -

- TRATAR DE REDUCIR AL MÍNIMO LAS SUSTANCIAS QUÍ 
MICAS CONTAMINANTES, -

- LLEVAR A CABO MODIFICACIONES A LOS EQUIPOS, 

EN EL CASO EN QUE POR NATURALEZA DE LOS PROCESOS PRODUCTI

VOS DEL CENTRO DE TRABAJO NO SEA FACTIBLE REDUCIR LAS SUSTANCIAS 

DENTRO DE LOS LfMITES PERMITIDOS, LOS PATRONES ADOPTARÁN LAS SI

GUIENTES MEDIDAS: 

- AISLAR LAS FUENTES DE CONTAMINACIÓN EN LOS PROCESOS 
Y EQUIPOS 

- Al SLAR A LOS TRABAJADORES 

- LIMITAR LOS TIEMPOS EN LOS CUALES EL TRABAJADOR ESTE 
EXPUESTO A LAS SUSTANCIAS CONTAMINANTES 

- DARLE A LOS TRABAJADORES EL EQUIPO DE PROTECCIÓN ES
PECÍF JCO Y NECESARIO 

LAS AUTORIDADES DEL TRABAJO, LOS PATRONES Y LOS TRABAJADO

RES PROMOVERÁN A TRAVÉS DE EXÁMENES MÉDICOS INICIALES Y PERIÓDICOS, 

EL MEJORAMIENTO DE LAS CONDICIONES DE SALUD DE LOS TRABAJADORES 
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QUE VAYAN O QUE ESTÉN EXPUESTOS A SUSTANCIAS QUÍMICAS CONTAMI

NANTES, 

LA SECRETARÍA DEL TRABAJO Y PREVISIÓN Soc!AL, TOMANDO EN 

CUENTA LA OPINIÓN DE LOS SECTORES INVOLUCRADOS Y EN BASE A EXPE

RIENCIAS REALIZARÁ LAS INVESTIGACIONES Y ESTUDIOS CORRESPONDIENTES 

CON EL FIN DE ACTUALIZAR LOS NIVELES MÁXIMOS PERMISIBLES, EN EL 

CASO DE INOBSERVANCIA DE LAS MEDIDAS REFERIDAS EN EL INSTRUCTIVO 

CORRESPONDIENTE, LA AUTORIDAD COMPETENTE IMPONDRÁ LAS SANCIONES 

PREVISTAS EN LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO Y SUS REGLAMENTOS, PUDIENDO 

LLEGAR A LA CLAUSURA PARCIAL O TOTAL DEL CENTRO DE TRABAJO, 
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EllJIPO ESPECIALIZADO PARA LA PROTECCIÓN E HIGIENE 
EN LOS CENTROS re lRABAJO OONllE SE GENERE RUIDO 

CONFORME AL INSTRUCTIVO CORRESPONDIENTE, MISl'O QUE TIENE 

POR OBJETO EL DE ESTABLECER LAS MEDIDAS PARA PODER MEJORAR LAS 

CONDICIONES DE SEGURIDAD E HIGIENE EN LOS CENTROS DE TRABAJO DONDE 

SE GENERE RUIDO Y QUE POR SUS CARACTERÍSTICAS, NIVEi.ES Y TIEMPO 

DE ACCIÓN SEAN CAPACES DE ALTERAR LA SALUD DE LOS TRABAJADORES, 

ASÍ COMO ESTABLECER LAS CORRELACIONES ENTRE LOS NIVELES MÁXll'OS 

PERMITIDOS DE RUIDO Y LOS TIEMPOS MÁXll'OS DE EXPOSICIÓN POR LA 

JORNADA DE TRABAJO, 

EN LOS CENTROS DE TRABAJO, LOS PATRONES EN LA ADOPCIÓN 

DE MEDIDAS PREVENTIVAS, DEBERÁN TOMAR EN CONSIDERACIÓN LA NATURA

LEZA DEL TRABAJO, TOMANDO EN CUENTA LO SIGUIENTE: 

- CARACTERÍSTICAS DE LAS FUENTES EMISORAS 

- CARACTERÍSTICAS DE RUIDO EN LO QUE SE REFIERE A MAGNITUD 
Y COMPONENTES DE FRECUENCIA 

- CARACTERÍSTICAS DE TIEMPO Y REPETICIÓN DE LA EXPOSICIÓN 
DE LOS TRABAJADORES AL RU 1 DO 

- LAS AL TERAC 1 ONES EN LA SALUD DE LOS TRABAJADORES QUE SE 
DERIVEN DE DICHA EXPOSICIÓN 

- Los MÉTODOS GENERALES y ESPECÍFICOS DE PREVENCIÓN y CON-
TROL 
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Los PATRONES DEBERÁN CONSERVAR' MANTENER ACTUAL 1 ZADOS 

Y EXHIBIR A LAS AUTORIDADES COMPETENTES, CUANDO ESTO SEA REQUERI

DO EL EXPEDIENTE DE REGISTRO DE LOS NIVELES SONOROS CONTINUOS 

EQUIVALENTES DE RUIDO lf'l'ULSIVO SEGÚN SEA EL CASO Y DE LOS TIEM

POS DE EXPOSICIÓN DE LOS TRABAJADORES: CON LAS FECHAS Y HORAS 

EN QUE SE PRACTIQUEN LAS EVALUACIONES RESPECTIVAS, A FIN DE PODER 

ADOPTAR LAS MEDIDAS DE SEGURIDAD E HIGIENE QUE SEAN NECESARIAS 

PARA DE ESTA MANERA NO REBASAR LOS NIVELES MÁXIMOS PERMITIDOS 

DE RUIDO, ASIMISMO EL PATRÓN DEBERÁ INFORMAR A SUS TRABAJADORES 

DE LAS POSIBLES ALTERACIONES EN SU SALUD POR LA EXPOSICIÓN AL 

RUIDO Y ORIENTARLOS SOBRE LA FORMA DE EVITARLAS, 

Los PATRONES DEBERÁN: 

- IDENTIFICAR LAS FUENTES EMISORAS 

- DELIMITAR LAS ZONAS DONDE EXISTA EL RIESGO 

- SEÑALAR CON AVISOS DE SEGURIDAD LAS ZONAS EXPUESTAS--
AL RUIDO EN LAS ÁREAS DE TRABAJO, DICHOS AVISOS SERÁN 
COLOCADOS EN LUGARES VISIBLES, DE ACUERDO A LA NORMA 
ÜFICIAL Í'°EXICANA CORRESPONDIENTE 

EL PATRÓN DEBERÁ CONOCER LAS CARACTERÍSTICAS DEL RUIDO 

Y SUS COMPON~NTES DE FRECUENCIA, 

Los TRABAJADORES TENDRÁN LA OBLIGACIÓN DE USAR EL EQUIPO 

DE PROTECCIÓN PERSONAL AUDITIVO QUE SE LES PROPORCIONE, 

LA (OMISIÓN MIXTA DE SEGURIDAD E HIGIENE DEL CENTRO DE 



- 110 -

TRABAJO DEBERÁ SUPERVISAR EL USO Y MANTENIMIENTO DEL EQUIPO DE 

PROTECCIÓN PERSONAL AUDITIVO, 

l.As AUTORIDADES DEL TRABAJO, LOS PATRONES Y LOS TRABAJA

DORES PROMOVERÁN, MEDIANTE EXÁMENES MÉDICOS INICIALES Y PERIÓDICOS, 

.EL MEJORAMIENTO DE LAS CONDICIONES DE SALUD DE LOS TRABAJAOOHES 

A ESTAR O ESTÉN EXPUESTOS A SUFR 1 R UN R 1 ESGO DE TRABAJO A CON

SECUENC l A DEL RUIDO, 

SE DEBERÁN TOMAR LAS MEDIDAS CORRESPONDIENTES DE ACUERDO 

AL 1 NSTRUCTI VO CORRESPOND 1 ENTE A LAS COND 1 C IONES · DE SEGUR 1 DAD 

E HIGIENE EN LOS CENTROS DE TRABAJO DONDE SE GENERE RUJDO, CONFORME 

A LAS TABLAS, TIEMPO DE EXPOSICIÓN DE LOS TRABAJADORES CONFORME 

A LA JORNADA DE TRABAJO, 

LA SECRETARÍA DEL TRABAJO Y PREVISIÓN SOCIAL• TOMANDO 

EN CUENTA LA OPINIÓN DE LOS SECTORES INVOLUCRADOS Y EN BASE A 

LA EXPERIENCIA, LLEVARÁ A CABO DIVERSAS INVESTIGACIONES Y LOS 

ESTUDIOS NECESARIOS PARA ACTUALIZAR LOS NIVELES MÁXIMOS REFERIDOS 

EN EL INSTRUCTIVO CORRESPONDIENTE, ASIMISMO EN CASO DE INOBSERVANCIA 

DE LAS MEO 1 DAS PREVENTIVAS, LA AUTORIDAD COMPETENTE 1 Mf\JNIJRÁ "

LAS SANCIONES PREVISTAS EN LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO Y DE SUS 

REGLAMENTOS, PUDIENDO LLEGAR A CLAUSURAR TOTAL O PARCIALMENTE 

EL CENTRO DE TRABAJO, 
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~ IE SEGUlllWl EN LUGNIES IXHE SE PROOUZCAN 
RADIACIOIES ELECTRl»WiETICAS 

EN LOS CENTROS DE TRABAJO DONDE SE MANEJEN FUENTES GENE

RADORAS O EMISORAS DE RADIACIONES IONIZANTES, LOS PATRONES DEBEN 

DE DISPONER LO CONDUNCENTE PARA LA PLANEACJÓN, ORGANIZACIÓN Y 

FUNCIONAMIENTO DE DICHOS CENTROS Y SE LLEVE A EFECTO CONFORME 

A LO ESTABLECIDO EN EL INSTRUCTIVO RELATIVO A LAS CONDICIONES 

DE SEGURIDAD E HIGIENE EN LOS CENTROS DE TRABAJO DONDE SE GENEREN 

RAD 1AC1 ONES ELECTROMAGN~T 1 CAS NO 1ON1 ZANTES Y DE ACUERDO A LO SEÑA

LADO EN LEYES Y REGLAMENTOS RESPECTIVOS, 

Los PATRONES TIENEN LA OBLIGACIÓN DE DISPONER DE MEDIDAS 

PREVENTIVAS, TOMANDO EN CONSIDERACIÓN LO SIGUIENTE: 

- CARACTERÍSTICAS DE FUENTES GENERADORAS 

- CARACTERÍSTICAS DEL TIPO DE RADIACIONES NO 
IONIZANTES 

- LA EXPOSICIÓN DE LOS TRABAJADORES A LAS MISMAS 

lloNDE SE GENEREN ESTAS RADIACIONES NO IONIZANTES O SE 

MANEJEN MATERIALES OUE LAS EMITAN, LOS PATRONES SE OBLIGAN A EFEC

TUAR EN LOS LOCALES LAS ACTIVIDADES RELACIONADAS AL RECONOCIMIENTO, 

EVALUAC l ÓN Y CONTROL QUE SE REQU 1 ERAN, CON EL PROPÓS 1 TO DE PREVEN IR 
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LOS RIESGOS QUE IMPLICAN LA EXPOSICIÓN DE ESTAS RADIACIONES, 

ASIMISMO EL PATRÓN DEBE INFORMAR A SUS TRABAJADORES DE 

ESTOS R l ESGOS QUE l MPL! CAN PARA SU SALUD Y B l ENESTAR DENTRO DE 

LA EMPRESA DONDE PRESTAN SUS SERVICIOS, 

REFERENTE A LA EVALUACIÓN, LOS PATRONES VIGILARÁN QUE 

NO SE REBASEN LOS NIVELES M.ÁXIMOS DE EXPOSICIÓN A LAS RADIACIONES 

ELECTROMAGNÉTICAS NO IONIZANTES, MISMOS QUE SE ENCUENTRAN ESTA

BLECIDOS EN LAS TABLAS NÚMEROS J. 1 J. 11 J. IV Y V DEL INSTRUCTIVO 

CORRESPONDIENTE, 

Al IGUAL QUE EN LOS DEM.ÁS INSTRUCTIVOS ANTES MENCIONADOS, 

PARA MEDIR Y PODER EVALUAR LOS NIVELES DE RADIACIONES NO IONIZANTES 

EN LOS CENTROS DE TRABAJO, LOS PATRONES APLICARÁN LOS INSTRUMEN

TOS Y MÉTODOS NECESARIOS QUE ESTABLEZCAN LAS NORMAS ÜF!ClALES 

f'EX l CANAS CORRESPOND l ENTES, 

lAs AUTORIDADES DEL TRABAJO, LOS PATRONES Y LOS TRABA

JADORES PROMOVER.ÁN QUE SE DETERMINEN LAS CONDICIONES DE SALUD 

DE LOS TRABAJADORES EXPUESTOS A ESTAS RADIACIONES NO IONIZANTES, 

A TRAVÉS DE DIVERSOS EX.ÁMENES MÉDICOS PERIÓDICOS RELACIONADOS 

CON SU EXPOSICIÓN, 

A LAS DIVERSAS RADIACIONES A QUE EST.ÁN EXPUESTOS LOS 

TRABAJADORES DE UN CENTRO DE TRABAJO SE MENCIONAN LAS SIGUIENTES, 



- 113 -

MISMOS QUE ESTÁN ESTABLECIDOS EN LAS TABLAS Y QUE NO DEBEN SER 

EXCEDIDOS PARA LOS TIEMPOS DE EXPOSICIÓN ANOTADOS. 

- RAo10 Y MICROONDAS 

- RADI AC 1 ÓN LAsER (s 1 STEMA PARA PRODUCIR LUZ COHE-
RENTE mNOCROMÁTlCA· DE IGUAL -
LONGITUD DE ONDA Y FRECUENCIA), 

- RADIACIÓN INFRARROJA 

- RADIACIÓN ULTRAVIOLETA 

- RADIACIÓN VISIBLE 

- RADIACIÓN NO IONIZANTE (DESIGNA A RADIACIÓN ELEC-
TROMAGNÉT 1 CA QUE NO ES CA
PAZ DE PRODUCIR IONES, DI
RECTA O INDIRECTAMENTE, YA 
QUE INCLUYE ONDAS DE RADJO, 
M 1 CROONDAS, LASER, ETC , ) 
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VIGILANCIA Y SIJ'ERVISIÓN IE LAS C<»llSIONES MIXTAS 
IE SEGIRIDAD E HIGIENE 

EN CUMPLIMIENTO DE LA ACTITUD INSTITUCIONAL QUE SE HA 

PUESTO EN PRÁCTICA EN EL ÁREA DE TRABAJO Y PREVISIÓN SoCJAL DEL 

DEPARTAMENTO DEL DISTRITO FEDERAL EN MATERIA DE INSPECCIÓN DEL 

TRABAJO, QUE SE INSPIRA EN LA FILOSOFÍA DE ORIENTAR PARA CU1'J>LIR 

y NO PERSEGUIR PARA SANCIONAR. CON EL PROPÓSITO DE ALCANZAR EL 

MAYOR GRADO DE BIENESTAR. FÍSICO, MENTAL Y SOCIAL PARA LOS TRABAJA

DORES E INCREMENTAR LA PRODUCTIVIDAD DE LAS EMPRESAS, YA SE HA 

INSTITUIDO COMO UNA NUEVA POLÍTICA LABORAL, BASADA EN LA CONCERTA

CIÓN JNTERINSTITUCIONAL SURGIDA EN LA COMISIÓN CONSULTIVA DE SEGU

RIDAD E HIGIENE EN EL TRABAJO DEL DISTRITO FEDERAL, ASÍ COMO EN 

LA MÁS AMPLIA PARTICIPACIÓN CIUDADANA VOLUNTARIA Y HONORARIA DE 

TRABAJADORES Y EMPRESAR 1 OS, FUE NE CESAR 1 O ADECUAR EL NUEVO REGLA

MENTO DE LA INSPECCIÓN LocAL DEL TRABAJO EN EL DISTRITO FEDERAL, 

PUBLICADO EN EL ÜJARJO ÜFICIAL DE FECHA 6 DE OCTUBRE DE }988, 

A LAS IMPERIOSAS NECESIDADES Y CIRCUNSTANCIAS DE NUESTRA ÉPOCA, 

CON EL OBJETO DE REGULAR CON PRECISIÓN EN FORMA INTEGRAL LAS FUN

CIONES DE LA INSPECCIÓN DE TRABAJO ESTABLECIDAS EN EL ARTÍCULO 

540 DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO EN VIGOR, 

A EFECTO DE CONSERVAR EL EQUILIBRIO ENTRE LOS DIVERSOS 

FACTORES DE LA PRODUCC l ÓN ARMON 1 ZANDO LOS DERECHOS DE LOS TRABAJADO-
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RES Y DE LOS EMPRESAR 1 OS DENTRO DEL MARCO LEGAL, SE PUSO EN MARCHA 

UNA NUEVA MODALIDAD DE LA INSPECCIÓN DEL TRABAJO, QUE TRATA DE 

CONVERTIRLA EN UN 1 NSTRUMENTO DEL GoB 1 ERNO DEL D 1 STR ITO FEDERAL 

PARA PROMOVER, ENTRE LOS PATRONES Y LOS TRABAJADORES, EL CUMPLI

MIENTO ESTRICTO DE LA LEY; DE LOS CONVENIOS Y ACUERDOS INTERNACIO

NALES; Y DE LOS COMPROMISOS DERIVADOS DE LA CONCERTACIÓN LABORAL. 

ESTA NUEVA ACTITUD INSTITUCIONAL PARA VERIFICAR EL CUMPLI

MIENTO DE LAS OBLIGACIONES QUE SURGEN DE LA RELACIÓN DE TRABAJO 

IMPONEN, NECESARIAMENTE, UN MAYOR ACERCAMIENTO DE LOS TRABAJADORES 

Y LOS PATRONES CON LAS AUTORIDADES LABORALES, PARA QUE UNIDOS, 

DETERMINEN LAS CONDICIONES QUE DEN SEGURIDAD JUR!DICA, SEGURIDAü 

INDUSTRIAL y SALUD EN EL TfU\BAJO, A LOS TRABAJADORES y GARANTICEN 

A LAS EMPRESAS UN INCREMENTO PRODUCTIVO, ASÍ COMO PARA QUE SE 

COMPROMETAN SOLIDARIAMENTE A CUMPLIRLAS, 

ESTE ENFOQUE DEBE PERMITIR LA EJECUCIÓN DE PROGRAMAS 

QUE CONSIGAN EL MAYOR BIENESTAR FÍSICO, MENTAL Y SOCIAL DE LOS 

TRABAJADORES Y LA MÁS POSITIVA PRODUCTIVIDAD EN EL TRABAJO, 

LA FACT 1B1 LI DAD DE UN PROGRAMA DE 1NSPECC1 ÓN DEL TRABAJO 

CON PARTICIPACIÓN TRIPARTITA EN LAS EMPRESAS DE JURISDICCIÓN LOCAL 

DEL DISTRITO FEDERAL, ESTÁ FAVORECIDO POR LA CONCERTACIÓN LABORAL 

AUSPICIADA CON EL NUEVO ENFOQUE QUE SE HA DADO A LAS ESTRATEGIAS 

DE LA COMISIÓN CONSULTIVA DE SEGURIDAD E HIGIENE EN EL TRABAJO 

DEL DISTRITO FEDERAL, EN LA QUE LOS SECTORES SOCIAL, EMPRESARIAL 
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V GUBERNAMENTAL QUE LA 1 NTEGRAN, UN 1 DOS V EN FORMA CORRESPONSABLE 

HAN ESTABLECIDO ACCIONES REALISTAS MEDIANTE UN PLAN 1989 - 199~. 

DENOMINADO "JORNADA DE SEGURIDAD '(SALUD EN EL TRABAJO DEL DISTIUTO 

FEDERAL". EN LA QUE sus FUNC 1 ONES HAN s IDO ENR 1 QUEC IDAS AL APROVE

CHAR AL MÁXIMO LA ENERGÍA, LA EXPERIENCIA V LA CAPACIDAD DE LOS 

SINDICATOS, DE LOS EMPRESARIOS V SUS ASOCIACIONES; ASÍ COMO LA 

VOLUNTAD PROFESIONAL V POLÍTICA DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS, 

A FIN DE CONOCER LAS CONDICIONES DE SEGURIDAD V DE PREVEN

C l ÓN DE R 1 ESGOS DENTRO DE LAS ÁREAS DE TRABAJO DE LAS EMPRESAS, 

ASÍ COMO PARA QUE LOS VERIFICADORES VOLUNTARIOS' APROVECHEN LAS 

EXPERIENCIAS V LOS AVANCES LOGRADOS EN LA PROTECCIÓN DE LA SALUD 

V LA VIDA DE LOS TRABAJADORES, SE CREÓ UNA ESTRUCTURA DE ACERCAMIENTO 

V COMUNICACIÓN PERMANENTE DENOMINADA "SIS1H\I\ DE UNIDADES REGIO

N/ILES DE COMISIOru MIXTAS PERMANENTES DE SEGURIDAD E HIGIENE 

EN EL TRABAJO DEL DISTRITO FEDERAL". INTEGRADO POR COMISIONADOS 

ÜBREROS V PATRONALES, QUE CUENTAN CON LA ASESORÍA PERMANENTE DEL 

SECTOR GUBERNAMENTAL: DEPARTAMENTO DEL DISTRITO FEDERAL, SECRETA

RÍA DE TRABAJO V PREVISIÓN SOCIAL, SECRETARÍA DE SALUD E INSTITU

TO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL. 

EN ATENCIÓN AL NÚMERO DE EMPRESAS, ASÍ COMO A LAS ORGANI

ZACIONES DE EMPRESARIOS V TRABAJADORES DEL DISTRITO FEDERAL, SE 

HAN ESTABLECIDO UNIDADES REGIONALES, CADA UNA A CARGO DE UN 

"COMISIONADO EN JEFE", ENCARGADOS DE COORDINAR LAS ACTIVIDADES 

DE LAS COMISIONES MIXTAS DE LAS EMPRESAS COMPRENDIDAS DENTRO DEL 
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ÁREA DE INFLUENCIA Y CONTROLADOS POR LA UNIDAD CENTRAL DE COMISIO

NES MIXTAS DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE TRABAJO Y PREVISIÓN SOCIAL 

DEL DEPARTAMENTO DEL DISTRITO FEDERAL. 

LA MODERNA INSPECCIÓN DEL TRABAJO ESTÁ SUSTENTADA, EN 

UNA ADECUADA REORDENACIÓN DE LAS COMISIONES MIXTAS PERMANENTES 

DE SEGURIDAD E HIGIENE EN EL TRABAJO DE LAS EMPRESAS DE JURISDIC

CIÓN LOCAL EN EL DISTRITO FEDERAL, EN UNA RACIONAL CAPACITACIÓN 

DE SUS INTEGRANTES PARA QUE SE LES PERMITA GENERAR UN ESPÍRITU 

SOLIDARIO DE PREVISIÓN SOCIAL EN EL TRABAJO; Y DE IGUAL FORMA, 

EN EL DESARROLLO DE LOS SERVICIOS DE MEDICINA, HIGIENE Y SEGURIDAD 

EN EL TRABAJO, PARA PODER DAR CUMPLIMIENTO A LAS DISPOSICIONES 

LEGALES Y LAS NORMAS NAC 1 ONALES: ASÍ COMO A LOS CONVEN 1 OS Y RECO

MENDAC J ONES INTERNACIONALES, A FIN DE ESTABLECER LOS MECANISMOS 

IDÓNEOS QUE PERMITAN CONSEGUIR LAS CONDICIONES ÓPTIMAS DE SEGU

RIDAD JURÍDICA, SEGURIDAD INDUSTRIAL Y SALUD EN EL TRABAJO, 

Lo ANTERIOR Y CON LA FINALIDAD DE CUMPLIR CON MAYOR EFI

CACIA LOS OBJETIVOS PROGRAMADOS EN LA FILOSOFÍA SUSTENTADA EN 

LA INSPECCIÓN LOCAL DEL TRABAJO, SE ELEVÓ EL RANGO DE LA UNIDAD 

DEPARTAMENTAL DE INSPECCIÓN LOCAL DEL TRABAJO, AL DE SUBDIRECCIÓN 

DE ASISTENCIA TÉCNICA EN LA INSPECCIÓN LOCAL DEL TRABAJO, DADA LA IM

PORTANCIA DE LA INSPECCIÓN LOCAL DEL TRABAJO, ESTA SUBDIRECCIÓN 

VER 1 F J CARÁ LA APLI CAC J ÓN DE LAS MEO IDAS QUE GARANTICEN LOS FACTORES 

DE LA SEGURIDAD JURÍDICA, DE LA SEGURIDAD INDUSTRIAL Y DE LA SALUD 

EN EL TRABAJO EN LAS EMPRESAS DE JURISDICCIÓN LOCAL: ASIMISMO, 
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PROPORCIONARÁ APOYO, AUXILIO TÉCNICO Y CAPACITACIÓN A LOS MIEMBROS 

DE LAS COMISIONES MIXTAS DE SEGURIDAD E HIGIENE EN EL TRABAJO; 

ASÍ COMO EL PERSONAL PROFESIONAL DE LOS SERVICIOS DE MEDICINA, 

HIGIENE Y SEGURIDAD EN EL TRABAJO DE ESAS EMPRESAS, 

LA INSPECCIÓN DEL TRABAJO TIENE POR OBJETO, LA VERIFI

CACIÓN DEL CUMPLIMIENTO DE LAS DlSPOS!ClONES LEGALES Y LAS NORMAS 

NACIONALES: ASÍ COMO DE LOS CONVENIOS Y RECOMENDACIONES INTERNACIO

NALES QUE GARANTICEN LOS FACTORES DE SEGURIDAD JURÍDICA, DE SEGU

RIDAD l NDUSTR l AL Y DE SALUD EN EL TRABAJO EN LAS EMPRESAS:' ASÍ 

coro PROPORCIONAR ASISTENCIA TÉCNICA. ORIENTACIÓN y CAPACITACIÓN 

A LOS MIEMBROS DE LAS COMISIONES MIXTAS DE SEGURIDAD E HIGIENE 

EN EL. TRABAJO Y AL PERSONAL PROFESIONAL DE LOS SERVICIOS JURÍDICOS, 

DE MEDICINA. HIGIENE Y SEGURIDAD EN EL TRABAJO DE LAS EMPRESAS, 

EL CUERPO DE PERITOS DE ASISTENCIA TÉCNICA PROFESIONAL 

EN LA SEGURIDAD JURÍDICA, LA SEGURIDAD INDUSTRIAL Y LA SALUD EN 

EL TRABAJO, DEBERÁ: 

- PROPORCIONAR APOYO TÉCNICO EN MATERIA DE SEGURIDAD 

JURÍDICA. SEGURIDAD INDUSTRIAL Y SALUD EN EL TRABA

JO, A LAS SUBDIRECCIONES DE TRABAJO Y PREVISIÓN So

C 1 AL, AS f COMO A LA PROCURADUR (A DE LA DEFENSA DEL 

TRABAJO, CUANDO LO REQUIERAN, PARA VERIFICAR EL CU!:! 

PL!M!ENTO DE LAS DISPOSICIONES LEGALES, Y TAMBIÉN -

DE LAS NORMAS• CONVENIOS Y RECOMENDACIONES NACIONA

LES E INTERNACIONALES, MEDIANTE LA REALIZACIÓN DE -

VISITAS DE VERIFICACIÓN, ESTUDIOS E INVESTIGACIONES. 
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EN LAS INSTALACIONES DE LAS EMPRESAS Y ASÍ COMO A 

TRAVÉS DE LA ELABORACIÓN Y DIFUSIÓN DE RECOMENDA

CIONES Y NORMAS ESPECÍFICAS, 

- PARTICIPAR EN LA COORDINACIÓN Y DESARROLLO DEL -

PROGRAMA DE CAPACITACIÓN ÜPERATIVA DE COMISIONES 

MIXTAS DE SEGURIDAD E HIGIENE, DE LA JoRNADA DE -

SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO, ASÍ COMO EN OTROS 

PROGRAMAS DE FORMACIÓN Y CAPACITACIÓN SOBRE MEDI

CINA, HIGIENE Y SEGURIDAD EN EL TRABAJO, 

- PARTICIPAR EN LAS COMISIONES TÉCNICAS DE LA DIRE!;_ 

CIÓN GENERAL DE MEDICINA Y SEGURIDAD EN EL TRABA

JO S.T,P,S. ENCARGADAS DE MANTENER ACTUALIZADO EL 

REGLAMENTO GENERAL DE SEGUR !DAD E H 1G1 ENE EN EL -

TRABAJO ASÍ COMO SUS l NSTRUCTI VOS Y NORMAS, 

LA SUBDIRECCIÓN DE ASISTENCIA TÉCNICA EN LA INSPECCIÓN 

LOCAL DEL TRABAJO DEL D.F .. DEPENDE DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE 

TRABAJO Y PREVISIÓN SOCIAL DEL D.D.F. 

EL SUBDIRECTOR DE ASISTENCIA TÉCNICA EN LA INSPECCIÓN 

LOCAL Y EL CUERPO DE PERITOS DE ASISTENCIA TÉCNICA PROFESIONAL 

EN LA SEGURIDAD JURÍDICA, LA SEGURIDAD INDUSTRIAL Y LA SALUD EN 

EL TRABAJO, SERÁN LOS RESPONSABLES DE LA EJECUCIÓN DE LAS ACTIVI

DADES PROGRAMADAS, ASÍ COMO DEL LOGRO DE LAS METAS PROPUESTAS, 

LA SUBDIRECCIÓN DE ASISTENCIA TÉCNICA EN LA INSPECCIÓN 

LOCAL DEL TRABAJO, PROPORC 1 ONARÁ APOYO TÉCN 1 CO PROFES 1 ONAL Y A 



- 120 -

LA VEZ RECIBIRÁ AUXILIO PARA EL DESARROLLO DE SUS FUNCIONES, 

DE LA SUBDIRECCIÓN DE TRABAJO, LA SUBDIRECCIÓN DE PREVISIÓN SoCIAL 

Y DE LA PROCURADURÍA DE LA DEFENSA DEL TRABAJO, A TRAVÉS DE LAS 

UNIDADES DEPARTAMENTALES DE: CONSULTORÍA LABORAL Y DICTAMINACIÓN, 

SEGURIDAD JURÍDICA, COMISIONES MIXTAS DE SEGURIDAD E HIGIENE EN 

EL TRABAJO, SEGURIDAD INDUSTRIAL, MEDICINA E HIGIENE DEL TRABAJO, 

PROTECCIÓN EN EL TRABAJO DE MUJERES Y MENORES, SECRETARÍA GENERAL, 

CONCILIACIÓN Y CONTENCIOSO, QUIENES PROVEERÁN CON LOS ELEMENTOS 

Y MEDIOS A SU ALCANCE, PARA EL EFICAZ CUMPLIMIENTO DEL DESARROLLO 

DE LAS DILIGENCIAS DE VERIFICACIÓN Y ASISTENCIA TÉCfHCA, 

PARA EL DESARROLLO DE LAS DILIGENCIAS DE VERIFICACIÓN 

Y ASISTENCIA TÉCNICA SE DEBERÁN EMPLEAR LOS PROCEDIMIENTOS TÉCNI

COS PROFES 1 ONALES OUE SE CONS JDEREN ADECUADOS ASÍ COMO LOS MÉTODOS 

ESTABLECIDOS EN LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO, LA LEY GENERAL DE 

SALUD, LA LEY DEL SEGURO SOCIAL. EL REGLAMENTO GENERAL DE SEGU

RIDAD E HIGIENE EN EL TRABAJO Y SUS INSTRUCTIVOS, EL REGLAMENTO 

DE INSPECCIÓN LOCAL DEL TRABAJO EN EL D.f, 

LA SUBDIRECCIÓN DE ASISTENCIA TÉCNICA EN LA INSPECCIÓN 

LOCAL DEL TRABAJO, CONTARÁ CON PERSONAL TÉCNICO PROFESIONAL ESPE

CIALIZADO EN LAS RAMAS DE DERECHO LABORAL, MEDICINA DEL TRABAJO, 

E HIGIENE Y SEGURIDAD EN EL TRABAJO, SE DISPONDRÁ INICIALMENTE 

DE UN CUERPO DE PERITOS DE ASISTENCIA TÉCNICA PROFESIONAL EN LA 

SEGURIDAD JURÍDICA, LA SEGURIDAD INDUSTRIAL Y LA SALUD EN EL TRABAJO, 

INTEGRADO POR LICENCIADOS EN DERECHO, INGENIEROS, MÉDICOS, EL 
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PERSONAL DE REFERENCIA DEBERÁ ACREDITAR LOS SIGUIENTES REQUISITOS: 

A) SER MEXICANO. MAYOR DE EDAD Y ESTAR EN PLEllO EJERCICIO 

DE SUS DERECHOS 

8) EXHIBIR EL TÍTULO Y CÉDULA PROFESIONAL 

C) TENER LOS CONOCIMIENTOS SUFICIENTES EN DERECHO LABORAL. 

Meo 1 c l NA DEL TRABAJO E H 1G1 ENE y SEGUR !DAD EN EL TRABAJO 

0) TENER LA EXPERIENCIA MÍNIMA DE 3 AÑOS EN LAS ESPECIALID[! 

DES QUE SE MENCIONAN 

E) No HABER SIDO CONDENADO POR DELITO INTENCIONAL, SANCIO~ 
DO CON PENA CORPORAL 

EL PERSONAL TÉCNICO, PROFESIONAL ESPECIALIZADO. ACTUARÁ 

CON EL CARÁCTER DE PERITO EN LOS FACTORES DE LA SEGURIDAD JURÍDI

CA, DE LA INDUSTRIAL Y DE LA SALUD EN EL TRABAJO, EN LAS EMPRESAS 

DE JURISDICCIÓN LOCAL. UTILIZANDO LOS MÉTODOS Y PROCEDIMIENTOS 

TÉCN 1 COS Y ADM 1N1 STRA TI VOS 1 ND 1 CADOS, 

PARA EL LOGRO DE LAS METAS PROPUESTAS, EL PERSONAL DE 

LA SUBDIRECCIÓN DE ASISTENCIA TÉCNICA EN LA INSPECCIÓN LOCAL DEL 

TRABAJO PARTICIPARÁ EN LAS ACTIVIDADES QUE SE INDICAN A CONTINUA

CIÓN: 

- REALIZAR VISITAS A LAS INSTALACIONES DE LAS EMPRESAS 

EN EL 0,0,f,, PARA EFECTUAR LAS VERIFICACIONES SOL!-
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CITADAS POR LAS SUBDIRECCIONES Y LA PROCURADURÍA 

DE LA !EFENSA DEL TRABAJO, PREVIA AUTORIZACIÓN DE 

LA DIRECCIÓN GENERAL, 

- PARTICIPACIÓN EN LOS ESTUDIOS E INVESTIGACIONES -

(TÉCNICAS Y ESTADÍSTICAS) QUE EN MATERIA DE PRE-

VENC 1 ÓN DE R 1 ESGOS DE TRABAJO SE REAL 1 CEN CON MO

TIVO DE LAS VERIFICACIONES EFECTUADAS EN LAS EM-

PRESAS DEL D.D.F. 

- PARTICIPACIÓN EN LA ELABORACIÓN Y DIFUSIÓN DE LAS 

RECOMENDACIONES Y NORMAS QUE RESULTEN DE LOS EST!J. 

CJOS E INVESTIGACIOllES REALIZADAS EN LAS EMPRESAS 

- REALIZAR VISITAS A LAS INSTALACIONES DE LAS EMPRs_ 

SAS EN EL D.D.F, QUE LO SOLICITEN. PARA ORIENTAR 

Y ASESORAR A LOS MIEMBROS DE SUS COMISIONES M1x-

TAS DE SEGURIDAD E HIGIENE Y AL PERSONAL PROFESIQ 

NAL DE SUS SERVICIOS JURÍDICOS, ASÍ COMO DE t'EDJ

CJNA, HIGIENE Y SEGURIDAD EN EL TRABAJO, 

- PARTICIPAR EN SEMINARIOS DE ORIENTACIÓN E INTER-

CAMBIO PARA MIEMBROS DE COMISIONES MIXTAS DE SEG!!. 

RJDAD E HIGIENE DE LAS EMPRESAS, 

- ASISTIR A LAS REUNIONES CONVOCADAS POR LAS COMJ-

S 1 ONES TÉCN 1 CAS ENCARGADAS DE ACTUAL! ZAR EL REGLA 

MENTO GENERAL DE SEGURIDAD E HIGIENE EN EL TRABA

JO, 

- As 1 STI R A LAS REUN 1 ONES CONVOCADAS POR LAS COMI -

S 1 ONES TÉCN 1 CAS ENCARGADAS DE ELABORAR 1 NSTRUCTl

VOS, 
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- PARTICIPAR COMO INSTRUCTOR~S EN LOS PROGRAMAS DE 

ORIENTACIÓN Y CAPACITACIÓN DE PERSONAL PROFESIO

NAL Y ~CNICO EN MEDICINA, HIGIENE Y SEGURIDAD -

EN EL TRABAJO QUE SE FORMULEN, 

A EFECTO DE UNIFICAR CRITERIOS Y FACILITAR LA REALIZA

CIÓN. EL CONTROL Y LA EVALUACIÓN DE LAS DILIGENCIAS DE VERIFICA

CIÓN Y VISITAS DE ASISTENCIA TÉCNICA A LAS EMPRESAS DE JURISDICCIÓN 

LOCAL EN EL DISTRITO FEDERAL, SE DEBERÁN SEGUIR LOS TRÁMITES Y 

PROCEDIMIENTOS QUE A CONTINUACIÓN SE INDICAN, 

1.- PARA LA AUTORIZACIÓN DE LAS DILIGENCIAS DE VERIFI

CACIÓN LABORAL. EN MATERIA DE SEGURIDAD JURÍDICA, SEGURIDAD IN

DUSTRIAL• Y SALUD EN EL TRABAJO, EL C. PROCURADOR DE LA DEFENSA 

DEL TRABAJO vio LOS c. SUBDIRECTORES DE REFERENCIA. FORMULARÁN 

LA SOLICITUD MEDIANTE EL OFICIO RESPECTIVO AL (, SUBDIRECTOR DE 

INSPECCIÓN LOCAL DEL TRABAJO, 

EL SUBDIRECTOR DE INSPECCIÓN DEBERÁ OBTENER SIN EXCEP

CIÓN, EN ACUERDO, LA FIRMA DE AUTORIZACIÓN DEL (, DIRECTOR GENERAL 

EN EL "COONICADO DE DILIGENCIA lJE VEtUFICACIUN LABORAL". A EFECTO 

DE QUE SE ORDENE LA EJECUCIÓU DE LA DILIGENCIA DE VERIFICACIÓN, 

JI.- PARA LA AUTORIZACIÓN DE LAS VISITAS DE ASISTENCIA 

TÉCNICA A LAS EMPRESAS DE MATERIA DE SEGURIDAD JURÍDICA, SEGURI

DAD INDUSTRIAL. Y SALUD EN EL TRABAJO, EL (, SUBDIRECTOR DE INSPEC

CIÓN LOCAL DEL TRABAJO PRESENTARÁ PARA ACUERDO DEL (, DIRECTOR 

GENERAL DE TRABAJO Y PREVISIÓN SOCIAL DEL D.D.f, LAS SOLICITUDES 
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DE ASESORÍA U ORIENTACIÓN FORMULADAS POR REPRESENTANTES EMPRESA

RIALES O SINDICALES, MIEMBROS DE LAS COMISIONES MIXTAS DE SEGURI

DAD E HIGIENE, PERSONAL PROFESIONAL TÉCNICO DE MEDICINA E HIGIENE 

Y SEGURIDAD EN EL TRABAJO, YA SEA EN FORMA DIRECTA, O A TRAVÉS 

DE LOS COMISIONADOS EN JEFE DE SISTEMAS DE UNIDADES REGIONALES 

DE COMISIONES MIXTAS DE SEGURIDAD E HIGIENE DEL DISTRITO FEDERAL 

U OTROS M 1 EMBROS APROP 1 ADOS , 

LUEGO DE OBTENER LA FIRMA DE AUTORIZACIÓN DEL C. DIRECTOR 

GENERAL A LA SOLICITUD PLANTEADA, EL SUBDIRECTOR DE ASISTENCIA 

TÉCNICA DESIGNARÁ MEDIANTE OFICIO DE COMISIÓN, AL PERSONAL TÉCNICO 

PROFESIONAL ESPECIALIZADO QUE SE REQUIERA, 

111.- PARA LA DESIGNACIÓN DEL PERSONAL TÉCNICO PROFESIONAL 

QUE ASISTIRÁ A LAS VISITAS DE VERIFICACIÓN LABORAL O DE ASISTENCIA 

TÉCNICA, EL SUBDIRECTOR DE INSPECCIÓN ORGANIZARÁ DENTRO DEL CUERPO 

DE PER !TOS DE As 1STENC1 A T ÉCN 1 CA PROFES 1 ONAL' c 1 NCO GRUPOS COl'l'UESTO 

CADA UNO POR UN LICENCIADO EN DERECHO, UN MÉDICO Y UN INGENIERO, 

CADA GRUPO PROPORCIONARÁ ORIENTACIÓN Y APOYO, EN FORMA 

ROTATORIA, DURANTE LAPSOS DE CUATRO MESES, A DOS UNIDADES REGIONA

LES DEL SISTEMA DE COMISIONES MIXTAS DE SEGURIDAD E HIGIENE DEL 

D.f, YA ESTABLECIDO, 

IV,- PARA EL FUNCIONAMIENTO Y DESARROLLO DE LAS DILIGEN

CIAS DE VERIFICACIÓN LABORAL O DE ASISTENCIA TÉCNICA, EL PERSONAL 

TÉCNICO PROFESIONAL ESPECIALIZADO, MEDIANTE LA ORDEN AUTORIZADA 

ACUDIRÁ EN EL LOCAL DE LA EMPRESA, ESTABLECIMIENTO O NEGOCIACIÓN, 
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A VERIFICAR LAS CONDICIONES GENERALES DE TRABAJO, DE SEGURIDAD 

INDUSTRIAL Y DE SALUD EN EL TRABAJO, QUE SE INDIQUEN, PARA TAL 

EFECTO, EL VERIFICADOR DEBERÁ EXHIBIR ANTE LOS REPRESENTANTES 

DE LAS FUENTES DE TRABAJO, LO SIGUIENTE: 

A) IDENTIFICACIÓN QUE LO ACREDITE. cor~ VERIFICADOR 

B) LA ORDEN DEBIDAMENTE REQUISITADA, DONDE SE INDIQUE: 

- EL NOMBRE Y DOMICILIO CORRECTOS DE LA FUENTE DE 
TRABAJO: 

- EL NOMBRE DEL O DE LOS VERIFICADORES AUTORIZADOS 
PARA PRACTICAR LA DILIGENCIA 

- LA FUNCIÓN ESPECfFICA DEL MOTIVO Y OBJETO DE LA 
VISITA 

- Los FUNDAMENTOS LEGALES EN QUE SE APOYE LA DIL 1-
GENC IA RESPECTIVA 

V.- LA DILIGENCIA DE VERIFICACIÓN O DE ASISTENCIA T~C

NICA QUE SE PRACTIQUEN, SE DEBEN REALIZAR DURANTE LAS HORAS LABO

RALES, SIN DISTINCIÓN DE TUNO, 

VI.- TANTO EL PATRÓN Y LOS TRABAJADORES O SUS REPRESEN

TANTES DEBERÁN DAR TODAS LAS FACILIDADES PARA PRACTICAR LA VERI

FICACIÓN Y AL EFECTO ESTAR OBLIGADOS A PROPORCIONAR LO DATOS QUE 

SE LES SOLICITEN, Y SI ES NECESARIO EXHIBIR LOS LIBROS, REGISTROS 

U OTROS DOCUMENTOS IMPONGAN LAS NORMAS DE TRABAJO, ASÍ COMO PERMI

TIR EL ACCESO A LOS LOCALES, INMUEBLES Y OBRAS QUE SE LES INDIQUEN. 
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VI!.- Sr EN LA PRÁCTJCA DE LA DJLIGENCIA EL VERJFICAIJOR 

ENCUENTRA DEFJCIENCJAS QUE JMPLJQUEN PELJGRO PARA El LOCAL DE 

TRABAJO, PARA LA SALUD O SEGURIDAD DEL PERSONAL QUE LABORE, EN 

El ACTO DEBERÁ DETERMJNAR LA ADOPCIÓN DE LAS MEDIDAS DE INMEDIATA 

APLJCACIÓN QUE CONSIDERE PERTINENTES PARA EVITAR LA OCURRENCJA 

DE DAÑOS PERSONALES Y/O MATERIALES Y PARA TAL CASO. FIJARÁ El 

PLAZO QUE ESTIME NECESARJO, 

VII!.- UNA VEZ QUE SE HAYA CONCLUIDO LA DJLJGENCfA, 

El VERIFICADOR ENTREGARÁ A LOS REPRESENTANTES DEL PATRÓN Y DE 

LOS TRABAJADORES. UN EJEMPLAR DEL ACTA CORRESPONDJENTE Y RECABARÁ 

CONSTANCJA DE RECJBJDO, 

JX,- EN El CASO DE QUE LA DJLJGENCIA DE VERJFJCACIÓN 

NO SE PUEDA LLEVAR A CABO POR NEGATIVA O JMPEDll"l:NTO DE PERSONAL 

DE LA FUENTE DE TRABAJO EN LA QUE SE VA A REALIZAR. EL VERIFJCADOR 

RENDIRÁ INFOl¡Mf DE LA CIRCUNSTANCIA DE ESE HECHO, PARA QUE POSTE

RJORMENTE SE ACUERDE LO QUE EN DERECHO LABORAL PROCEDA, 

EL VERJF JCADOR TURNARÁ DENTRO DE LOS TRES DÍAS HÁBJLES 

SIGUIENTES, EL ORIGINAL DEL ACTA CON LOS DOCUMENTOS ADJCJONALES, 

AL TITULAR DE LA SUBDJRECCJÓN DE ASISTENCIA TéCNICA EN LA INSPEC

CJÓN LOCAL DEL TRABAJO, PARA LOS EFECTOS DE LA CALIFICACIÓN Y 

DETERMJNACJÓN QUE AMERJTE, 

X,- PARA LA OPERATIVJDAD DEL DESARROLLO DE LA DJLIGENCJA 

DE VERIFJCACIÓN LABORAL, TANTO LAS UNIDADES ADMJNJSTRATIVAS COl'll 
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LOS COMISIONADOS VERIFICADORES VOLUNTARIOS HONORARIOS DE LAS (OMI-

SIONES MIXTAS DE SEGURIDAD HIGIENE EN EL TRABAJO 1 NDICARÁN Y 

PROOVERÁN DE LOS ELEMENTOS Y MEO 1 OS NE CESAR 1 OS, REFERENTES AL 

INCUMPLIMIENTO A LAS DISPOSICIOINES LEGALES, RELATIVAS A LOS FAC

TORES DE LA SEGURIDAD JURÍDICA, DE LA SEGURIDAD INDUSTRIAL Y DE 

LA SALUD EN EL TRABAJO, O A INSTANCIA DE LAS AGRUPACIONES PATRONA

LES, CON EL OBJETO DE QUE ESTAS ÚLTIMAS SOLICITEN NUESTRA INTER

VENCIÓN, PARA EL EFECTO DE DARLES LA ORIENTACIÓN, OPINIÓN, APOYO 

Y ASESORAMIENTO SOBRE LAS MEDIDAS QUE DEBEN ADOPTAR. 

LA EFICACIA DE LAS ACCIONES REALIZADAS, PODRÁ SER EVALUA

DA A TRAVlfS DE LA RESPUESTA DE LOS SECTORES EMPRESARIAL Y DE LOS 

TRABAJADORES, AL ACEPTAR Y APLICAR LAS RECOMENDACIONES Y NORMAS 

QUE SURGIERAN CON MOTIVO DE LAS VISITAS DE VERIFICACIÓN, DE LOS 

ESTUDIOS DE ASISTENCIA TÉCNICA Y DE LA ORIENTACIÓN Y CAPACITACIÓN 

QUE SE REALIZARÁN, ASÍ COMO DE LOS RESULTADOS QUE EN CADA EMPRESA 

SE OBTENGAN, 





CONCLUS O N E S 
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e o N e L u s 1 o N E s 

PRllEIA.- FORTALECER LA CONCERTACIÓN ENTRE GOBIERNO. OBREROS Y 

E,..,,RESARJOS, PARA INTENSIFICAR PROGRAMAS Y ACCIONES EN FAVOR DE 

LA SEGURIDAD V EL BIENESTAR DE LOS TRABAJADORES, TANTO EN LOS 

CENTROS LABORALES COMO EN LOS CENTROS DE SERVICIO, 

lf:QD,- QuE SEAN EFECTIVOS LOS DERECHOS SOCIALES DE LOS MEXICANOS, 

EN CUANTO A LO QUE SE REFIERE AL TRABAJO, A LA SEGURIDAD SOCIAL, 

PARA ALCANZAR UN MAYOR BIENESTAR, 

lEJIIRA,- LLEVAR A CABO ESTA CONCERTACIÓN ENTRE LOS SECTORES 

OBRERO V Ef'V'RESARIAL CON LAS INSTITUCIONES, EN lf'V'ORTANTES JORNA

DAS DE TRABAJO QUE SE REALICEN, ASÍ COMO EL DE CUMPLIR CON EL 

CDl'V'ROMI SO DE SOL !DAR !DAD, 

Cl.WIJA,- BusCAR MEJORES SOLUCIONES, MISMAS QUE ASEGUREN LA PREVI-

SIÓN SOCIAL EN EL TRABAJO Y EL CRECIMIENTO DE LA PRODUCTIVIDAD, 

llJINJA.- CON LA PARTICIPACIÓN DE LOS TRABAJADORES Y Ef'V'RESARIOS 

EN EL CUl'V'LIMIENTO DE LA LEY, SE MEJORA LA SEGURIDAD Y LA SALUD 

DE LOS TRABAJADORES, 
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!éXJA,- COMPROBAR COMO ESTOS SECTORES PRODUCTIVOS, LLEVAN A CABO 

CON BUENOS RESULTADOS, ~STA IMPORTANTE JORNADA REFERENTE A LA 

SEGURIDAD Y LA SALUD DE LOS TRABAJADORES, 

liPJllW\,- CON LA PARTICIPACIÓN CIUDADANA DE LOS SECTORES PRODUC

TIVOS DEN PLENA VIGENCIA A LA SEGURIDAD SOCIAL EN EL TRABAJO Y 

PROPICIEN LA HUMANIZACIÓN DE LAS RELACIONES LABORALES, 

OCTAVA,- PRETENDER LOGRAR CON LA PARTICIPACIÓN DE LAS COMISIONES 

MIXTAS DE SEGURIDAD E HIGIENE EN EL TRABAJO, CONFORMADAS POR RE

PRESENTANTES PATRONALES Y OBREROS, UNA MAYOR PROTECCIÓN A LOS TRABAJA 

DORES PARA EVITAR ACCIDENTES Y ENFERMEDADES, 
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